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Presentación 
 

Señores miembros del jurado: 
 

La presente investigación titulada ¨Implementación en sede policial de un ambiente para 

realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú año 2017” que se pone 

a vuestra consideración tiene como propósito, ser uno de los antecedentes importantes que 

conlleven a realizar nuevas investigaciones más completas de la problemática de estudio 

cual considero es de carácter relevante para el desarrollo de la seguridad ciudadana, 

innovador dentro del proceso penal y sobre todo eficaz para un nuevo desarrollo le justicia 

dentro de nuestra nación. 
 

Así, cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo, la 

investigación se ha organizado de la siguiente manera: En el primer capítulo, denominado 

Introducción, se consigna la aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, teorías 

relacionadas o marco teórico y la formulación del problema, estableciendo en este último el 

problema de investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos. En el segundo capítulo, 

se aborda el Método empleado, en el que se sustenta el porqué de esta investigación se ha 

realizado bajo el enfoque cualitativo, con un tipo de estudio descriptivo a la luz del diseño 

de investigación de Teoría Fundamentada y Fenomenológica. Acto seguido, en el tercer 

capítulo, se detallan los resultados obtenidos que permitirá arribar a la discusión (capitulo 

cuarto), seguido de las conclusiones (capítulo quinto) y recomendaciones (capítulo sexto), 

todo ello con los respaldos bibliográficos (capítulo séptimo) y de las evidencias contenidas 

en el anexo del presente trabajo de investigación. 
 

El autor 
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RESUMEN 
 

La presente tesis trata sobre la implementación en sede policial de un ambiente para 

realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú en el año 2017, se 

enmarca en un diseño de investigación fenomenológico ya que se basa en las experiencias 

vividas respecto a un fenómeno u objeto de estudio y la teoría fundamentada ya que el tipo 

de estudio tiene por finalidad implementar en sede policial un ambiente para realizar 

audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú. El  método empleado es 

fenomenológico, el tipo de investigación es básica, la población a la que va dirigida es a 

expertos en materia penal pertenecientes al Poder Judicial, Ministerio Publico, Policía 

Nacional del Perú y abogados en general o expertos que hayan ocupado cargos relacionados 

con la seguridad ciudadana, los instrumentos usados son la técnica de entrevista, y la 

conclusión a que se llego es que según la coyuntura social actual urge implementar en sede 

policial un ambiente para realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el 

Perú dado el hecho que lo que se requiere es un sistema de prevención del delito y disuasión 

del delincuente en potencia que sea eficaz y llegue al ciudadano; y este se podría dar a través 

de la sanción inmediata en sede policial en aquellas personas que cometen delitos flagrantes 

con pena privativa de libertad menor a 4 años y que no sean complejos de resolver. La 

sanción a imponerse sería el trabajo comunitario. 

 

 
 

Palabras claves:  
 

Proceso inmediato, flagrancia, proceso penal, innovación. 
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ABSTRACT 

 

         This thesis is about the implementation in a police station, an environment for conducting 

hearings of immediate processes for flagrante delicto in Peru in the year 2017, is part of a 

research design phenomenological because it is based on the lived experiences regarding a 

phenomenon or object of study and the grounded theory as the type of study has the objective 

to implement in a police station, an environment for conducting hearings of immediate 

processes for flagrante delicto in Peru. The method used is phenomenological, the type of 

research is basic, the population to whom it is addressed is to experts in criminal matters 

belonging to the Judicial Power, Public Ministry, National Police of Peru and general counsel 

or experts who have held positions related to citizen security, the instruments used are the 

technique of interview, and the conclusion to which I arrive is that under the current social 

momentum is urgent to implement in a police station, an environment for conducting hearings 

of immediate processes for flagrante delicto in Peru given the fact that what is required is a 

system of prevention of crime and the deterrence of the offender in power that is effective and 

reaches to the citizen; and this could be given through the immediate sanction in a police 

station, in those individuals who commit arrestable offences with a custodial sentence less than 

4 years and that are not complex to solve. The sanction to be imposed would be the community 

work. 

 

 

Keywords: 

 

Immediate process, flagrancy, criminal process, innovation. 
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1.1.- APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

Hoy en día en el Perú a nivel nacional la población suele ser víctima de los delitos comunes 

que sufren a diario. Delitos cuales no les permite vivir en armonía con la sociedad que es el 

objetivo máximo de nuestra Constitución Política del Perú agregando en esencia el resguardo 

del bien común como fin supremo; todo ello debido a que el trabajo que ejercen nuestros 

operadores de justicia carecen de herramientas que les ayude a obtener un grado óptimo de 

eficiencia y celeridad. Además, el gobierno actual se ha centrado en combatir el crimen 

organizado dejando de lado la importancia de combatir el delito común cual queda impune 

y es la raíz de donde parte el desarrollo de la delincuencia en potencia. Por lo tanto, es 

necesario que se trabaje la sanción penal en los delitos comunes y la propuesta seria mediante 

la implementación en sede policial de un ambiente para realizar audiencias de procesos 

inmediatos por flagrancia. 

La importancia de la creación de esta sala de audiencias, seria debido al hecho que al llegar 

la noticia criminal se evitaría la fuga de información, hechos que en la actualidad son muy 

comunes, dado el hecho de la corrupción instaurada en la Policía Nacional del Perú o la falta 

de conocimiento correcto de los elementos policiales de cómo actuar ante las intervenciones, 

hechos que son muy comunes en el distrito de Ancón y Santa Rosa ubicados en Lima Norte. 

La idea es trabajar de manera conjunta con el Poder Judicial, el Ministerio Publico, la 

Defensa Pública y la Policía Nacional del Perú en un solo ambiente. 

Ya que se realizaría la labor penal con mayor índice de eficacia debido al hecho que las 

herramientas de trabajo en conjunto estarían coordinadas y por lo tanto se realizaría el 

proceso penal con mayor celeridad evitando la demora innecesaria del proceso, los archivos 

injustificados y principalmente descongestionaría la carga procesal.  

La idea principal es que el imputado por flagrante delito ingrese a la sede policial y salga de 

la misma con una sentencia. 

 
En la actualidad se vienen llevando a cabo audiencias de proceso inmediato por flagrancia 

en todo el Perú, para aquellos delitos cuyo autor ha sido encontrado en flagrancia de la 

comisión del delito. 
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En ese sentido la presente investigación, después de haber hecho un análisis sobre los 

procesos inmediatos por flagrancia encontramos una realidad critica en el sentido que 

muchas de las audiencias se ven frustradas, pues una vez que es capturada la persona (sujeto 

activo) es trasladada hasta las oficinas del Ministerio Público, lo cual implica que transcurran 

muchas horas para poder llevarse a cabo la respectiva audiencia e investigación respecto de 

la comisión de un delito. 

Cabe mencionar que en legislaciones internacionales todos los procesos inmediatos por 

flagrancia se llevan a cabo de manera inmediata, y para ello en las oficinas policiales se 

encuentra a un Fiscal, a un Juez y a la Defensa Publica; de tal manera que estando estas 

entidades en el local policial se pueda llevar a cabo la audiencia de manera inmediata, tal 

como como su propio nombre lo indica “inmediata”.   

Con lo cual advertimos que sería oportuno y necesario la implementación de un local dentro 

de los ambientes de la Policía Nacional para agilizar la audiencia de proceso inmediato por 

flagrancia.  

De esta manera, se evitaría que muchos casos de delitos menores como de hurto, riñas 

callejeras, injurias, apropiación ilícita, daños a la propiedad, entre otros queden impunes. 

Pues hay pleno conocimiento que en la actualidad esto viene sucediendo en las fiscalías del 

distrito de Ancón y Santa Rosa.  

Así mismo, se resolvería la situación jurídica del investigado de manera inmediata de la 

misma manera se vería beneficiada la víctima del delito pues se resarciría el daño que se le 

ocasiono con la comisión de un delito.  

Por otro lado, la presente investigación pretende analizar de qué manera se podría variar la 

pena privativa de la libertad en la actualidad por la de Prestación de Servicios a la 

Comunidad, ello en virtud que las cárceles en el Perú se encuentran sobrepobladas de 

internos y el 58% de esta población según cifras oficiales oscilan entre las edades de 18 a 30 

años lo cual les trunca su vida personal y genera un gasto económico al Estado en el 

mantenimiento de estas cárceles. Todo lo contrario, sería que no se le dé pena privativa de 

la libertad a aquellos sujetos que cometen delitos menores, sino que hagan servicios 

comunitarios en diferentes instituciones. 
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Finalmente, la presente investigación buscara los instrumentos adecuados para llenar el 

propósito de la presente investigación relacionada con la implementación de una oficina para 

llevar acabo audiencias de procesos inmediatos por flagrancia dentro del local de todo centro 

policial. 
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Trabajos Previos 

Los trabajos previos son todas aquellas investigaciones de carácter relevante cuales permiten 

tener una visión amplia del tema a investigar por medio de la recolección de artículos, tesis, 

ensayos, monografías, entre otros. 

Gráfico N° 1: Trabajos Previos 

Fuente: Elaboración propia (2018) 

 

Según Ramírez (2010) Señala: 

“Ante todo el investigador recopila información sobre investigaciones previas que ya han 

abordado dicho tópico desde múltiples y diversas perspectivas. Es decir, reconstruye los 

antecedentes históricos” (p. 91). 

Lo señalado por Ramírez nos confirma que los antecedentes forman parte de hechos 

anteriores a la investigación que servirán para aclarar e interpretar el panorama del problema 

planteado, y hay que especificar que no se trata de un recopilar historia, ni de presentar el 

máximo de fuentes bibliográficas posibles o grandes recolecciones de datos. Se trata de 

realizar una síntesis de todos los trabajos elaborados e investigaciones referente al tema de 

estudio, con la finalidad de determinar el enfoque metodológico que ha de usarse. Estas 

investigaciones elaboradas con anterioridad pueden incluir conclusiones descubiertas en 

torno al problema planteado 

A continuación, para iniciar a estudiar el tema planteado en la presente investigación vamos 

a recurrí a citar investigaciones realizadas por la comunidad jurídica con el objetivo de 

exponer las conclusiones y definiciones de los supuestos de materia de análisis.            

TRABAJOS PREVIOS

Trabajos Previos 
Internacionales 4 Investigaciones citadas

Trabajos Previos 
Nacionales 8 Investigaciones Citadas

Investigaciones 
relevantes que faciliten al 

investigador realizar un 
analisi y discusion de los 

resultados con 
operatividad 
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Por lo tanto, citaremos las investigaciones más relevantes realizadas en el extranjero y 

posterior las nacionales. Investigaciones que han servido para lograr enfocar este trabajo y 

darle una coherencia jurídica y resaltar la innovación de la propuesta. 

Trabajos Previos Internacionales 

En el ámbito internacional se han desarrollado diversas investigaciones de carácter jurídico 

y social con relación al tema de desarrollo de tesis, cuales citaremos a continuación con la 

finalidad de analizar el tema propuesto, definir conceptos y tener una visión amplia de los 

puntos que se tratan en el tema y están relacionados al tema de estudio: 

El diario “La Nación” de San José de Costa Rica (2016) en su artículo titulado: “Los 

servicios de utilidad pública se llevarían a cabo hasta por 500 horas al año” sostiene que: 

 
Las penas de utilidad pública son menos costosas que la prisionalización, no generan impunidad, 

conceden proporcionalidad, según la gravedad de los delitos, facilitan los procesos de reinserción 

social de quienes han infringido la ley, sobre todo de las personas jóvenes, y reduce los efectos 

criminógenos del encarcelamiento que nos afectan a todos (Párr. 18). 

Lo que en conclusión genera un beneficio para la sociedad y la reinserción de quien ha 

cometido un delito menor de manera efectiva, el trabajo comunitario genera un efecto 

positivo respecto a la reducción de la población penal en las penitenciarías y permite la 

reducción de gastos estatales destinados a mantener las poblaciones penitenciarias. Además, 

un punto a favor como se menciona en la cita es que el trabajo comunitario como sanción 

alternativa, reduce los vigentes efectos criminógenos que se dan en aquellas personas que 

son encerradas en prisión, es decir reduce la probabilidad de que existiera una conducta 

antisocial como el aumento de violencia por parte de aquellas personas que hubiesen sido 

encerradas.  

El consejo de la Judicatura de Ecuador en “Función Judicial de Esmeraldas” (2011) en su 

artículo “Jueces de Perú conocen experiencia de Ecuador en el sistema penal y de 

flagrancia” sostiene que: 

Explicó el modelo de gestión que se aplica en las unidades de flagrancia; los niveles de 

coordinación que existe entre los operadores de justicia; el sistema de programación de turnos; 

y, las metas alcanzadas. 
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“El sistema de flagrancia, la selección y evaluación a jueces y el modelo de gestión, han 

transformado la justicia en Ecuador. Esta experiencia nos sirve para fortalecer la justicia penal 

en nuestro país”, afirmó Enrique Pardo Del Valle, juez especializado de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte del Perú (Párr. 4 y 5). 

En Ecuador dentro del Poder Judicial existen las llamadas Unidades de Flagrancia que son 

unidades especializadas en combatir el flagrante delito en las zonas donde se encuentran 

establecidas dichas unidades, tienen como finalidad que todo imputado que ingrese salga de 

la unidad con una sentencia en mano cual deberá de ser ejecutada en base a ley. De esta 

manera, Ecuador ha logrado resultados óptimos en la laboriosa tarea de combatir los delitos 

flagrantes. Este mismo modelo se ha establecido en nuestro país inaugurándose el 14 de 

noviembre del 2016, la primera unidad de flagrancia delictiva en el distrito judicial de Lima 

Sur en la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, la misma que se encuentra ubicada en 

la Av. Canevaro Cuadra. 16, Mz. L, Lote 9, Urb. Trébol Azul – en el Distrito de San Juan 

de Miraflores donde el ex presidente del Poder Judicial Víctor Ticona Postigo resalto que la 

mencionada unidad permitirá el ahorro de tiempo y esfuerzo en la tramitación de procesos y 

sobre todo será una respuesta directa a combatir el alto índice de criminalidad. Cabe resaltar 

que las unidades de flagrancia delictiva trabajan 7 días a la semana durante las 24 horas y se 

encuentran acondicionadas en el mismo Poder Judicial. Este aporte es realmente un gran 

avance para la lucha contra la delincuencia y el resguardo del bien común de la sociedad.  

Sin embargo, se podría mejorar si en un futuro se lograra implementar en sede policial un 

ambiente para realizar audiencias de procesos inmediatos, por lo tanto se requeriría que este 

ambiente se dividiera en 4 partes, una parte donde se realizaría la labor del despacho fiscal 

de turno mediante 2 fiscales adjuntos que laboren por horarios establecidos, el despacho del 

poder judicial presidido por 2 jueces de turno que laboren por horarios establecidos (1 Juez 

de Investigación Preparatorita y un Juez Unipersonal), un despacho de la Defensa Publica 

presidido por 2 abogados de oficio que laboren en horarios establecidos y la policía nacional 

en su conjunto. De esa manera se lograría una justicia eficaz ya que ni bien fuese recibida la 

noticia criminal en casos de flagrante delito se comenzaría a trabajar inmediatamente y se 

lograría en un gran porcentaje que el imputado en base a los suficientes elementos de 

convicción salga de la sede policial con una sentencia dictada por el juez.  

Citando las palabras del ex presidente del Poder Judicial el Doctor Víctor Ticona Postigo: 
“Las Unidades de Flagrancia no solo permitirán el ahorro de tiempo y esfuerzo en la 

tramitación de los procesos, sino que constituirán una respuesta frontal al fenómeno de la 
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delincuencia” (Inauguración de la unidad de flagrancia delictiva del distrito judicial de lima 

sur, 2016, párr. 3). 

Palomino (2008) en su artículo titulado: “El Delito Flagrante”, sostiene lo siguiente: 

“En España la STC 341/1993 concibió la flagrancia como "situación fáctica en la que el 

delincuente es 'sorprendido' -visto directamente o percibido de otro modo- en el momento 

de delinquir o en circunstancias inmediatas a la perpetración del ilícito” (p. 1). 

 

En consideración a la figura de flagrancia delictiva como objeto directo de estudio: 

En el caso español establece la flagrancia de manera similar a nuestra legislación peruana. 

En el caso peruano la Policía Nacional del Perú podrá detener sin mandato judicial a quien 

sorprenda en flagrante delito, según lo tipificado en el art.259 del Código Procesal Penal. La 

inmediatez temporal, personal y la necesidad de urgencia son los tres pilares que respaldan 

la flagrancia cuando se ha cometido un ilícito penal. Las ausencias de aquellos presupuestos 

generarían el error de tipo cual se encuentra tipificado en el artículo número 14 del código 

penal vigente. 

El licenciado mexicano Regis (2002) en su tesis titulada: “El trabajo comunitario como una 

pena alterna a la Prisión en el estado de nuevo león” desarrollada para obtener el grado de 

maestría en ciencias penales en México nos dice: 

La presente obra sugiere una propuesta de reformas a distintas legislaciones tanto locales como 

federales, así como la creación de un reglamento, las cuales […] sean benéficas a la sociedad, 

ello a través de la implementación de medios alternos a la prisión que cumplan con los fines de 

la readaptación, lo que sigue siendo impartición de justicia dentro de nuestra sociedad, este 

medio de pena busca mejorar las condiciones de vida y la convivencia humana de los ciudadanos, 

ya que debe de reinar la armonía; esto se logra evitando injusticias y mediante el equilibrio de 

los intereses comunes mediante la aplicación de la sanción de trabajo comunitario (p. 7). 

En relación al objetivo y fundamento del “trabajo comunitario” como sanción alterna a la 

pena privativa de libertad en caso de delitos, el licenciado José de Jesús Regis García señala 

en su tesis claramente que en México la sanción de pena privativa de libertad no está 

cumpliendo satisfactoriamente con la reinserción social de aquellas personas que cometen 

delitos, por lo tanto se debe de adoptar una medida de carácter jurídico social, cual traería 

mayor beneficio a la comunidad y a las mismas personas que cometen un ilícito penal. 
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Trabajos Previos Nacionales 

En el ámbito nacional se han desarrollado diversas investigaciones de carácter jurídico y 

social con relación al tema de desarrollo de tesis, cuales citaremos a continuación con la 

finalidad de analizar el tema propuesto, definir conceptos y tener una visión amplia de los 

puntos que se tratan en el tema y están relacionados al tema de estudio: 

El diario oficial del bicentenario “El Peruano” (2016) en su resolución administrativa N° 

289-2016-CE-PJ cual tiene por título: “Crean la unidad de flagrancia delictiva del Distrito 

Judicial Lima Sur y aprueban otras disposiciones” publicada en lima el 9 de noviembre 

señala lo siguiente: 

Cuarto. Que, estas Unidades de Flagrancia Delictiva se constituyen en el ente interinstitucional 

con un esquema administrativo concentrado, capaz de investigar, tramitar y resolver de manera 

inmediata delitos flagrantes; las cuales estarán conformadas en lo posible por oficinas de la 

Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico, Defensoría Pública, medicina legal, área de 

Laboratorios y órganos jurisdiccionales del Poder Judicial; las cuales desempeñarán sus 

funciones de modo articulado y en un solo local interinstitucional, permitiendo el ahorro de 

tiempo en la tramitación de los procesos penales, con las garantías constitucionales que la misma 

exige.  

El principal objetivo de la referida propuesta es resolver los casos sujetos a proceso inmediato 

con mayor celeridad, sin afectar derechos fundamentales de los imputados y procurar la 

satisfacción de las víctimas mediante el resarcimiento oportuno, lo que permitirá legitimar al 

sistema de justicia pena (p. 1). 

La presente ley consideramos es uno de los mayores avances que se ha podido lograr en la 

última década de la aplicación e implementación el Nuevo Código Procesal Penal, ya que 

tiene por finalidad la labor en conjunto de las instituciones esenciales para que se realice el 

proceso penal y están son especializadas ya que cada área está bien definida. Ahora respecto 

a los profesionales que laboren en ella opinamos que deben de estar completamente 

capacitados y no deben de rotar de manera constante es decir las áreas deben de ser de 

carácter intangibles respecto al personal, a lo que nos referimos en si es que se debe evitar 

que aquel personal que este inmerso en una investigación sea cambiado de manera repentina, 

ya que lo único que se presta es a la distorsión de los avances de la investigación o al retraso 

de los mismos. 
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El diario Peru21 (2016) en su artículo titulado: “Poder Judicial plantea crear comisarías en 

donde estén juez, fiscal y policía juntos” publicado el 14 de setiembre relata lo siguiente: 

“¿Se imagina contar con una comisaría, una fiscalía y un juzgado en un solo lugar? Pues eso es 

lo que ha propuesto el Poder Judicial con la creación de las denominadas unidades de flagrancia 

delictiva.” 

Esta iniciativa podría mejorar considerablemente la administración de justicia, ya que estas tres 

instancias operarían conjuntamente, con lo que se evitarían los desplazamientos en las 

investigaciones. 

 

En un principio, estos módulos se habilitarían en los distritos judiciales de Lima Sur, Lima Este, 

Lima Cercado, Lambayeque y Arequipa, para lo que se requeriría un presupuesto adicional. 

En estas sedes habría también laboratorios. La idea es que un imputado ingrese al local y pueda 

salir del mismo con una sentencia. 

De esta manera, se busca reproducir el impacto que vienen teniendo los juzgados de flagrancia, 

implementados desde fines del año pasado y que se caracterizan por dar fallo en cuestión de 

horas o días. 

Esta propuesta ha sido presentada por el presidente del Poder Judicial, Víctor Ticona, ante la 

Comisión de Justicia del Congreso. En la reunión se destacó que este modelo ha sido aplicado 

con éxito en otros países (p. 1). 

La propuesta del ex presidente del Poder Judicial, Dr. Víctor Lucas Ticona Postigo, nos 

conduce a identificar que el tema presentando como tesis ya cuenta con estudios previos y 

la opinión de un poder tan importante de la administración de justicia, como lo es el Poder 

Judicial. Sin embargo, existen aún vacíos muy importantes que no son detallados 

puntualmente en este artículo y que serían necesariamente motivo de un aporte puntual para 

la consecución del fin. 

La aparición de este artículo en un medio de comunicación masivo y pronunciamiento de 

una autoridad tan importante nos lleva a afirmar que la sociedad peruana en su conjunto 

muestra preocupación por una mejor administración de justicia, que se centra en el principio 

de la rapidez con el que todo delito debe de ser perseguido y sancionado. La sociedad 
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muestra preocupación por que se combata el delito, con la diligencia apropiada y los tiempos 

correctos. 

Se deben de sentenciar y cumplir las sentencias bajo la vigilancia de una nueva figura cual 

se denominaría “supervisor comunitario” que debería de participar en las audiencias de 

procesos inmediatos por flagrancia en sede policial, y sería el encargado de verificar que 

estos delitos menores ya sancionados y sentenciados se cumplan para lograr el objetivo de 

reinsertar al ciudadano a la sociedad, este debería de ser un experto en materia de psicología 

y criminalística. Además, es necesario acondicionar las salas de meditación, conocidas 

coloquialmente como carceletas, donde permanecerán los imputados durante el transcurso 

del proceso penal inmediato en casos de flagrante delito.  

El estudiante de derecho Carrasco (2016) en su tesis desarrollada para obtener el título 

profesional de abogado titulado: “La implicancia del proceso inmediato por flagrancia 

delictiva al principio acusatorio y al derecho a ser juzgado en un plazo razonable, Lima-

Norte 2016” argumenta:  

El derecho a la defensa se ejercita mediante el derecho a un abogado defensor. Este puede ser 

elegido libremente o puede ser designado mediante la Defensa Publica de oficio; este abogado 

es el encargado de defender al imputado respecto a los cargos que se le atribuyen, el imputado 

tiene la libertad de reemplazarlo o sustituirlo por otro de su libre elección siempre y cuando este 

dentro de los plazos establecidos por el Código Procesal Penal, la labor principal del abogado 

defensor es supervisar que se cumplan las mínimas garantías procesales para el ejercicio de la 

defensa (p. 23).  

Referente al objetivo y fundamento del abogado defensor (derecho a la defensa técnica) 

como derecho fundamental de la persona se deduce que, la defensa técnica es un derecho 

que inherente a toda persona que es acusada de haber cometido un delito sea flagrante o sea 

ordinario, se embarca dentro del principio de defensa y contradicción, y tiene como finalidad 

defender la postura que emerja del acusado. Sobre la defensa en caso de que el imputado o 

agraviado no pueda contar con su abogado privado por motivos “x” siempre deberá de poder 

contar con un abogado de oficio mediante la Defensa Publica. Se tiene que respetar la norma 

ya establecida. 

Gaceta Jurídica - La Ley Angulo legal e la noticia (2015) en su artículo titulado: “¿Qué son 

los juzgados de flagrancia?” publicado el 11 de agosto narra lo siguiente: 
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Estos nuevos juzgados ya se están implementando, en un plan piloto, en el Distrito Judicial de 

Tumbes, en donde en cuestión de minutos se ha sentenciado a personas detenidas en flagrante 

delito. 

 

Días atrás, el presidente del Poder Judicial, Víctor Ticona Postigo, expresó su satisfacción porque 

los juzgados de flagrancia implementados en Tumbes “constituyen una respuesta firme, eficaz y 

pronta para luchar contra la delincuencia común” 

 

Pero, ¿en qué consisten estos novísimos juzgados? ¿Cuáles son sus competencias y atribuciones? 

Estos juzgados forman parte del Plan Piloto "Implementación de órganos jurisdiccionales de 

flagrancia delictiva". Tal como su nombre lo indica, son aquellos despachos destinados a atender 

exclusivamente los casos de delitos flagrantes que atentan contra la seguridad ciudadana. 

 

El presidente del Poder Judicial, Víctor Ticona Postigo [...] Afirmó que en cinco días de su 

aplicación se dictaron ya tres sentencias, lo que contrasta con un proceso común en el que las 

causas duran entre 8 y 12 meses. Mencionó que el primer caso se capturó, procesó y sentenció 

en solo una hora y 20 minutos a una persona que incurrió en el delito de conducción en estado 

de ebriedad. El segundo caso, anotó, también fue por el mismo delito y el tercero por hurto 

agravado en grado de tentativa. En estos dos casos las audiencias no excedieron los 40 minutos 

(p. 1). 

 

Los juzgados de flagrancia tienen como finalidad combatir la delincuencia común 

como por ejemplo conducción en estado de ebriedad, omisión de asistencia familiar 

de manera inmediata, drogadicción entre otros. Debido a que el plan piloto 

desarrollado en tumbes surgió un efecto considerable en combatir los delitos flagrantes 

e manera inmediata, el Poder Judicial creó 32 juzgados de flagrancia en 23 distritos 

judiciales del país que concentran la mayor incidencia de casos de delincuencia común, 

omisión a la asistencia familiar y conducción en estado de ebriedad.  

Sin embargo, según opinión basada en el análisis del investigador consideramos que 

el sistema implementado sigue siendo poco capaz de llegar a la población porque 

según la coyuntura actual el ciudadano común se encuentra desinformado de la 

existencia de estos juzgados y por lo tanto tan solo proceden a dirigirse a las comisarias 

cuando son víctimas de un delito y allí es lamentablemente donde suelen suceder los 

actos de corrupción. Si bien es cierto según cifras actualizadas mediante los juzgados 

de flagrancia se han logrado sentenciar a “12,235 personas en todo el país por el 
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presunto delito de omisión a la asistencia familiar, por no cumplir con la prestación de 

alimentos a sus hijos” (Gestión, 2016, párr.1), que representan un aproximado del 45% 

de delitos flagrantes también es cierto que el aumento del índice de la criminalidad en 

las calles se da manera constante y a pesar de la creación de estos juzgados no 

disminuye, tanto así que de cada 100 personas 89 creen que serán víctimas de delitos 

en algún momentos como lo señala el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática 

(INEI). 

Diario el Correo (2014) en su artículo: “Ministerio Público instala fiscalía en dos comisarías 

de la ciudad” publicada el 3 de diciembre de 2014 menciona: 

Con el objetivo de una atención oportuna de las denuncias que se reporten en las comisarías 

desde ayer se implementó oficinas fiscales en las comisarías Central y Vigil de manera 

permanente. Siendo un programa piloto que se instala con el nuevo código procesal penal y ser 

el primero en todo el país. 

 

Por su parte el jefe de la DIRTEPOL, coronel PNP Enrique Blanco, indicó que esta acción 

permitirá dar celeridad a las investigaciones y espera contar con tres comisarías modelos para la 

atención de los delitos en la ciudad (párr. 1, 2 y 5). 

 

El aparente avance logrado, digno de destacar se centra como estamos viendo en que la 

investigación se inicia casi de inmediato evitando la fuga de información ya que contamos 

con los elementos técnicos suficientes de manera inmediata para que dicha investigación sea 

más objetiva y justa. No obstante, el motivo que nos ocupa en el presente trabajo no ve 

satisfecho el objetivo buscado que es evitar la IMPUNIDAD de los delitos menores que tanto 

daño causan actualmente en la sociedad; y su sentencia inmediata y el cumplimiento de la 

misma bajo el control, repito mediante la creación de la figura legal de un “supervisor 

comunitario”. 

La República (2013) en su artículo: “Criminalidad aumenta y sensación de inseguridad ciudadana se 

profundiza” publicado el 26 febrero señala lo siguiente: 

De acuerdo a las cifras presentadas mediante Informe Técnico de la Universidad Mayor de San 

Marcos, la perspectiva de inseguridad en el Perú ha aumentado de manera casi sostenida un 15% 

en los últimos tres años, esto se ve reflejado en el índice de criminalidad que va en incremento 

según un indicador sobre seguridad ciudadana del Instituto Nacional de Informática. Esta 

http://www.larepublica.pe/tag/peru
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muestra que en los últimos dos años se han perpetrado 51,454 delitos de los cuales solo hubo 

18,625 detenidos registrados (Párr. 1).  

De lo informado en el diario La República, se corrobora que la criminalidad va en aumento 

desmesurado, no hay forma de combatirlo, pese que continuamente las penas para los 

diferentes delitos son altas. Con lo cual consideramos que va a depender de las políticas 

públicas por parte del Estado pendientes a combatir la inseguridad. Al respecto conocemos 

que de manera reiterativa hay aumentos para el personal policial para combatir la inseguridad 

o criminalidad; pero nos encontramos con una realidad cruda en razón que muchos de los 

efectivos policiales integran organizaciones criminales razón por la cual nunca va a 

disminuir la comisión de delitos. 

Lo que el Estado debería de realizar es darle prioridad a la familia, en virtud que los valores 

parten desde el hogar, hemos realizado investigaciones sobre el presente tema y nos damos 

con la sorpresa que en la mayoría de casos los que delinquen son jóvenes que tienen hogares 

en crisis donde no conocen que es familia. 

En base a la máxima de la experiencia y en el tiempo que llevo laborando en el Ministerio 

Publico como parte del sistema fiscal de voluntariado del año 2017 he logrado constatar que 

los mecanismos existentes para combatir la criminalidad no funcionan de manera adecuada 

o no cumplen con erradicar el problema de raíz y sobre todo el Ministerio Publico se centra 

más en combatir el crimen organizado o delitos complejos y no toman importancia en 

combatir los delitos menores cuales son la cuna y los primeros pininos del futuro delincuente 

en potencia. 

Por ejemplo aquella persona que insulta y amedrenta a otra en la calle, y no tiene ninguna 

sanción de por medio, aquella persona que micciona delante de todas las personas en 

completo estado de sobriedad y no tiene ninguna sanción, aquella persona que tiene un 

puente peatonal y aun así cruza por la autopista a sabiendas que expone su vida y la del 

conductor y queda impune, aquellas parejas de enamorados o esposos que se pelean en la 

calle insultándose hasta e inclusive en algunos casos llegan a agredirse físicamente, merecen 

de una condena ejemplar cual les ponga un freno y sobre todo ponga freno a la impunidad y 

a la famosa frase que escuchamos a diario de los pequeños delincuentes y aquellas personas 

que cometen faltas y se vuelven infractores y dicen a viva voz: “No pasa nada”. Es por ello 
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que es necesario implementar en sede policial un ambiente para realizar audiencias de 

procesos inmediatos por flagrancia y un nuevo sistema de sentencias ejemplares que generen 

la reducción del aumento de la criminalidad con el fin de restituir el orden público que tiene 

su esencia en la armonía en las relaciones humanas dentro de una colectividad. 

Además, es importante observar que en el artículo se hace mención a que esta estadística 

obedece a información proveniente del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI), institución que goza de credibilidad en la población peruana. De esta manera la 

administración de justicia en el Perú una vez más se ve desprestigiada lo que es importante 

neutralizar. 

Mediante la Secretaria Nacional de la Juventud (SENAJU) el Ministerio de Justicia del Perú 

(2011) en su libro: “Criminalidad y violencia juvenil en el Perú: Exploración en el contexto 

y orígenes del comportamiento trasgresor entre los jóvenes” sostiene que: 

Para el presente trabajo, es de gran importancia reconocer cuales son los problemas principales 

que perjudican a la juventud, desde su propia visión. Respecto al informe establecido mediante 

consulta sobre el problema que aqueja a los jóvenes el 58.6% de los entrevistados respondió que 

el principal problema de los jóvenes es la delincuencia y el pandillaje (Ver cuadro 13). Por lo 

tanto, se confirma que aquella situación es un grave problema para el desarrollo de los jóvenes. 

Ya que ellos mismos así lo reconocen y expresan que es un problema que debe de ser resuelto. 

 

Debido a lo expuesto en el párrafo anterior, es llamativo que la delincuencia y el pandillaje […] 

sean problemas tan claramente reconocidos que resultan preocupantes para los jóvenes (p. 72).  

Invocando el documento de referencia emitido por la secretaria de juventudes podemos 

apreciar en sus conclusiones que es cada vez mayor la percepción del ciudadano de este 

grave problema, que se centra al final en delitos menores esta vez ampliado a delincuencia 

juvenil y que al parecer van en constante aumento debido puntualmente de la impunidad de 

la que gozan bien sea por su edad o bien sea por la indiferencia de las autoridades encargadas 

de perseguir el delito, o por otros aspectos del entorno de esta problemática. 

Para la población la respuesta de los administradores de justicia no es la suficiente para 

encarar este problema solucionarlo y o neutralizarlo más aun la desconfianza va en aumento, 

lo que se puede confirmar debido a la ausencia de muchos de estos delitos es que el 
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ciudadano cree infructuoso denunciar, toda esta situación desprestigia una vez más a los 

operadores de justicia en el país. 

El magister Cabrejo (2011) con maestría en Derecho Constitucional en su artículo: “La 

flagrancia en el ordenamiento jurídico peruano” argumenta:  

15.  Finalmente en el Expediente N.º 01757-2011-PHC/TC, publicada en la página web del TC 

con fecha 11 de Julio de 2011, nuestro Tribunal Constitucional nuevamente expide sentencia 

reafirmando su posición en cuanto a la flagrancia en la comisión de un delito […] para que se 

configure la figura de flagrancia delictiva deben de coexistir dos requisitos cuales no se pueden 

reemplazar que son los siguientes: “La inmediatez temporal”, que se da cuando el delito se está 

cometiendo o se haya cometido instantes antes; y la “inmediatez personal”, que se da cuando el 

presunto delincuente se encuentra en el lugar de los hechos […] o tenga relación con la 

participación del flagrante delito (p. 8). 

  

Respecto a la flagrancia que es uno de los elementos principales a tener en cuenta para la 

implementación del presente trabajo de investigación, la convierte en la figura sobre la cual 

recae importancia ya que es el acto ilícito que se está cometiendo en el momento y que daría 

inicio a este proceso motivo de esta investigación. Ya que esta debe de ser sancionada con 

inmediatez, siempre y cuando quien comete el delito flagrante sea atrapado en el acto o 

dentro de las 24 horas de realizado el acto. 

Agregado a ello la Ley N° 30558: “Ley de reforma del literal F del inciso 24 del artículo 2º 

de la Constitución Política del Perú de 1993” promulgada el 4 de mayo del presente año 

2017, extiende la detención preventiva a 48 horas; reforma constitucional aprobada por el 

congreso de la republica el jueves 04 de mayo del 2017. 

Es importante que la respuesta a esta disposición de nuestra máxima autoridad en dación de 

leyes, cual es el Tribunal Constitucional tenga una respuesta de nuestra parte la misma que 

debe ser puntual y diligente. Ese es nuestro objetivo. 

De todos los trabajos previos nacionales señalados, el que embarca el presente tema de 

investigación corresponde al artículo titulado: “Poder Judicial plantea crear comisarias en 

donde estén juez, fiscal y policía juntos” publicado por el diario Perú 21 el 14 de setiembre 

del año 2016, dado el hecho que tiene que ver con la presente investigación. 
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 Desde mi punto de vista sería un gran aporte a la sociedad la creación del sistema propuesto 

y más aún para casos de combatir la impunidad que generan los delitos que no se sancionan 

día a día, cual agregaríamos la implementación en sede policial de un ambiente para realizar 

audiencias de procesos inmediatos por flagrancia. 
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1.2.- MARCO TEÓRICO 

En las teorías relacionadas al tema, se debe de desarrollar las definiciones más importantes, 

posturas y conceptos relacionados al presente tema de proyecto de investigación, por lo que 

revisaremos la doctrina, la ley y costumbres en la normativa nacional e internacional según 

sea nuestro interés. 

La presente investigación cuenta con un soporte plenamente fundamentado, esto es, un marco 

teórico definida como el fundamento de la investigación, integrado por un conjunto de 

conocimientos que elabora el investigador, a fin de delimitar los elementos del estudio que se 

propone hacer, estos conocimientos no solo son aquellos que el investigador considere certeros, 

sino también problemas reales es el supuesto de que la investigación sea novedosa. (Tafur, 2000, 

p. 152) 

 

Gráfico N° 1: Teorías relacionadas al tema 

 
Fuente: Elaboración propia (2018) 
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Proceso penal peruano 

El proceso penal en el Perú desde la entrada en vigencia del Nuevo Código Procesal Penal 

en adelante NCPP, ha tenido una acogida favorable y desde la perspectiva del investigador 

ha ayudado a recuperar el prestigio de la justicia, la cual se encontraba en constante declive. 

Este NCPP fue publicado el 29 de julio del año 2004, mediante el Decreto Legislativo N°957, 

fue aplicado por primera vez en el distrito judicial de Huara como un plan piloto con fecha 

1 de julio del año 2006 y desde el primero de abril del año 2007 en el distrito judicial de la 

Libertad. Sucesivamente este modelo del NCPP fue aplicado en otros distritos judiciales del 

país; este NCPP se caracteriza por ser de carácter acusatorio garantista.  

A diferencia del antiguo modelo aplicado con el Código de Procedimientos Penales y Código 

Procesal Penal de 1991 que se caracterizaba por ser lento, tedioso y que tenía insuficiencias 

propias del sistema Mixto; los que en aquella época recurríamos alguna vez en busca de 

justicia simplemente percibíamos que la justicia en nuestra nación era lenta, ineficaz, ilógica, 

engorrosa, dado el hecho que solamente se fundamentaba la mayoría del proceso en base a 

escritos, hasta que se formaban pilares de hojas durante años, que no tenían como destino 

una solución eficaz o una solución por lo menos justa en la solución de conflictos que 

emergían en base a una denuncia, dejando de esa manera en muchos casos la nefasta 

sensación de que en el Perú se enervaba la fuerza de la justicia y se idolatraba a la impunidad 

y la corrupción afectando y dañando lógicamente la imagen de nuestro Poder Judicial, 

Ministerio Publico así como los demás operadores de justicia. Es por ello que nace el NCPP 

y se eleva en cuna de oro el nuevo sistema donde se da la primacía del principio de oralidad 

y celeridad respaldado por las garantías constitucionales naciendo de esa manera el sistema 

acusatorio garantista en el proceso penal peruano. 

El modelo del sistema procesal acusatorio garantista 

El NCPP se desarrolla con la finalidad de brindar una solución al problema que vive el día a 

día la justicia penal que nuestros ciudadanos exigen desde décadas atrás, el NCPP nos 

demuestra una demarcación eficientemente establecida entre las actuaciones que 

corresponden al Poder Judicial y Ministerio Publico, siendo aquellas las líneas que dirigen 

al nuevo sistema procesal penal del Perú, cuales se han desarrollado tras los cimientos de la 

institución jurídica del modelo acusatorio. 
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El fondo descansa en la correcta definición de los roles, así como la separación de funciones 

de investigación, de defensa y de juzgamiento, cumpliendo de esa manera el principio 

fundamental de imparcialidad; según el artículo 60 del Nuevo Código Procesal Penal el 

encargado y titular de ejercer la acción penal publica es el fiscal a quien también se le designa 

en base a los elementos de convicción recopilados la carga de la prueba, el fiscal es el elegido 

para fomentar y realizar la estrategia de investigación usualmente en base a la teoría del caso 

que desarrollara conjuntamente con el órgano auxiliar de investigación denominado Policía 

Nacional del Perú.  

De esa manera podrá lograr formular sus hipótesis y conclusiones al conocimiento de una 

denuncia, es decir una noticia criminal y más aún cuando se en enmarque aquella noticia en 

el concepto de flagrancia. Cabe mencionar que la responsabilidad directa de realizar la 

investigación preliminar está bajo la jurisdicción del Ministerio Publico. Aquella solamente 

será posible siempre y cuando se desenvuelva en el ambiente de un sistema penal inspirado 

en el principio acusatorio, dado al hecho que se deriva como consecuencia necesaria del 

amparo de aquella forma de enjuiciamiento: al independizarse definitivamente la función 

requirente de la persona del juez, designándosele al Ministerio Público. 

Es claro que el ejercicio de la acción penal en la etapa preliminar corresponde y debe de estar 

en manos del mismo órgano que lo requiere, ya que hoy en día con la aplicación del Nuevo 

Código Procesal Penal la imagen de la fiscalía se fortalece contrayendo una acción como 

protagonista y director de la investigación, que realizara laborando en equipo con sus fiscales 

adjuntos y la Policía Nacional del Perú. Realizando la teoría del caso, donde se establece la 

investigación preliminar en base a los fundamentos de hecho, el tipo penal y elementos de 

convicción recopilados, y cuando así corresponda someterlo a la autoridad jurisdiccional, 

esta nueva actitud conlleva a que en el proceso ya no se repitan las diligencias. 

Por otro lado, el juez asume unas funciones de control de garantías de los derechos 

fundamentales de los sujetos procesales.  

El nuevo proceso penal peruano se divide en tres partes: Investigación preparatoria 

(investigación preliminar e investigación preparatoria propiamente dicha), la etapa 

intermedia y la etapa de juzgamiento; en el proceso penal el juez dentro de sus funciones no 

debe limitarse tan solo a convalidar los requerimientos y peticiones que solicita el Ministerio 

Público, sino que este debe de cumplir el principio de inmediación. Una de sus funciones 
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fundamentales es la de proteger los derechos del imputado, agraviados y las demás partes 

procesales. En conclusión, el juez no puede cumplir tan solo un papel ratificador. La labor 

fiscal llevada a cabo por el Ministerio Público tiene que ser efectiva para que se pueda 

cumplir con el control de garantías y el nuevo sistema procesal funcione conforme a ley. 

En el Nuevo Código Procesal Penal la labor acusatoria fiscal es tan relevante que si estuviera 

ausente no existirá el chance de seguir con el proceso penal. La acusación es la imposición 

indispensable que trae consigo el nuevo sistema acusatorio y demanda que la Fiscalía de la 

Nación sea el conductor de las investigaciones, dado el hecho que desarrolla las 

investigaciones y posteriormente en base a ello acusa; son el fundamento esencial del 

Ministerio Público además de defender la legalidad.  

 

Se investiga para saber si se llegara a acusar al imputado, y se acusa según los elementos de 

convicción recopilados en base a la investigación. Proveer de importancia al Ministerio 

Público significa recuperar el prestigio de la justicia, ya que al ser el Ministerio Público el 

titular de la acción penal, esta podrá ser desarrollada de manera eficiente debido al hecho 

que los fiscales son especialistas en acusar o actuar como defensores de la legalidad según 

la especialidad en que se desenvuelvan. 

 

Ahora, para ejercer el derecho de defensa la fiscalía debe de plantear una buena acusación 

en base a ley,  ya que se tiene por hecho que ambas partes, tanto el Ministerio Público como 

la parte imputada deben de tener igualdad de armas procesales para que puedan obtener la 

información necesaria, analizar, integrarla y procesarla con la finalidad que cada uno pueda 

plantear su propia “teoría del caso” que se presentara ante el juez correspondiente mediante 

su órgano jurisdiccional de acuerdo a las circunstancias. 

Por lo tanto, según (Guevara, 2010, p.1) sostiene que es necesario que ambas partes deban 

de comprender y entender que son contrincantes, rivales y lados opuestos en el desarrollo el 

proceso penal y por consiguiente están obligados a presentar sus mejores armas con la 

finalidad de lograr el veredicto a favor que emana del juez con lo que lograran proteger sus 

intereses procesales. Si se desarrolla con lo mejor de ambas partes se podrá presenciar el 

desarrollo de un juicio oral enriquecido de elementos de convicción y pruebas que 

fundamenten lo contrario que permitirá que el juzgador sopesando lo expuesto por las partes 

pueden tomar una correcta decisión.  



31 
 

Flagrancia 

La flagrancia es una figura que permite acoger a un proceso especial denominado “proceso 

inmediato” cual se encuentra respaldado por el Decreto Legislativo 1194 promulgado el 29 

de agosto del año 2015, pero es importante saber que es la flagrancia para poder desarrollarla 

dentro de dicho proceso. Según la Real Academia Española flagrancia significa:  

“En el mismo momento de estarse cometiendo un delito, sin que el autor haya podido huir”; 

“que se está ejecutando actualmente”; “de tal evidencia que no necesita pruebas” (RAE, 

2017). 

Ahora, es necesario entender cómo funciona, para ello en primer lugar se ha de entender y 

sobre todo comprender que denota el significado de “flagrancia”.  

De acuerdo a la penalista Chang (2016), el concepto de flagrancia ahora se ha extendido, 

necesariamente "ya no es solo con las manos en la masa, sino alcanza a quienes salen en un 

video o tienen la ropa manchada de sangre". 

En la legislación penal peruana en el código procesal penal vigente art.259 la norma dice 

que hay flagrancia cuando: 
 

1) El agente Es descubierto realizando el delito, 2) Acaba de cometerlo y es descubierto, 3) Ha 

huido y es identificado dentro de las 24 h de cometido el delito por quien vio el hecho o lo grabó, 

o 4) Es encontrado dentro de las 24 h después de perpetrado el delito con elementos que usó para 

cometerlo o indicios en su vestimenta. Es decir, hay flagrancia hasta 24 h después de cometer el 

delito (NCPP, 2017, p. 497). 

 

Ahora la flagrancia se divide en 4 tipos: Flagrancia estricta o propiamente dicha, cuasi 

flagrancia, flagrancia de identificación inmediata y presunción de flagrancia. 

 

Según Javier Eduardo López Romaní (2015) en su libro: “La Flagrancia Delictiva como 

instrumento procesal de lucha contra la criminalidad” sostiene lo siguiente: 

 
1.- Flagrancia estricta o propiamente dicha. - 

Se da cuando atrapan o sorprenden al sujeto que comete el ilícito penal con las manos en la masa, 

es decir se da cuando el sujeto es detenido en el mismo momento que ha cometido el delito. Los 
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requisitos son: 3, a) que el agente sea atrapado in fraganti, ósea sea sorprendido cuando realiza 

los actos delictivos, o cuando acaba de consumarlo, b) sorprender al delincuente no exige que 

este se asombre, sino que sea descubierto mientras realiza el delito o inmediatamente después de 

realizarlo. Se debe de descubrir a través de la vista por parte del sujeto que dispone la detención, 

o también puede ser a través de cualquiera de sus sentidos y c) la percepción de que se está 

cometiendo un delito debe de ser directa y efectiva, no puede deducirse (p. 3).  

 

2.- Cuasi flagrancia. - 

 

Se da cuando se ha ejecutado el delito por parte del sujeto activo, pero este es detenido poco 

después, dado el hecho que no se le perdió de vista desde entonces o durante la persecución. 

Jorge Alberto Silva Silva señala que una persona puede ser detenida aun después de que ejecuto 

o consumo el acto delictivo, pero reitera que se da siempre y cuando no se le haya perdido de 

vista y sea perseguido de manera continua desde la realización del hecho delictivo. 

Tenemos presente: La inmediatez personal, temporal y la situación de descubrimiento. Este tipo 

de flagrancia se apoya en una deducción lógica a partir de indicios muy poderosos (p. 4). 

 

 

3.- Flagrancia por identificación inmediata. - 

Se fundamenta en que el sujeto activo del delito ha logrado identificar como autor del hecho 

punible. Esta flagrancia se constituye cuando el sujeto activo ha escapado y se ha identificado 

durante o inmediatamente después de la comisión del delito, sea por el agraviado o por otra 

persona que haya presenciado el ilícito, o por medio audiovisual, o medios electrónicos en 

general cuya tecnología haya registrado su imagen, y es encontrado dentro de las 24 horas de la 

comisión del delito. No habría inmediatez temporal y personal. Pero hay evidencia sólida de que 

es el autor del ilícito penal (p. 5). 

 

 4.- Presunción de flagrancia. - 

Se configura cuando al sujeto activo se le halla con señales o instrumentos que permitan pensar 

que es el quien ha cometido el delito. La presunción de flagrancia está referido al agente que no 

se le pudo sorprender en la ejecución del delito o la consumación, y menos aún fue perseguido 

luego de cometer el hecho punible, sino más bien que ha dicho sujeto se le encuentra con objetos 

que hacen presumir la comisión de un hecho criminal – cuando sólo hay indicios razonables que 

permitan pensar que es el autor material del delito. Lo que quiere decir que se le encuentra con 

suficientes elementos de convicción de que fue quien cometió el delito (p. 6). 

 

Estas posiciones son usualmente adoptadas como guía para generar acusación por 

parte del Ministerio Público. 
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Gráfico N° 3: Flagrancia 

 
Fuente: Eleboracion propia (2018) 

 

Un ejemplo de flagrancia estricta, seria aquel momento en la cual la persona que está 

cometiendo el acto ilícito es descubierta en el mismo instante de la ejecución. Por ejemplo, 

aquella persona que está robando a un transeúnte y justo un policía de civil que se encontraba 

en el lugar de los hechos logra percatarse que se está cometiendo un asalto. Logrando 

intervenirlo y reduciéndolo lo arresta y pide refuerzos a la comisaría más cercana. Otro 

ejemplo seria aquel ciudadano que a través de la vista y el oído logra ver y oír que están 

asaltando al frente suyo e inmediatamente actúa e interviene deteniendo al sujeto activo del 

delito, a través del arresto ciudadano.  

 

Un ejemplo de cuasi flagrancia seria en el caso que justo una persona es descubierta 

realizando el hecho punible y, sin embargo, al percatarse que ha sido observado comienza a 

huir de la escena, pero es atrapado mediante una persecución continua. 

 

Por ejemplo: Un efectivo de la Policía Nacional del Perú observa que en los 

alrededores se está ejecutando un acto delictivo y el sujeto activo se percata de ello y 

decide huir del lugar de los hechos. En esta situación, el efectivo PNP lo persigue por 

corto tiempo y logra su detención, en este ejemplo el efectivo policial se ha dado cuenta 

en forma directa de la comisión del hecho delictivo. 

La diferencia entre la flagrancia estricta y cuasi flagrancia es que en la cuasi flagrancia 

hay una persecución por un periodo corto. 

Flagrancia (Art.259)
Dentro de las 24 horas de haber sido 

cometido el ilicito

Flagrancia estricta Atrapado en el mismo instante de 
cometido el ilicito

Cuasi Flagrancia
Atrapado mediante persecuion 

desde que fue sorpendido 
cometiendo el Ilicito

Flagrancia Identificacion inmediata
El agente ha sido identificado por la 
persona agredida o un testigo,etc y 
es atrapado dentro de las 24 horas

Presuncion de Flagrancia

Es encontrado con suficientes 
elementos de conviccion que ha 

perpetrado el ilicito dentro de las 24 
horas de cometido el Hecho
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Sobre la flagrancia por identificaron inmediata, seria aquellos casos en el cual la persona que 

ha cometido el ilícito es plenamente identificado sea por los testigos, agraviados o medios 

electrónicos audiovisuales entre otros similares. 

Cabe destacar que para que se dé la flagrancia por identificación inmediata es 

necesario que el sujeto activo sea atrapado dentro de las 24 horas de haber cometido 

el ilícito penal.  

 

Y finalmente un ejemplo de presunción de flagrancia se da en los casos en que se encuentra 

una persona con indicios de haber perpetrado el ilícito, ya que esta podría contar con 

elementos o señas de que es la persona que ha cometido el delito. Para que se pueda 

configurar este tipo de flagrancia se requiere de una investigación preliminar en su mínima 

expresión. Como es descrito esta figura de flagrancia se da solamente cuando existen datos 

o información que hace posible o viable presumir que la persona señalada es el sujeto activo 

que ha cometido el ilícito penal. 

 

Por ejemplo: Cuando una persona es intervenida en la calle y se le encuentra un arma 

ilegal y al revisar los datos del arma coincide con un arma que se ha usado para 

perpetrar un delito. Otro ejemplo seria cuando se encuentra a una persona con un 

celular que ha sido robado. En estos casos se da la presunción de flagrancia. 

 

Ahora nuestra carta magna de 1993 incluye el presupuesto en el cual señala cuando la policía 

está legitimada para actuar en base a ley. 

 

Según la Constitución Política del Perú vigente (2017) establece lo siguiente: 

“Regulación Art. 2, inciso 24, literal F – La Policía Nacional del Perú dentro de sus 

funciones designadas por el Estado puede detener a una persona mediante orden del 

juez o en caso haya cometido un flagrante delito” (p.1). 

 

Nuestra Constitución Política del Perú vigente ha establecido reiteradas veces mediante el 

Tribunal Constitucional que la flagrancia delictiva se da siempre y cuando concurra el 

presupuesto de inmediatez personal y temporal. 
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Por inmediatez personal el Tribunal Constitucional en los casos (Exp.2096-2004-PHC/TC, 

Exp.4557-2005-PHC/TC, Exp.9724- 2005-PHC/TC y Exp.1923-2006-HC/TC) afirma que 

se da “cuando el presunto delincuente se encuentra en el lugar, en ese momento, en dicha 

situación y con relación al objeto o a los instrumentos del delito, cual ofrece una prueba 

evidente de su participación en el hecho delictivo” (Palomino, 2008, p. 3). 
 

Se refiere a que la persona que ha cometido el delito debe de estar plenamente identificada 

o debe haber indicios de que es la persona que efectivamente ha cometido del delito, por 

inmediatez temporal según el Nuevo Código Procesal Penal la flagrancia se da dentro de las 

24 horas de perpetrado el hecho punible según lo establece el artículo 259 del Nuevo Código 

Procesal Penal del año 2004. 
 

Requisitos: Se deben cumplir al momento de la realización del hecho punible, cuyo término 

es de 24 horas la inmediatez temporal que se refiere a que el delito se está cometiendo o se 

ha cometido instantes antes, y la inmediatez personal que se da cuando el sujeto activo se 

encuentra en el lugar de los hechos, en el mismo momento y situación, pero siempre y cuando 

existan pruebas evidentes de que ha perpetrado el hecho punible. 
 

Alguna parte de la doctrina opina que la ley que enmarca la flagrancia ha instaurado un 

proceso arbitrario que recorta derechos como la presunción de inocencia o el derecho de 

actuar pruebas. Hechos cuales personalmente en el presente proyecto de investigación según 

opinión personal carece de fundamentos ya que la presunción de flagrancia cuando no sea 

estricta ni cuasi flagrancia, deberá de realizarse una mínima investigación preliminar para 

establecer que realmente se ha cometido la flagrancia, evitando de esa manera faltar al 

principio conocido como presunción de inocencia. 
 

En palabras de Palomino (2008) en su artículo el delito flagrante menciona que:  

 
Resulta interesante la consideración que entiende que, en caso de delitos permanentes, por no 

suponer normalmente riesgo inminente para bien jurídico alguno, como si ocurre en los delitos 

de robo, […], lesiones, etc., es difícil que configure un delito flagrante, pues la continuidad 

temporal elimina la necesidad de intervención inmediata, teniéndose la obligación de buscar 

mandato judicial (p. 2).  
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Lo sostenido por Palomino reitera el hecho que para que se pueda considerar flagrante delito 

y por ende la PNP, o el agraviado o los agraviados puedan actuar, el delito debe de cumplir 

con el requisito de la inmediatez temporal, cual se da hasta dentro de las 24 horas de 

cometido el ilícito penal. 

 

La flagrancia es el acto que permite sancionar el delito en el breve termino porque si bien es 

cierto en el código procesal penal antiguo la base era la presunción de inocencia; la flagrancia 

desplaza a este concepto debido a que las pruebas son suficientes para determinar que el 

delito se cometió en el momento que la ley prescribe. Hasta dentro de las 24 horas de 

cometido el hecho punible. 

 

Esto permite que el ciudadano considere que su seguridad jurídica se ha incrementado habida 

cuenta que es necesario tener presente los altos índices de corrupción que se ocasionaban 

durante los largos y tediosos procesos tan de todos conocidos. La flagrancia y su medida de 

juzgamiento no recortan de ninguna manera los derechos del ciudadano a la presunción de 

inocencia y otros conceptos, debido al hecho que la claridad de la ley específica que las 

pruebas y los elementos de convicción actuadas son contundentes y no permiten errores 

materiales significativos que atenten contra la inocencia del imputado. 

 

Detención Policial 

La figura de la detención policial es de suma importancia para poder ejecutar la figura de 

flagrancia dentro de nuestro ordenamiento jurídico actual, ya que es necesario la intervención 

de la policía para poder capturar a la persona que ha sido acusada de cometer el delito. Desde 

un análisis internacional, desde la creación de esta figura legal se ha logrado combatir a la 

delincuencia de manera inmediata, sin embargo, ha sido necesario regularla conforme a los 

derechos universales y constitucionales de la persona según el lugar de origen.  

La detención está muy ligada a la figura de libertad por lo que al restringir la libertad a una 

persona debe de ser motivada estrictamente conforme a ley evitando criterios netamente 

subjetivos dado el hecho que este es un derecho natural del ser humano que permite el libre 

desarrollo de la humanidad en general. 
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Gráfico N° 4: Detención 

 

Fuente: Eleboracion propia (2018) 

 

Sobre la detención policial, Jurista Editores en su libro: “Código Penal – Nuevo Código 

Procesal Penal” publicado por Jurista editores en setiembre 2017 prescribe: 

Art. 259 N.C.P.P.- Detención policial 

La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a quien sorprende en flagrante delito 

en los siguientes supuestos. Cuando el agente es descubierto perpetrando el hecho punible, lo 

acaba de cometer, o lo ha cometido, pero ha logrado huir y ser identificado durante o 

inmediatamente después de haber realizado el ilícito penal, sea por el mismo agraviado o víctima, 

o sea por cualquier persona, medio audiovisual o equipos con cuya tecnología se haya registrado 

su imagen, y este es encontrado dentro de las 24 horas de producido el delito. También se puede 

dar cuando quien comete el delito es encontrado dentro de las 24 horas de haber cometido delito 

con indicios o instrumentos que hubiesen sido empleados para cometer el hecho delictivo (p. 

497). 

 
 
 
Plazo de detención 

La figura de del plazo de detención de manera general es de suma importancia para poder 

resguardar el principio de la libertad personal que se encuentra inmersa en nuestra carta 
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magna vigente, y esta tiene límites señalados conforme ley cuales en el caso penal se 

encuentran delimitados por el Código Penal vigente. 

Sobre el plazo de detención, Jurista Editores en su libro: “Código Penal – Nuevo Código 

Procesal Penal” publicado por Jurista Editores en setiembre 2017 prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 262°. - Motivación del auto de detención  

Este deberá contener la identificación plena de la persona a la cual se le imputa un delito, debe 

de contener la exposición de los hechos que son objeto de imputación, fundamentos de hecho y 

de ley además de mencionar las normas legales que son aplicables al caso en concreto (p.500). 

 

Artículo 263°. - Deberes de la policía  

1. La Policía que ha efectuado la detención en flagrante delito o en los casos de arresto ciudadano, 

informará al detenido el delito que se le atribuye y comunicará inmediatamente el hecho al 

Ministerio Público. También informará al Juez de la Investigación Preparatoria tratándose de los 

delitos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas.  

 
2. En los casos del artículo 261 del Código Procesal Penal vigente establece la detención 

preliminar judicial y esta se da siempre y cuando el sujeto detenido no incurra en flagrancia 

delictiva, pero ha cometido un delito penado con pena privativa de libertad mayor a 4 años, Se 

le comunicara de manera inmediata al Ministerio Publico y esta será decidida por el juez de 

investigación preparatoria y este garantizara se cumplan sus derechos fundamentales. 

 

3. En todos los casos, la policía advertirá al detenido o arrestado que le asiste los derechos 

previstos en el artículo 71°. De esa diligencia se levantará un acta (p. 500). 

 

De lo descrito en los artículos del Nuevo Código Procesal Penal, queda claro que nadie puede 

ser señalado como sujeto activo del delito si no ha sido identificado plenamente, y además 

se ha de resaltar que por principio penal nadie puede ser juzgado por un acto que no esté 

considerado como delito en la ley. Toda detención siempre ha de ser comunicada al 

Ministerio Publico dado el hecho que es el titular de la acción penal. 

 

Sobre los plazos de la detención 

La privación de la libertad es un ejercicio del derecho cual debe de ser establecido con 

claridad y respetar en demasía los derechos fundamentales contemplados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y en nuestra Constitución Política del 
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Perú vigente. Debido al hecho que la libertad es el don más preciado que tiene un ser 

humano. Existe la detención policial y judicial. 

En el artículo 264 el NCPP se establece que la detención policial dura un plazo máximo 

de 48 horas o el término de la distancia según la última modificación realizada 

mediante la promulgación de la Ley N° 30558, ley que reforma el literal F inciso 24 

del artículo 2 de la Constitución Política del Perú de 1993 en casos de delitos 

flagrantes, y de detención preliminar. La detención judicial en los delitos cometidos 

por el crimen organizado puede durar un plazo máximo de 10 días. Y ambas, es decir 

tanto la detención policial como judicial pueden durar hasta un plazo máximo de 

quince días naturales en aquellos delitos que se imputan por terrorismo, espionaje y 

tráfico ilícito de drogas. 

El juez penal, en los casos mencionados en el párrafo anterior tiene las facultades 

especiales para adoptar medidas de protección en caso se cometan excesos y puede 

constituirse a requerimiento del detenido donde este se encuentra privado de su libertad 

para averiguar el motivo valga la redundancia de la privación de su libertad personal, 

el avance de las investigaciones y verificar el estado de salud de requirente. En caso el 

juez identifique que se está afectado el derecho de defensa del imputado, o logra 

percatarse de irregularidades que obstruyen las investigaciones del caso, lo pondrá 

inmediatamente a conocimiento del fiscal de turno o que lleve el caso, pudiendo 

comunicar lo sucedido al fiscal superior competente en caso vea que aparentemente el 

fiscal no actué en sus funciones.  

También podrá disponer el reconocimiento por médico legal del detenido, y el 

detenido tiene derecho por si solo de hacerse ver por un médico privado si está dentro 

de sus posibilidades sin que se le limite el derecho por el Ministerio Público o Policía 

Nacional. El juez también tiene la potestad de autorizar el traslado del detenido de un 

lugar a otro dentro del territorio nacional después de seguir el protocolo establecido 

como lo es la revisión médico legista del detenido entre otros. Esto se puede realizar 

siempre y cuando exista un pedido previo motivado por el fiscal, cuando la medida sea 

estrictamente necesaria para asegurar el éxito de la investigación o la seguridad del 

detenido. Este traslado no puede exceder de 24 horas o lo que dure el término de la 

distancia y debe ser puesto en conocimiento pleno del juez y fiscal del lugar de destino. 
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En los casos de detención judicial dictadas por el juez, el fiscal es el encargado de 

decidir si ordena la libertad del detenido o si comunica al juez de la investigación 

preparatoria que va a continuar con las investigaciones por lo tanto solicitara la figura 

de Prisión Preventiva contemplada en el artículo 268 del NCPP. El fiscal al solicitar la 

prisión preventiva del imputado, la detención se mantendrá hasta que se realiza la 

audiencia de prisión preventiva en el plazo de ley que estipula 48 horas desde solicitada 

el requerimiento de prisión preventiva. (NCPP, 2017, p. 501). 

El proceso inmediato  

Es un proceso especial tipificado en el libro quinto “Procesos Especiales”- Sección I “El 

Proceso Inmediato” “Art.446” - del Nuevo Código Procesal Penal Vigente que tiene como 

finalidad la celeridad y brevedad del proceso, al omitir realizarse las fases de investigación 

preparatoria e intermedia; siendo el titular de la acción pena quien debe de solicitar el trámite 

del mismo en caso delimite un hecho que se encuentre inmerso en la figura de flagrancia 

delictiva, la confesión del imputado según el artículo 160 del NCPP o que existen suficientes 

elementos de convicción de la comisión del delito. 

El proceso inmediato en primer lugar tiene por finalidad simplificar el proceso en aquellos 

casos que el fiscal no necesite ni requiera mayor investigación; en segundo lugar, evitar que 

la investigación preparatoria se convierta en un procedimiento monótono e irrelevante, ya 

que las condiciones del caso están presentes para ejecutar la formulación de acusación. 

Durante la última década el decreto legislativo 1194 que establece el proceso inmediato ha 

logrado combatir la delincuencia de manera eficaz dado el hecho que este mecanismo al ser 

de aplicación inmediata en los casos señalados por el artículo 446 del NCPP permite al titular 

de la acción penal solucionar conflictos de manera rápida y por ende ayuda a que se cumpla 

el principio de celeridad procesal. 

Por lo que consideramos que el uso de este mecanismo debe de ser aplicado más seguido por 

los fiscales y defendemos la posición que no agravia las garantías del debido proceso ya que 

es claro los presupuestos en los cuales debe de ser ejecutado; de manera figurativa y 

matemática está claro que 1 +1 es igual a 2, por ende, no cabe prueba en contrario. Utilizando 

la analogía lo que queremos dar a entender es que quien comete un delito flagrante de manera 

estricta y este delito no es de carácter complejo, se deduce por lógica que es culpable de la 
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comisión del delito y no se admite prueba en contrario. 

Gráfico N° 5: Proceso inmediato 

Fuente: Elaboración propia (2018) 

Objetivo de la modificatoria normativa (Decreto Legislativo 1194) 

El aseguramiento del ejercicio de la acción penal impuesta al fiscal en los supuestos de 

flagrancia delictiva. Garantiza y compromete al fiscal a solicitar la incoación del proceso 

inmediato en los casos de flagrancia delictiva. 

Flagrancia delictiva 

Se encuentra establecida en el artículo 259 del NCPP que nos dice que existe flagrancia 

cuando, el agente es descubierto en la realización del delito, el agente acaba de cometer el 

hecho delictivo y es descubierto, el agente ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de la perpetración del hecho punible, sea por cualquier persona que 

haya presenciado el hecho o por el agraviado o por medio audiovisual, […] y es encontrado 

dentro de las 24 horas; o el agente es encontrado dentro de las 24 horas de haberse perpetrado 

el delito con instrumentos procedentes que se usaron para realizar el delito o se encontrase 

con señales en sí mismo o en su vestimenta que indiquen que probablemente pueda haber 

sido el autor o cómplice en el hecho delictivo 

Pr
oc

es
o 

In
m

ed
ia

to
(D

.L
 1

19
4)

Ha sido sorprendido y 
detenido en flagrante delito

El imputado Ha confesado la comision 
del delito

El Fiscal Ha recabado los suficientes 
elementos de conviccion 

para acusar



42 
 

 

Fuente: Elaboración propia (2018) 

 

Confesión del imputado (Art. 160 C.P.P.)   

La confesión del imputado es simplemente la aceptación de la imputación de cargos 

formulada en su contra. Pero para que esta figura se configure no basta con la confesión del 

imputado ya que sabemos esta confesión puede ser dada a cambio de una suma de dinero o 

mediante amenaza. Esta confesión debe de ir acompañada y corroborada por los elementos 

de convicción suficientes, debe de darse mediante la libertad y siempre que esta sea brindada 

cuando el imputado se encuentre facultado para ejercer todas sus facultades psíquicas y 

psicológicas, tiene que realizarse ante el juez o fiscal y además con presencia del abogado 

defensor. Debe de ser sincera y espontánea.  

Elementos de convicción evidentes 

Son todos aquellos que han logrado ser recopilados en base a ley por la Policía Nacional del 

Perú, función designada por el fiscal mediante el Ministerio Público, están se obtienen en las 

primeras diligencias de carácter urgente, son inmediatas e inaplazables (según los artículos 

330 y 331 del C.P.P.), que le dan la seguridad al titular de la acción penal de que se ha 

cometido el delito y de que el imputado es responsable penalmente. 
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En resumen, los supuestos para la aplicación de proceso inmediato son los mencionados en 

la flagrancia delictiva, confesión sincera y elementos de convicción suficientes. 

Excepción de su aplicación 

Se da en cuando los casos son de carácter complejo y por lo tanto se necesita profundizar en 

el desarrollo de la investigación, es decir realizar una investigación exhaustiva por parte del 

fiscal. 

Jurista Editores en su libro: “Código Penal – Nuevo Código Procesal Penal” publicado por 

Jurista editores en setiembre 2017 prescribe lo siguiente: 

El Nuevo Código Procesal Penal en su artículo 342 numeral 3,  prescribe que el Fiscal debe de 

emitir disposición que declara complejo al proceso inmediato cuando: en este se requieran 

realizar una cantidad significativa de actos de investigación, comprendan la investigación de 

numeroso delitos, involucren una cantidad amplia de imputados o agraviados, demande la 

realización de pericias con complicados análisis técnicos, se necesite realizar gestiones 

procesales fuera del país, se debe de llevar diligencias en varios distritos judiciales, se debe de 

revisar la gestión de personas jurídicas o entidades del Estado  y finalmente cuando comprenda 

la investigación de delitos cometidos por organizaciones criminales o personas vinculadas a ella 

o que actúen por encargo de la misma (NCPP, 2017, p. 543). 

Dos supuestos nuevos incorporados al proceso inmediato 

Los nuevos supuestos incorporados al proceso inmediato son la figura de omisión de 

asistencia familiar y conducción de vehículo motorizado en estado de ebriedad. 

 

Audiencia única de incoación de proceso inmediato en casos de flagrancia delictiva 

La audiencia única de incoación de proceso inmediato en casos de flagrancia delictiva se da 

con la finalidad de sancionar el delito que se imputa a quien comete el ilícito penal en base 

al principio de celeridad procesal, impartiendo justicia de manera efectiva y sobre todo 

respetando nuestra carta magna. Sobre la audiencia única de incoación de proceso inmediato 

en casos de flagrancia delictiva, Jurista Editores en su libro: “Código Penal – Nuevo Código 

Procesal Penal” publicado por Jurista editores en setiembre 2017 prescribe lo siguiente: 

Art. 447 del NCPP Audiencia única de incoación del proceso inmediato en casos de 

flagrancia delictiva 

Esta debe ser solicitada por el Fiscal al Juez de la investigación preparatoria, el juez dentro de 
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las 48 horas siguientes al requerimiento fiscal realizara la audiencia única de incoación para 

determinar si procede el proceso inmediato. […] la detención del imputado se mantendrá hasta 

la realización de la audiencia. Este requerimiento de incoación debe de estar acompañado por el 

expediente fiscal y también debe de comunicar al Juez de Investigación Preparatoria si requiere 

de la imposición de alguna medida coercitiva. Esta incoación debe de contener los requisitos 

establecidos en el Art.336 Numeral 2 del NCPP.  

En dicha audiencia el imputado se puede acoger al principio de oportunidad, acuerdo reparatorio 

o terminación anticipada según este en sus posibilidades.  

Esta audiencia es de carácter inaplazable. El Juez de manera oral se pronunciará en orden sobre 

la procedencia de la incoación del proceso inmediato, el principio de oportunidad y medida 

coercitiva requerida por el Fiscal. El auto final que resuelve el requerimiento del proceso 

inmediato debe ser pronunciado de modo impostergable en la misma audiencia de incoación. 

Una vez el Juez pronuncia su decisión este tendrá que remitirla al Juez Penal competente que 

puede ser el Juez colegiado o Juez unipersonal según la gravedad del delito, este juez instalara 

audiencia única de juicio oral dentro de las 72 horas de recibido el auto que dispone la incoación 

del proceso inmediato, en este juicio oral el Fiscal tendrá que haber formulado acusación dentro 

de las 24 horas de emitido el mencionado auto. Acusación que sustentara en el juicio oral 

mediante las pruebas. 

En caso se rechace la incoación del proceso inmediato mediante autos, el Fiscal tendrá que 

proceder conforme al proceso común, aperturando investigación preliminar y siguiendo los pasos 

pertinentes para el desarrollo de la investigación y esclarecimiento de la verdad (p. 603). 

 

Procedencia del proceso inmediato  

La procedencia del proceso inmediato se da cuando el Juez de Investigación Preparatoria 

pronuncia mediante un auto la decisión que dispone la incoación del proceso inmediato, con 

la cual el Fiscal procede a formular acusación dentro del plazo de veinticuatro horas. 

Recibido el requerimiento fiscal, el Juez de Investigación Preparatoria, en el día lo remite al 

Juez Penal competente, para que este dicte acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de 

citación a juicio con arreglo a los dispuesto en el numeral 3 del artículo 448 del NCPP. 

En caso de que el Juez de Investigación Preparatoria prescriba un auto que rechaza la 

incoación del proceso inmediato el Fiscal tendrá que dictar la disposición que corresponda o 

formalizar la investigación preparatoria en base a ley. 

Casos de confesión y evidentes elementos de convicción  

Según ley la incoación de la figura de proceso inmediato se da siempre y cuando se hayan 
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culminados las dirigencias preliminares o hasta un plazo correspondiente a antes de los 30 

días de formalizada la etapa de investigación preparatoria o en casos de flagrancia delictiva 

como se ha señalado en base al artículo 447 del NCPP. 

 

Artículo 161.- Efecto de la confesión sincera  

Esta figura es una estrategia que suelen utilizar los abogados defensores con el objetivo de 

lograr que los patrocinados que se acojan a la presente figura, se les rebaje la pena señalada 

en el código penal hasta en una tercera parte por debajo del mínimo legal establecido. Sin 

embargo, cabe resaltar que el presente “beneficio” no procede cuando el imputado haya sido 

detenido en base a la figura de flagrancia delictiva, ya que son de carácter irrelevante la 

admisión de haber cometido el ilícito por el imputado y además es improcedente acogerse a 

la figura mencionada cuando el imputado sea reincidente o habitual según lo establecido en 

los artículos 46-b y 46-c del Código Penal Vigente. 

 

Audiencia única de juicio inmediato  

La audiencia única de juicio inmediato se da una vez recibida el auto que incoa el proceso 

inmediato y esta es presidida por el Juez Penal competente en el día o en el plazo que no 

exceda a las 72 horas. Dicha audiencia se caracteriza por ejercerse el principio de oralidad, 

transparencia y no se puede posponer, es decir es inaplazable. 

En la audiencia única de juicio inmediato las partes procesales que son el abogado defensor 

y Ministerio Público son únicamente quienes tienen que preparar e invocar a sus órganos de 

prueba, bajo apercibimiento de prescindirse de ellos. En la mencionada audiencia se realiza 

el control de la acusación agregado a ello se dicta el auto de enjuiciamiento y citación a juicio 

de manera inmediata y oral. 
 

Juicio inmediato 

Esta es la última parte del proceso penal en la cual el juez dictará la sentencia o se abstendrá 

de ejercer la acción penal en contra del imputado. Esta se desarrolla en sesiones de manera 

continua y sin pausas. El Juez encargado de llevar el juicio inmediato no puede conocer otros 

juicios hasta que este termine el ya iniciado. Se aplica las reglas del proceso común en lo no 

previsto.  



46 
 

Para el investigador a nuestro criterio, el proceso inmediato es consecuencia del alto índice 

de delitos cometidos que gozaban de impunidad debido a lo complejo de los procesos y a los 

tiempos que daban dilación de los mismos. El proceso inmediato es una herramienta 

importante para combatir la flagrancia del delito, ambos ya se encuentran incursos en nuestro 

código procesal penal (el proceso inmediato y la flagrancia) lo que con el pasar del tiempo 

viene dando resultados importantes que, si bien es cierto, parecieran poco correctivos 

permiten sacar de las calles a todos estos elementos que habían hecho del delito una forma 

de vida. 

Los juicios desarrollados en el proceso inmediato tienen algo en común: Es de carácter 

irrelevante e innecesario realizar profundos actos de investigación debido al hecho que se 

deduce que tras la perpetración del hecho punible han quedado pruebas suficientes que 

permiten al titular de la acción penal contar con los elementos de convicción suficientes para 

que pueda incoar el proceso inmediato, generar acusación y el juez proceda a sentenciar. 

Conforme a ello, a quien se le imputa el delito puede asumir su responsabilidad y elegir 

soluciones alternativas para culminar el proceso antes. 

 

Una de estas alternativas es la "terminación anticipada", donde el Representante del 

Ministerio Público y el abogado defensor llegan a un acuerdo sobre la sanción o condena del 

sujeto que está siendo procesado. Este último acepta su culpabilidad y el Fiscal negocia 

reducirle la pena. El acuerdo lo acepta el Juez de la Investigación Preparatoria una vez 

verificada se haya actuado conforme lo establecido al código y una vez aprobado, no podrá 

apelarse (De esa manera se evita el juicio inmediato que prosigue una vez aprobada la 

incoación de proceso inmediato). Como conocemos, el caso emblemático en el cual se aplicó 

esta figura es el denominado caso “Silvana Buscaglia” – fémina que fue sentenciada por 

agredir a un policía– quien recibió por ello una pena menor al mínimo legal. 

Partes del proceso penal  

Son aquellas señaladas por el nuevo código procesal penal vigente del año 2004; las 

principales son el juez, el fiscal, el imputado, el agraviado, la Policía Nacional del Perú, 

actor civil, tercero civil entre otros según sea el caso. 

Las partes procesales son las personas que intervienen en un proceso judicial a través de una 

denuncia o una demanda según sea el caso y estas se deben de guiar según el código de leyes 
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que corresponda para que haya el desarrollo de un debido proceso que es un principio 

fundamental del derecho inmerso en un estado democrático. 

A continuación, desarrollaremos las partes procesales cuales consideramos que su actuación 

es de carácter relevante dentro de un proceso penal. 

Gráfico N° 6: El proceso penal 

 

 

Fuente de elaboración propia (2018) 

 

El Juez – Poder Judicial 

En el caso del proceso penal peruano se le considera al juez como juez de garantías del 

proceso penal y tan solo tiene la labor de dirigir el proceso y oír a las partes y en base a ello 

tomar decisiones y emitir sentencia. No obstante, tiene la posibilidad del uso de la prueba de 

oficio. 
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 En el Nuevo Código Procesal Penal las etapas procesales que se encuentran directamente 

bajo la dirección y responsabilidad del Poder Judicial son la etapa intermedia, etapa de 

juzgamiento y ejecución. 

Según Neyra (2012): 

La prueba de oficio se refiere a que el juez durante el desarrollo del juicio oral, una vez termine 

de analizar las pruebas interpuestas por ambas partes procesales, es decir, tanto el acusado como 

el agraviado, este podrá a la vez disponer de oficio la actuación de nuevos medios probatorios. 

Lo que según una parte de la doctrina sostiene que esta forma de actuar va en contra del principio 

de imparcialidad ya que el juez al aportar pruebas actuaria a favor de alguna de las partes del 

proceso (p. 10). 

 

El Fiscal – Ministerio Público 

Es el titular de la acción penal y que tiene la responsabilidad y el deber de la carga de la 

prueba. Es quien establecerá la estrategia para desarrollar la investigación de un delito, 

trabaja en conjunto con la Policía Nacional del Perú, formula acusación en base a su propia 

teoría del caso.  

En el Nuevo Código Procesal Penal las etapas procesales que se encuentran directamente 

bajo la dirección y responsabilidad del Ministerio Público son la investigación preliminar y 

preparatoria. La etapa intermedia, etapa de juzgamiento y ejecución se encuentra bajo la 

dirección directa y responsabilidad del Poder Judicial. 

Según el Nuevo Código Procesal Penal en su artículo 60, el fiscal es el titular de la acción 

penal, es el defensor de la legalidad, acusa en base a elementos de convicción y es el garante 

de la tranquilidad pública. Su decisión se basa en un proceso que respeta las normas, las 

disposiciones y las leyes. Sin embargo, este es apelable a instancias superiores, lo que 

garantiza que el individuo goce de las garantías jurídicas necesarias en una sociedad 

democrática. 

El fiscal tiene el deber de defender los derechos de los ciudadanos quienes recurren en busca 

de justicia a nuestros operadores de justicia con la finalidad de salvaguardar la armonía 

social. Es por ello que el fiscal además debe de velar por los intereses públicos y sociales, 

defender a la familia, a las personas con capacidades diferenciadas, así como resguardar la 

moral pública.  
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Las funciones más importantes son que persigue el delito y en algunos casos puede hasta 

pedir la reparación civil y además ante todo actuar para la prevención del delito.  

El fiscal puede actuar a pedido de parte o de oficio, los fiscales para cumplir con sus 

funciones actuaran en el juicio oral pruebas que emanen de la legislación administrativa y 

judicial vigente, son un ente autónomo presidido por el Fiscal de la Nación.  

El Ministerio Público funciona respecto a la jerarquía institucional y está presidida por el 

Fiscal de la Nación, después de él siguen los Fiscales Supremos, Fiscales Superiores, 

Fiscales Adjuntos Superiores, Fiscales Provinciales y fiscales Adjuntos Provinciales. 

Los cargos que presiden pueden ser titulares o provisionales. 

El imputado 

Es aquella persona que comete un delito o presuntamente ha cometido un delito. 

La figura del imputado en el derecho procesal penal por su falta de concreción, es una de las 

que plantea más problemas en el ámbito del proceso penal. El imputado es aquel que, por 

las pruebas obtenidas en el curso de la investigación criminal, es considerado como posible 

culpable de un delito. 

Un imputado no siempre ha de ser juzgado. Durante la investigación preliminar y 

preparatoria el recopilar nuevas pruebas o elementos de convicción o llegar a detener a otros 

sospechosos de estar implicados en la comisión del delito pueden cambiar la opinión 

premeditada del juez sobre el grado o la participación del imputado en el delito materia de 

investigación, librándole de su condición y poniéndolo en libertad o puede ser en testigo 

clave entre otras figuras a las que se puede acoger.  

Cabe el caso excepcional que se de en un caso de flagrante delito como, por ejemplo: 

“Aquella persona que comete un ilícito debido al hecho que ha sido amenazada de muerte y 

se logra demostrar que no tenía otra opción y actuó con la finalidad de salvaguardar su vida 

o de un ser querido”.  

Por ejemplo, aquellas bandas de delincuentes con fines de lucro que obligan a un padre de 

familia a hurtar un objeto que para aquella banda es de interés, como el USB de algún 

periodista que tuviera información que los comprometiera, o una cámara que genere certeza 

que han participado en un ilícito penal agravado o simple, entre otros supuestos hipotéticos. 



50 
 

Es de vital importancia resaltar que la persona a la cual se le imputa un delito no es un 

acusado, así como no es culpable, ya que la ley establece que “a un imputado se le presume 

inocente hasta que se demuestre lo contrario”. No es un acusado porque el procedimiento 

todavía no es dirigido en contra de él. El imputado puede ser alguien contra el que pueden o 

no existir múltiples pruebas o algunas pruebas de que haya participado en la perpetración 

del ilícito penal. Es por ello que no puede ser estigmatizado como culpable ni acusado; por 

lo que todo el mundo debería de abstenerse a darle el trato de un auténtico sentenciado, 

incluso de acusado, debido a que un imputado no cumple con esa figura. 

Pero en el caso de flagrante delito una vez incoado el proceso inmediato y se declare fundado 

el pedido del Ministerio Público por parte del Juez de la Investigación Preparatoria y este 

comunique al juez en este caso unipersonal, debido a que tratamos de micro delitos que 

encuadran en el tipo de flagrancia, para que señale la audiencia de juicio oral, se procede a 

considerar al imputado como acusado de manera eficaz. 

El abogado defensor o abogado de oficio 

Profesional encargado de ejercer el principio de derecho de defensa sobre el imputado o 

asistir al agraviado en su acusación puede ser contratado de manera privada o solicitado a la 

Defensa Publica en caso una de las partes no cuente con la economía suficiente para contar 

con sus servicios, hechos cuales deben de ser demostrados.  

El abogado de oficio pertenece a la Defensa Publica institución que pertenece al Ministerio 

de Justicia encargada de garantizar la tutela judicial efectiva del derecho constitucional a la 

defensa. 

El agraviado 

Aquella persona natural o persona jurídica cual ha sido víctima de un delito o se presume ha 

sido víctima de un delito que se encuentra contemplado en nuestra legislación. 

Los agraviados también pueden ser el Estado o la Sociedad en general.  

Según Machuca (2014) en su artículo: “El agraviado en el nuevo proceso penal peruano” 

argumenta: 
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En el proceso penal lo primero que nos viene a la mente es el concepto del procesado. Este es el 

personaje más importante del proceso, sobre el cual gira todo el desarrollo del mismo, dejando 

en segundo plano al agraviado, aquel que sufre en forma directa las consecuencias del delito. No 

obstante, cuando llega la noticia criminal, esta es puesta en conocimiento del fiscal de turno y 

procede el inicio de la investigación. Es desde ese momento en que la fiscalía sustituye al 

agraviado ejerciendo la acción represiva amparada por el Estado, y el agraviado pasa a ser un 

espectador que aportara al fiscal en persona propia o mediante su abogado los elementos de 

convicción suficientes para que este pueda formalizar la investigación preparatoria y 

posteriormente formular acusación. Se ha de resaltar que el agraviado o los agraviados forman 

parte del proceso en todo momento (p. 1). 

 

Además, Machuca (2014) argumenta: “[…] Aunque se le reconoce intervención en el 

proceso mediante el instituto de la "parte civil" solo tiene derecho, en caso de una condena, 

a lograr un resarcimiento mediante la denominada "reparación civil" (p. 1). 

 

Lo argumentado por Carlos Machuca sostiene que en realidad el papel que desarrolla el 

agraviado en el proceso penal es limitado, debido al hecho que su participación en la etapa 

de investigación la mayoría de veces suele ser escasa ya que el Ministerio Público es quien 

ejerce la carga de la prueba, y la mayoría de veces no considera que el agraviado debe de 

tener un rol más proactivo, ya que al ser el afectado directamente tiene como meta dar a 

conocer la verdad de todo lo sucedido para que el Ministerio Público actué en base a ley y 

este pueda sentir que por lo menos se hace justicia y no queda impune su caso. Hay que 

recordar que la finalidad de la Fiscalía de la Nación es proteger la armonía social.  

Pero, hay que resaltar que el agraviado no podría realizar una investigación en el caso ya que 

generaría una controversia sobre las obligaciones del Estado de velar por el bien común. 

Además, en su mayoría según la máxima de la experiencia los agraviados suelen ser personas 

con escasa o sin preparación jurídica sobre los actos de investigación y al ser ellos 

presuntamente los afectados por el presunto ilícito cometido por el imputado o los 

imputados, individualizados correctamente o en la figura de “los que resulten responsables”, 

pueden actuar según sus emociones y pasar de agraviados, victimas a victimarios o 

perjudiciales para los presuntos imputados. Por lo tanto, el rol que desarrolla el Ministerio 

Publico en la investigación es adecuado y necesario. 
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Tercero civil 

 

Aquella persona que tiene responsabilidad solidaria con el imputado. También recibe el 

nombre de cómplice en la comisión del delito perseguido. 

 

Actor civil 

El agraviado si lo desea puede participar a la vez como actor civil dentro del proceso penal 

y solicitar la reparación civil mediante el Ministerio Público. 

 

La Policía Nacional del Perú – Fuerza auxiliar pública 

Institución Pública encargada de combatir la delincuencia y salvaguardar el orden interno 

pertenece al Ministerio del Interior. Es una fuerza auxiliar pública para la seguridad física 

en el proceso y está supeditado a órdenes del Ministerio Público, así como del Poder Judicial. 

Vela por la seguridad física de los imputados y de los otros actores del proceso, así como en 

el orden de las instalaciones, acceso, etcétera. En particular del traslado de los imputados. 

Su misión principal de la Policía Nacional del Perú o también llamada PNP, es cuidar el 

territorio nacional de manera interna, ayudar a garantizar el cumplimiento de las leyes, 

combatir la delincuencia, entre otras labores.  

Ahora en el caso del trabajo conjunto con el Ministerio Público la propuesta de implementar 

una sala de audiencias de proceso inmediato en caso de flagrancia en sede policial lograría 

que se realice un trabajo conjunto con el Poder Judicial ,Ministerio Público, Defensa Publica 

y Policía Nacional del Perú en el mismo lugar, es decir tendrían que trabajar y estar 

establecidos en la misma comisaria con la finalidad de proporcionar una justicia rápida y 

eficaz y además combatir la corrupción sistemática que se encuentra establecida en la 

actualidad en las sedes policiales como sostiene el actual Ministro del Interior Carlos Miguel 

Ramón Basombrío Iglesias en su artículo: “10 medidas urgentes para reformar/refundar la 

policía”. 

Además, se debe implementar en sede policial el sistema en conjunto dado el hecho que lo 

que se busca también es mejorar la imagen institucional de la PNP ya que valga la 

redundancia se pondría un “tapón” a la corrupción institucional que tan solo genera en el 

ciudadano una sensación de rechazo. Agregado a ello se daría un sistema de supervisión 
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mutua por parte de las instituciones en conjunto que permitirá una labor cuasi transparente 

de manera amplia, ya que no existe la perfección, pero si podría llegar a ser cercano.  

La Policía Nacional del Perú ha sido fundada el 6 de diciembre de 1988 en Lima Perú, por 

lo que relativamente es una institución joven cual ha sufrido múltiples reformas a través de 

los últimos 28 años casi 3 décadas por lo que es necesario continuar con las políticas de 

modernización cada vez a mayor escala y conciencia. Respecto a lo mencionado, en la 

opinión personal del investigador está en manos de las nuevas generaciones policiales 

erradicar la corrupción que tanto aqueja a la institución y sobre todo a la ciudadanía peruana. 
Gráfico N° 7: Organigrama Fuerza Auxiliar 

 

Fuente: Elaboración propia (2018) 

Basombrío (2015) en su artículo: “10 medidas urgentes para reformar/refundar la policía.” 

Publicado en el diario Inforegión sostiene que; 

6.- Nudo gordiano a desatar en relación a la corrupción policial 

En tercer lugar está la corrupción que se da en la relación entre policías y sospechosos de haber 

incurrido en delito [que se prestan al arreglo y fuga de información cual suele ser vital para que 

el Ministerio Público pueda realizar sus funciones de manera eficaz]; lo que ocurre sobre todo 
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en unidades de investigación criminal en las que los delincuentes logran fugar con ayuda de 

malos policías, logran calificar su delito de la mejor manera para ellos o, incluso, logran no ser 

investigados a cambio de coimas, etc. 

Este es uno de los ámbitos más difíciles de controlar en la lucha contra la corrupción y donde 

unidades de élite como la Oficina de Asuntos Internos, haciendo contra inteligencia, puede ser 

de gran utilidad (Párr. 39 y 40).  

En el proceso que tiene como principal virtud el ser garantista, la actuación e independencia 

de los agentes procesales está garantizado, lo que permite que el proceso en si sea 

transparente y se ajuste a derecho. Los actores de este proceso cuentan con la suficiente 

facultad que les da la ley para realizar sus actividades y aportar al proceso de manera tal que 

se logre el equilibrio entre la sanción a imponer y el delito o falta cometida. Este es el espíritu 

del proceso. 

 

Uno de los principales factores es que es más difícil y caro para un delincuente corromper o 

sobornar a 4 instituciones públicas, cuáles serían el Poder Judicial, Ministerio Público, La 

Defensa Publica y la PNP. 

 

Impunidad 

La impunidad es una excepción de castigo o escape de la sanción que implica 

una falta o delito. 

La impunidad se realiza en el caso del proceso penal peruano, cuando en el caso de los jueces 

aun teniendo las pruebas suficientes se basan en criterios subjetivos y actúan violando la ley 

cometiendo prevaricato; en el caso del Ministerio Publico se da cuando no se realizan las 

diligencias de investigación o acusación correctamente o simplemente no se hace mayor 

investigación y se archiva el caso, hechos que suceden comúnmente en la realidad, ya que 

actualmente los operadores de justicia no les dan relevancia a combatir los delitos menores, 

sino que tienen aparentemente tolerancia ante los micro delitos y por ende los que lo cometen 

no reciben castigo y se acostumbran a la habitualidad de cometerlos o se vuelven 

reincidentes. 

La impunidad es uno de los principales factores que de cada 100 delitos que se cometen a 

diario tan solo sean denunciados 10 y de aquellos 10 delitos 1 tenga sentencia firme. Caso 

https://es.wikipedia.org/wiki/Falta_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Delito
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similar al que sucede en México donde la alta tasa de criminalidad organizada se ha 

instaurado como un sistema de vida debido a la impunidad de los micro delitos. 

Hechos cuales no suceden en aquellos países donde tiene tolerancia cero tal es el caso de 

Dubái donde las personas pueden andar por la calle con fajos de dinero y no les roban debido 

a que las leyes establecidas son de estricto cumplimiento, si bien son para alguna parte de 

los opinologos “excesivas o van en contra de los derechos fundamentales” y para otros no, 

está comprobado que salvaguardan la armonía social; otro es el caso de Islandia un país que 

cuenta en la actualidad con no más de 300,000 habitantes y el índice de delincuencia es 

“risible” ya que tan solo se registró 1 homicidio en el 2009 que conmociono a el país ; y el 

3 de diciembre del 2013 las fuerzas policiacas eliminaron a un hombre por primera vez. 

Aquel año fue la primera vez en que la policía tuvo que usar armas de fuego para eliminar 

al delincuente que disparaba desde su domicilio.  

Y se debe al hecho que son sociedades que combaten los micro delitos con múltiples penas 

cuales realmente no generan estigma social, resocializan, reinsertan y escarmientan al 

ciudadano en la sociedad, como la educación mediante el trabajo comunitario, entre otras. 

La Acusación 

1. Aspectos sustanciales del requerimiento de acusación 

“A diferencia de la disposición de formalización de la investigación preparatoria, donde se 

exige una “sospecha inicial simple”, aquí en la acusación se exige una “sospecha suficiente” 

plenamente controlable” (Salinas, 2014, p. 3). 

  

Lo que quiere decir, que para que proceda la acusación es necesario que el fiscal cuente con 

los suficientes elementos de convicción y estos sean contundentes para poder realizar una 

acusación eficaz. 

Los elementos de convicción son los brindados por el agraviado o interesado en que se 

solucione el conflicto penal y estos se convierten en pruebas para el juez durante el proceso 

penal según las formalidades establecidas por el código penal vigente. 

La acusación es necesaria para poder generar una defensa, y parte de la teoría del caso que 

es el planteamiento que hace el fiscal o el abogado defensor respecto a los hechos penales.  
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Gráfico N° 8: Flagrancia 

 
Fuente Elaboración Propia (2018) 

 

Salinas (2014) en su libro: “La acusación fiscal de acuerdo al código procesal penal de 

2004” sostiene: 

 
La acusación es una solicitud fundamentada que realiza el fiscal al juez por la cual le pide que el 

caso investigado pase a etapa de juicio oral, por consiguiente, lo solicita con la finalidad de 

probar que el imputado es culpable de haber cometido el hecho investigado formulando 

responsabilidad en su contra. Esta deberá de ser acreditada en juicio oral que se caracteriza por 

ser público y se basa en el principio de contradicción; en el juicio oral se actúan las pruebas de 

las partes. La acusación se da debido a la existencia del principio de la imputación necesaria que 

permite ejercer de pleno derecho el principio de defensa y se respalda mediante el principio de 

legalidad. Cabe resaltar que la acusación tiene que ser cierta, no implícita, sino precisa, clara y 

expresa. Tiene que contener una descripción suficiente y detallada de los hechos considerados 

punibles que se imputan al acusado y del material probatorio en que se fundamenta la pretensión 

acusatoria (p. 1). 

 

El principio de imputación necesaria tiene estrecho lazo con el derecho de defensa ya que 

para que esta sea ejercida debe en primer lugar haberse realizado por parte del Ministerio 

Público una imputación eficiente conforme el principio de imputación necesaria, es por ello 

que con la entrada en vigencia del NCPP del año 2004 es necesario que se demuestre que la 

persona que se le imputa un delito es culpable mas no es de carácter obligatorio que esta 

demuestre que no es culpable como lo era antes. Todo ello se toma en consideración del 

juzgador para dictar una sentencia a favor del agraviado o señalar la absolución del 

imputado. De ahí que el imputado tenga derecho a conocer, a través de una descripción clara, 

detallada y precisa, los hechos que se le imputan.  
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2. Contenido de la acusación 

El contenido de la acusación es fundamental para darle solides al proceso penal, ya que una 

acusación sin cumplir las formalidades de forma y de fondo puede beneficiar al imputado 

por más que se haya identificado que este ha cometido el delito plenamente. 

La acusación deberá de ser plenamente motivada por el fiscal a cargo y esta deberá constar 

en su escrito donde la formula. Esto se contempla taxativamente en el artículo 249 inciso 1 

del NCPP que contendrá los siguientes aspectos como generales de ley del imputado e 

individualización del imputado y la relación clara y precisa del hecho que se le atribuye al 

imputado. 

Lo mencionado en el párrafo anterior está ligado a las garantías del debido proceso y es 

materia obligatoria de aplicación por parte del fiscal del Ministerio Público ya que al 

obviarse este artículo se estaría incurriendo en una negligencia o falta grave, que 

prácticamente tendría el carácter similar de un prevaricato a nivel judicial 

La acusación es una herramienta que parte a través de la teoría del caso. 

                                                    Gráfico N° 9: Acusación 

Fuente: Elaboración propia (2018) 

2.1.1 Generales de ley del imputado o individualización del imputado 

 

Se debe de cumplir con identificar e individualizar al acusado. Estos datos son denominados 

generales de ley del imputado. Tiene por fin evitar errores en el proceso penal. 
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El Tribunal Constitucional se pronuncia conforme a la dimensión que tiene el derecho de 

defensa y especifica dos: La primera es una dimensión de carácter material que refiere que 

el derecho del imputado a ejercer su propia defensa nace en el mismo instante en que se 

entera que se le imputa la comisión de haber perpetrado un ilícito penal. La otra es de carácter 

formal, y prescribe el derecho a una defensa técnica es decir que todo imputado tiene derecho 

al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor privado o de oficio desde el preciso 

momento en que es citado por la PNP o Ministerio Público o detenido por la autoridad 

competente. Y esta defensa técnica puede durar durante todo el tiempo que dure el proceso 

o la investigación. Posición que la Corte Suprema del Perú ha establecido como 

jurisprudencia vinculante, es decir de carácter obligatorio. 

 

 2.1.2 La relación clara y precisa del hecho que se atribuye al imputado 
 

La acusación es la parte del proceso en la cual el fiscal actúa todos los elementos de 

convicción como pruebas que le permitan determinar la responsabilidad penal del imputado. 

Estos elementos deben de ser contundentes de manera que se pueda presentar al proceso 

hechos relacionados estrictamente a la verdad.  

 

El protagonista principal de la acusación es el fiscal quien será el responsable de recurrir a 

todos los medios necesarios para realizar una acusación en condiciones, que permita una 

buena administración de justicia en favor de la sociedad y que permita a la vez que el 

imputado sienta que estando sus derechos resguardados es plausible de una sentencia por el 

delito cometido. Una acusación en base a ley y con los suficientes fundamentos facticos y 

jurídicos basándose en la “teoría del caso” permite que el imputado pueda ejercer una 

correcta defensa en base al principio de imputabilidad necesaria. 

De existir varios imputados en una acusación, se tendrán que describir identificar e 

individualizar uno por uno de manera independiente. Ya que lógicamente no se puede 

generalizar las acusaciones, dado el hecho que cada persona en un delito tiene su grado de 

participación y responsabilidad penal. Aunque lamentablemente el Ministerio Público sigue 

practicando en algunos casos las acusaciones generales ya sea por omisión de funciones o 

sea por intereses particulares según la máxima de la experiencia de los operadores de justicia. 
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En la presente investigación se ha de resaltar que nuestra carta magna vigente prohíbe la 

acusación de manera generalizada. 

Todos los hechos delictivos deben de determinarse de manera independiente por el fiscal y 

deben de detallarse ya que es un requisito esencial para generar una eficiente acusación. 

Sobreseimiento 

Según el Ministerio Público - Fiscalía de Nación señala respecto al sobreseimiento lo 
siguiente: 
 

[…] El sobreseimiento podrá dictarse de oficio o a pedido del acusado o su defensa cuando 

concurran los supuestos ya analizados, requisitos que prevé el inciso 2, artículo 344° del NCPP 

de 2004, siempre que resulten evidentes y no exista razonablemente la posibilidad de incorporar 

en el juicio oral nuevos elementos de prueba. Eso es, cuando el juez luego del debate llega a la 

conclusión de que en el caso presentado no hay causa probable, de oficio o a petición de la 

defensa dispondrá el sobreseimiento. (Siccha, 2008, párr. 7). 

 
Es un tipo de decisión que emerge del fiscal esta puede ser parcial o completa; por ejemplo, 

será parcial cuando de dos delitos atribuidos se logre confirmar que tan solo ha cometido 

uno y el otro delito que se le imputa carece de elementos de convicción que lo sindiquen 

como autor o cómplice del ilícito penal, será completo cuando se logre establecer que el 

imputado no participo en el delito o en ninguno de los delitos. 

 

Es el acto durante el proceso en el cual se procede a suspender el proceso por falta de causas 

que justifiquen la acción de la justicia es parte del derecho procesal penal y faculta al fiscal 

a actuar en resguardo de los derechos del ciudadano imputado. Este sobreseimiento puede 

ser definitivo o temporal y en relación a las causales legales que determine la responsabilidad 

del imputado. Se da cuando hay falta de pruebas de ciertos presupuestos. No se entra a 

conocer el fondo del asunto.  

Es importante acotar que el sobreseimiento no tiene el efecto de cosa juzgada y el proceso 

se podría reabrir más adelante en el caso aparezcan pruebas que imputan al imputado. 
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Clases de penas  
 
El código penal peruano en su Artículo 28 clasifica las penas de la siguiente manera, a) Penas 

Privativas de Libertad que son aquellas que imponen al sentenciado la obligación de 

permanecer encarcelado en un establecimiento penitenciario por lo cual se limita su derecho 

a la libertad y estas varían su duración desde dos días hasta la cadena perpetua; Penas 

Restrictivas de Libertad que no privan totalmente al sentenciado de su libertad de 

movimiento pero le imponen ciertas limitaciones como las señaladas en el artículo 30 del 

código penal que prescribe la expulsión del país cual se aplica para extranjeros y la 

expatriación para los nacionales; Penas Limitativas de Derechos que se encuentran 

establecidas entre el articulo 31 al 40 del Código Penal vigente, que limitan el ejercicio de 

derechos económicos, civiles y políticos, así como el disfrute total del tiempo libre por parte 

de quien se le impone la pena.  

Las Penas Limitativas de Derecho se dividen en tres tipos: 1. La primera es la Prestación de 

Servicios Comunitarios que se caracteriza porque el sentenciado debe de realizar trabajo 

comunitario los fines de semana en beneficio de la comunidad; 2. La segunda es la 

Limitación de Días Libres en el cual el sentenciado debe de internarse en un centro carcelario 

por periodos breves que tienen lugar los días sábados, o domingos y feriados, que desde mi 

opinión personal como investigador carecen de efectividad ya que no genera la reinserción 

social del condenado en la sociedad debido al hecho que no suelen ser respetadas; 3. y La 

tercera la Inhabilitación conforme a lo establecido en el artículo 36 del Código Penal Peruano 

que especifica en esencia la privación de función o cargo que ejercía el condenado. 

Por último, tenemos las penas de multa que consisten en un pago patrimonial a favor del 

Estado. 

 

El artículo 35 del Código Penal que dice: “La limitación de días libres consiste en la 

obligación de permanecer los días sábados, domingos y feriados, hasta por jun máximo de 

diez horas semanales a disposición de una institución pública para participar en programas 

educativos, psicológicos, de formación laboral o culturales. El artículo 52  del código penal 

vigente nos dice: Capitulo III de las conversiones de la pena privativa de libertad , 4 Artículo 

52°.- Conversión de la pena privativa de libertad, en los casos que no fuera procedente la 

condena condicional o la reserva del fallo condenatorio, el juez podrá convertir la pena 

privativa de libertad no mayor de dos años en otra de multa, o la pena privativa de libertad 
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no mayor de cuatro años en otra de prestación de servicios a la comunidad, o limitación de 

días libres, a razón de un día de privación de libertad por un día de multa, siete días de 

privación de libertad por una jornada de prestación de servicios a la comunidad o por una 

jornada de limitación de días libres. 

Referente a la prestación de servicios comunitarios tiene un fin netamente social cual según 

el código de ejecución penal y el código penal educan a la persona que delinque y comete 

un delito menor a 4 años de pena privativa de libertad; delitos que son considerados como 

delitos menores o leve según la doctrina. 

La pena privativa de libertad en esencia no es otra que quitarle al imputado su efectiva 

libertad personal ambulatoria, ósea que no puede desplazarse donde el desee porque la pena 

sea cual fuere limita esta libertad absoluta. Es una sanción que se impone al imputado como 

consecuencia de una responsabilidad punitiva. 

Las penas señaladas son consecuencias de la sentencia de un proceso penal. 

La prevención es una sanción que pertenece a un término legal que tienen varios 

significados. La sanción es consecuencia de una conducta que tipifica un delito que debe de 

ser sancionado dependiendo del tipo de delito cometido puede haber sanciones penales o 

penas. Esta busca un efecto intimidatorio a aquellas personas que cometen delitos o tienen 

la intención de perpetrarlos. Tienen un efecto disuasivo. 

 

La sanción penal es lo que permite convivir en armonía y tiene como finalidad suprema “el 

bien común”. La finalidad de aquellas sanciones es generar el escarmiento en quienes han 

cometido un delito ya que si no se sanciona y prevalece la impunidad se está fortaleciendo 

tal vez la formación de un futuro delincuente en potencia. Gracias a la sanción de la pena 

que evoluciona día a día, se puede mantener la armonía y la convivencia en sociedad ya que 

el fin supremo del ser humano es desarrollar su proyecto de vida y para ello es necesario que 

sea respetado por el simple hecho de ser persona. 
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Concepto de pena 

Es una figura de la cual se tiene conocimientos desde tiempos inmemorables, la pena 

proviene del latín “pena” que significa castigo, sufrimiento y tormento físico. Es un mal 

necesario que debe de interponerse en contra de quien es responsable de cometer un delito.  

La pena ha sido creada por las autoridades de las cuales emanaba la justicia y actualmente 

es creada por los legisladores en nuestro caso por el Congreso de la Republica; esta es creada 

amparándose en el principio de legalidad. Cabe recordar del famoso dicho en latín: “Nullum 

crime, nulla pena sine lege” que significa no hay crimen, no hay pena sino hay ley. Por lo 

que es claro que nadie está impedido de hacer lo que la ley no prohíbe ni hacer lo que la ley 

no manda. 

El “Nullum crime, nulla pena sine lege” es un principio del derecho penal cual ha permitido 

el desarrollo de nuevas leyes respecto a los vacíos que existían tal es el caso de un joven que 

apuñado a un cadáver en una vía pública, sin embargo, este si bien fue detenido no pudo ser 

privado de su libertad dado el hecho que apuñalar un cadáver que se encontraba en la vía 

pública no estaba fijado en la sanción penal con pena privativa de libertad u otra sanción. 

Medidas Alternativas a la Prisión 

Prestación de servicios a la comunidad  

En nuestra nación y en algunos casos a nivel mundial es evidente el fracaso de las penas 

privativas de libertad, al quedar demostrado que las mismas no retribuyen con justicia ni 

cumplen con la finalidad de prevención especial que pretende asignárseles. Las cárceles no 

educan ni preparan al individuo para su reinserción social, al contrario se constituyen en la 

realidad en verdaderas escuelas de delito, donde emanan graves males como el 

hacinamiento, las drogas, SIDA entre otros; así como los abogados pasamos por las 

universidades para formarnos, los jueces por la academia de la magistratura, los fiscales por 

la escuela de formación del Ministerio Público, los delincuentes menores pasan por las 

cárceles convirtiéndose en delincuentes potenciales.   

Además, en nuestro país ser condenado a cumplir una pena privativa de libertad por un delito 

cometido genera tan solo estigmatización social, genera gastos innecesarios al Estado ya que 
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algunas veces los condenados son primerizos y están en la purgando prisión por hurtar un 

celular de manera simple o han sido acusados de violación sin pruebas contundentes, entre 

otros casos. 

La condena a una pena privativa de libertad produce en el individuo una fuerte 

estigmatización que opera limitando o condiciona su reinserción social y laboral. De ahí 

entonces, que ante este panorama y el convencimiento acerca de la nocividad de la pena 

privativa de libertad para delitos menores o no graves, se haya pensado en una gama de 

medidas alternativas, que no tengan tan fuerte impacto negativo sobre el individuo, tales 

como la suspensión del juicio a prueba, medios electrónicos de control penal, prohibición de 

concurrencia, prisión de fin de semana, multa reparatoria, entre otras. 

 

Este hecho, reconocido mundialmente llevó a la Organización de las Naciones Unidas a 

aprobar en fecha 14 de diciembre de 1990, las Reglas Mínimas sobre las Medidas no 

Privativas de Libertad, también llamadas Reglas de Tokio. Se pretende con ello impulsar la 

imposición de medidas alternativas, en el entendimiento de que las mismas no son debe ser 

necesariamente suaves, puesto que incluyen la denuncia del acto e imponen apremiantes 

exigencias al condenado. Sobre todo, se reconoce que es posible tanto castigar como 

rehabilitar a ciertos sujetos que han cometido delitos sin enviarlos a la cárcel.  

 

Estas reglas permiten al individuo permanecer en sociedad con su familiar a no perder su 

trabajo y sobre todo a reparar el daño causado con el delito menor que cometió, al no 

utilizarse la cárcel de manera innecesaria se evita el hacinamiento y los gastos que emanan 

del estado para su mantenimiento, permite a la sociedad no estigmatizar al condenado ya que 

al tomarse una medida alternativa de prisión logran entender que no son individuos 

negativos, sino que se pueden reinsertar. En general beneficio a la comunidad en múltiples 

aspectos como los mencionados. 

En el caso peruano, respecto a las medidas alternativas de prisión, es necesario no hablar de 

penas, sino de medidas de corrección que tengan por finalidad educar, trabajar 

psicológicamente y socialmente con las personas que incurran en delitos menores o “micro 

delitos”, por delitos menores o micro delitos se debe de referir a delitos que no excedan los 

4 años de pena privativa de libertad, ya que el crimen organizado nace debido al hecho que 

la mayoría de delitos menores en nuestra sociedad quedan impunes y no reciben sanción y 
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menos aún ninguna medida de corrección o excepcionalmente si reciben sanción alguna 

estas suelen ser excesivas y está comprobado que la prisión en el Perú  no cumple con la 

reinserción social sino más bien es escuela de formación de delincuentes potenciales. Si 

implementaríamos el sistema de medidas de corrección para aquellos “delincuentes 

primarios” se lograría frenar la impunidad y por lo tanto las personas pensarían 

reiteradamente antes de cometer algún ilícito o ir contra las normas de conducta que se 

imponen en la sociedad cuales sirven para resguardar y salvaguardar el bien común. 

 

Ahora hoy en día en las cárceles peruanas existen múltiples casos de personas que se 

encuentran en prisión de “manera injusta”, ya que los delitos que han cometido no se 

encuentran dentro del rango de delitos graves, sino delitos menores, a aquellas personas se 

les debería de dar la “sustitución condicional de la sanción impuesta” figura cual aparece en 

la legislación penal argentina. De esa manera se lograría combatir el hacinamiento de las 

cárceles peruanas, cuales según informes periodísticos y estadísticos las cárceles peruanas 

tienen una sobrepoblación del 300 por ciento, es decir donde deberían donde deberían de 

entrar 2 personas entran entre 5 a 6. 

  

Además, valga la redundancia cabe resaltar que la prisión en el Perú lo único que hace es 

volver al delincuente común, en un delincuente en potencia; un motivo se debe a la 

impunidad de los micro delitos cuales no son sancionados y otro se debe a la sanción 

equivoca de los mismos delitos. Lo que se busca es la reinserción de la persona en la 

sociedad, no se busca la perdición de la persona en la sociedad ni la marginación. 

 

Sanciones que benefician al sentenciado y la Sociedad (caso España) 

En Europa en el caso español, las medidas alternativas a la prisión en su código penal vigente 

son las penas de trabajo en beneficio de la comunidad, suspensión de condena, y sustitución 

de condena. 

La finalidad de las medidas alternativas a la prisión se propone para evitar el estigma que 

impregna a aquellos que sufren la experiencia de cumplir sus penas en prisión, además lo 

único que hacen las penas en prisión es aumentar los efectos criminógenos y son las escuelas 

formadoras de los futuros delincuentes en potencia.  
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Según la opinión del investigador, compara lo mencionado en el párrafo anterior de la 

siguiente manera: Así como un juez se forma asistiendo a clases en la academia de la 

magistratura, los fiscales se forman mediante la escuela del Ministerio Público y los 

abogados nos formamos en las universidades, los delincuentes en potencia se forman dentro 

de sus escuelas que son las cárceles. Por lo que la prisión debe de ser la última ratio para 

aquellos delitos que figuran como delitos menores es decir que tienen pena privativa de 

libertad menor a 4 años. Sin embargo, estos deben de ser sancionados con penas ejemplares 

como lo son las penas en beneficio de la comunidad. 

Actualmente en la legislación europea las cárceles se encuentran despobladas y el indicie de 

tasa de aumento de criminalidad se encuentra controlada y es debido a la efectividad de la 

sanción del sistema de pena de trabajo en beneficio de la comunidad, similar sanción cual 

desde nuestro punto de vista debería aplicarse para los delitos menores que suelen quedar 

impunes o sin sanción efectiva. 

 

Código de Ejecución Penal  

El trabajo comunitario es una sanción jurídica que se ha constituido en un instrumento legal, 

eficiente para sancionar delitos menores cometidos. Su aplicación viene constituyéndose en 

un fenómeno que va de menos a más y que permite que el sancionado obtenga una pena 

menor pero que a su vez le permita acercarse a un comportamiento más acorde con las 

convenciones sociales.  

Este trabajo comunitario consiste en una actividad hecha en beneficio del público o de las 

instituciones del Estado que al final son las agraviadas por el delito menor cometido. Son 

sanciones determinadas por el juez y en la mayoría de los casos para evitar una sanción 

mayor bien sea del tipo económico o del tipo penal. En principio, no deberían de recibir 

ningún tipo de compensación a cambio. Son múltiples las actividades que se pueden cumplir 

bajo la sanción del trabajo comunitario, la mayoría relacionados al servicio público en favor 

de la comunidad 
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Derecho de Defensa  

El derecho a la defensa es una garantía constitucional que se encuentra inmersa dentro de 

los derechos fundamentales de la persona, en la presente investigación ante el proceso 

inmediato el código procesal penal atribuye la facultad al imputado de solicitar dentro de las 

24 horas de incoado el proceso inmediato a que invoque a su abogado defensor, en caso de 

inasistencia de su abogado defensor al ser la incoación de proceso inmediato una audiencia 

de carácter inaplazable se le otorgara un abogado de oficio conforme a ley. El derecho de 

defensa se encuentra establecido en nuestra Carta Magna vigente promulgada el año de 1993 

en el artículo 139 inciso 14 que establece lo siguiente: 

Son principios y derechos de la función jurisdiccional: Inciso14. El principio de no ser privado 

del derecho de defensa en ningún estado del proceso. Toda persona será informada 

inmediatamente y por escrito de la causa o de las razones de su detención. Tiene derecho a 

comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que 

es citada o detenida por cualquier autoridad. 

 

Por lo expuesto se considera que al poder ejercer el derecho de defensa el imputado, 

se cumpliría con la garantía del debido proceso, ahora respecto a las 24 horas otorgadas 

por el código procesal penal en casos de flagrancia estricta consideramos que el 

acogerse a esta figura generaría un grado de dilación dentro del proceso inmediato, por 

lo que proponemos reducir el tiempo de 24 horas a uno adecuado según la 

circunstancia exclusivamente para los casos de flagrancia estricta que sean de carácter 

simple de resolver. 
 

El debido proceso 

Es una garantía constitucional cual es relevante para el correcto desarrollo del proceso penal, 

ya que, sin esta, se estaría vulnerado el cumplimiento de todas las garantías constitucionales 

de toda persona que tiene derecho a ser juzgada conforme un debido proceso. El debido 

proceso es aplicable a nivel administrativo y judicial y además entre particulares a fin de que 

las partes procesales estén en condición de defender sus derechos ante cualquier acción que 

pueda perjudicarlos.   
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Binder (2000) en su libro: “Introducción al Derecho procesal penal”. Señala lo siguiente: 

La garantía al debido proceso ha sido reconocida internacionalmente en la Convención 

Americana sobre derechos humanos que establece que toda persona tiene derecho a ser oída con 

las debidas garantías y dentro de un plazo razonable; asimismo el debido proceso se encuentra 

inmerso en el Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos que señala en su artículo 14: 

Durante el desarrollo del proceso, toda persona acusada de un delito tendrá el derecho, en plena 

igualdad, a la siguientes garantáis mínimas como lo son a ser juzgados sin dilaciones indebidas 

y a no ser discriminado (p. 245). 

El NCPP reconoce la garantía al debido proceso en su título preliminar al señalar en su 

artículo 1 que la justicia penal es gratuita salva el pago de las costas procesales que señala 

el código. Debe de ser impartida de manera imparcial por aquellos órganos que son 

competentes asimismo debe de ser en un plazo razonable. 

Según la opinión del investigador del presente trabajo, el debido proceso se cumple a 

cabalidad dentro del proceso inmediato ya que se cumple con el principio de celeridad, 

debido al hecho que existen suficientes elementos de convicción respeto a la responsabilidad 

o culpabilidad del imputado por lo tanto se cumple con el plazo razonable, ya que estamos 

hablando de un delito cometido en flagrancia sea flagrancia estricta, cuasi flagrancia o 

presunción de flagrancia inmerso dentro de las 24 horas de cometido el delito como respalda 

la constitución en su artículo 2. Inciso 24 numeral F.  

La garantía constitucional de motivación 
 

Es un derecho fundamental además de ser una garantía de que se ha seguido el debido 

proceso, todas las instituciones públicas en general deben de motivar sus decisiones y en el 

caso del proceso penal deben de motivar además de sus decisiones toda sentencia emitida. 

En caso no se realice la correcta motivación de las decisiones o sentencias están al carecer 

de un fundamento esencial serian catalogadas de arbitrarias y en consecuencia serian de 

carácter inconstitucional.  

La sentencia N°1480-2006-AA/TC, determina que la motivación de las resoluciones 

judiciales, es parte del derecho al debido proceso, principio fundamental cuya aplicación 

garantiza que el desarrollo del proceso sea en base a ley, lo que, es más, agrega que se 

encuentra establecido en el art. 139. 5 de la Constitución Política del Perú vigente. 
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En la misma sentencia mencionada el tribunal añade: 
  
El derecho a la debida motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las 

causas, expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada 

decisión. Esas razones, [...] deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable 

al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso (p. 2).  

 

Con lo referido en el párrafo anterior y conforme a la cita de la sentencia N°1480-2006-

AA/TC se deduce que la motivación es un derecho que debe de ser inherente a la sentencia 

que se genere en contra del imputado por el delito de cometido en flagrancia que se desarrolla 

en el proceso especial calificado como proceso inmediato o así sea en el caso de un proceso 

común, siempre y cuando la sentencia genere efectos negativos para la situación del 

imputado o los imputados. En caso la sentencia carezca de motivación alguna es decir de 

contundentes argumentos de porque se sentencia en base a ley y según el criterio subjetivo 

del juez cual se aplica en nuestra legislación, se declarará inconstitucional y por lo tanto se 

puede incoar el principio del debido proceso y perderse el caso. 

 

En el derecho al debido proceso se encuentra el derecho a un tribunal independiente e 

imparcial, el derecho a un juez natural, el derecho de defensa, el derecho a un debido 

procedimiento y el derecho supremo a una sentencia motivada. También se encuentra 

inmerso dentro del derecho al debido proceso el derecho a la tutela judicial cual incluye en 

ella el derecho de acceso a la justicia, el derecho a que el tribunal resuelva sus pretensiones 

sea del imputado o del agraviado conforme a derecho, es decir, en base a ley. El derecho a 

la efectividad de las resoluciones judiciales, se vuelven efectivas una vez se ejecuten por el 

órgano correspondiente. El respeto a la cosa juzgada, disposición de medidas cautelares 

(prisión preventiva, comparecencia simple, etcétera) ejecución de las resoluciones judiciales 

valga la redundancia y el derecho al recurso (apelación). 

 

Seguridad ciudadana 

Teoría de las ventas rotas (Rovira 2013) 

Wilson y Kelling (1982) desarrollaron esta teoría cuyos postulados principales es del punto 

de vista criminológico son que el delito es mayor en las zonas donde el descuido, la suciedad, 

el desorden y el maltrato son mayores. En este sentido una comunidad que exhibe signos de 

deterioro generara delitos por lo que esta teoría propugna una política de cero tolerancia, 
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basada en el presupuesto que, si no se sancionan las faltas leves, tales como estacionar en un 

lugar prohibido, no respetar el semáforo entre otras, los ciudadanos comenzaran a cometer 

faltas cada vez mayores y sucesivamente in crescendo delitos cada vez más grave. Entonces, 

la teoría hace dos hipótesis: que los crímenes menores y el comportamiento anti social serán 

disminuidos, y que los crímenes de primer grado serán, como resultado prevenidos 
 

La violencia urbana son actos vandálicos en su mayoría que se realizan en las ciudades y 

que tienen dos protagonistas principalmente: el ciudadano descarriado y el radio urbano de 

las ciudades. Obedece generalmente a desigualdades extremas y la inestabilidad política que 

son los principales elementos que fomentan la violencia en las ciudades del mundo en 

desarrollo, la violencia urbana se encuentra inducida por el lucro fácil o inmediato, violencia 

económica. Tales como la delincuencia callejera, la violencia, las drogas, secuestro. Así 

mismo otro factor es la violencia social que se desencadena por el deseo de mantener el 

poder y el control sobre la sociedad. Así como dentro de las familias y de las comunidades.  

La pandilla es una de sus máximas expresiones, y es muy común que surjan como respuesta 

a la exclusión social económica, usualmente surgen cuando en el país atraviesa época de 

crisis. 

Principio de celeridad procesal 

Tanto como agraviado o imputado sea personal natural o jurídica, al recurrir al órgano 

jurisdiccional en busca de “justicia” nos sometemos voluntariamente a que nuestra “suerte” 

corra a manos de la decisión de un tercero. Lo que se busca realmente al acudir a los 

tribunales de justicia es el principio de imparcialidad, principio de razonabilidad y principio 

de eficacia, que es lo que señala la lógica. Es por ello que estos principios se encuentran 

incorporados en la Constitución Política del Perú de 1993 conforme las reglas en que se lleva 

un proceso, es decir de acuerdo a la ley y respetando siempre los derechos de las partes 

sometidas al proceso. 

A aquellas normas que regulan el proceso sea penal o civil, se les denomina “Principios”, 

cuales significan bases de donde se deben de comenzar a desarrollar algo, en este caso el 

proceso penal. Estos principios son útiles para describir y respaldar el fundamento del 

proceso, su esencia, y también, publicitar el sistema procesal que el legislador ha instaurado. 

En un proceso es de carácter obligatorio que el Juez que dirige, según el principio de 
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inmediación, advierta que los principios son pasos y pautas orientadas de su decisión. En 

tanto sea necesario según los intereses sociales del tiempo en que se desarrolla. 

Es por ello que en el caso del proceso inmediato el juez invoca el principio de celeridad. 

La importancia del NCPP radica en la celeridad del proceso sin dilaciones injustificadas y 

respetando el debido proceso; que tiene que ver con la celeridad, rapidez, del proceso y el derecho 

de defensa en todo momento, garantizando de esta manera al imputado su derecho de defensa 

desde la investigación hasta el juicio oral. Y en muchos casos teniendo que ver con la celeridad 

se pude aplicar el Proceso Inmediato y la Terminación Anticipada con lo cual se evitaría gastos 

económicos y la solución rápida al conflicto. (Villavicencio, 2010, p. 1). 

 

El motor para la celeridad procesal en el Nuevo Código Procesal Penal es el Ministerio 

Público, porque en su sede se inicia el proceso y es quien define la estrategia que se seguirá 

en cada caso, según las alternativas que hemos reseñado en el anterior párrafo. Y esto es 

indefectible, porque en el nuevo sistema procesal penal el Fiscal es el principal órgano 

requirente de los servicios de justicia del Poder Judicial a través de los requerimientos que 

le formula solicitando la realización de un acto procesal. De esta forma, al Poder Judicial le 

queda, en términos generales, la función de dirigir el procedimiento escrito que establece la 

norma para que se realice el acto procesal requerido, el que por regla general se dicta en una 

audiencia pública donde se desarrolla un procedimiento oral que dirige el juez. 

Es por ello que lo mencionado en el párrafo anterior se ejecutaría en su máximo esplendor 

si se diera la “implementación en sede policial de un ambiente adecuado para realizar 

audiencia de procesos inmediatos por flagrancia” donde al llegar el agraviado a asentar su 

denuncia pudiera encontrar el trabajo del Juez, el Fiscal y la Policía Nacional del Perú y 

Defensa Pública en un solo ambiente, por lo tanto tendría mayor credibilidad en la justicia 

ya que al implementarse el sistema mencionado se evitaría la fuga de información, se 

aplicaría el principio de celeridad y sobre todo se aplicaría la justicia inmediata y se 

combatiría la impunidad cual es hoy madre de todos los delitos y es la cuna de los futuros 

delincuentes en potencia y fue la cuna de los presentes delincuentes en potencia que iniciaron 

cometiendo faltas, siguieron cometiendo micro delitos y llegaron a cometer o cometen 

delitos graves a flor de piel en nuestra sociedad; menoscabando el bien común que nos 

permite convivir en armonía. 
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Por lo tanto, la aplicación de la implementación en sede policial del Poder Judicial, 

Ministerio Público y la Defensa Pública sería un avance eficaz en contra de la delincuencia 

menor y por ende se frenaría la impunidad y se combatiría a la delincuencia de raíz. Existe 

un refrán “Todo acto tiene una consecuencia”; positiva o negativa. 

 

 Villavicencio (2010) En su ensayo: “Apuntes sobre la celeridad procesal en el nuevo 

modelo procesal penal peruano” describe: 

 
Existen casos de flagrancia delictiva, donde en el 90% de los casos se revisan e investigación 

por la policía puede ser durante el tiempo establecido por orden fiscal donde se realizan las 

diligencias preliminares, y algunas veces el fiscal tan solo en 24 horas decide por seguir el 

proceso común, y otros siguen el proceso inmediato. En el primer caso de proceso común no se 

cumple con el principio de celeridad procesal ya que al ser un proceso común se presta al ocio 

de la investigación y en la incoación del proceso inmediato si se cumple; evitando la pérdida de 

tiempo que podría haber sucedido si el fiscal procedía en resolver en base a el proceso común 

(p.3). 

Los hechos mencionados por la jurista Frezia Sissi Villavicencio Ríos son casos basados en 

la realidad cuales se ven a diario en cualquier distrito fiscal donde se aplique el Nuevo 

Código Procesal Penal, como en el caso del Distrito Fiscal de Ventanilla en la fiscalía de 

Santa Rosa, donde el proceso inmediato no suele incoarse como medida eficaz en casos de 

flagrante delito sino suelen seguir el proceso común. Es respetable la elección de los fiscales, 

pero cabe recordar que lo que se busca con el principio de celeridad es que se haga “justicia” 

cuanto antes, ya que actualmente con el código de procedimientos penales aún vigente 

existen casos que llevan 9 o 10 años y aún se encuentran sin sentencia alguna. 

El impulso del principio de celeridad procesal, permitirá un sistema sin dilaciones 

innecesarias e injustificadas que se transmitiría de manera positiva en la ciudadanía. 

Juzgados de flagrancia 

Los juzgados de flagrancia tienen por finalidad combatir aquellos delitos comunes que se 

cometen a diario en las calles de nuestra nación, tienen como fin sancionar de manera 

inmediata a quien comete flagrante delito estos han sido creado por disposición del ex 

presidente del Poder Judicial Víctor Ticona Postigo quien presidia el Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial en el año 2016; el Poder Judicial creo 32 juzgados de flagrancia en 23 distritos 
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judiciales en el Perú, estos juzgados concentran la mayor incidencia de casos de delincuencia 

común, como por ejemplo omisión a la asistencia familiar y conducción en estado de 

ebriedad. 

Lo que se busca con este trabajo de investigación es acercar la justicia al ciudadano, ya si 

bien existen los juzgados de flagrancia en la actualidad están tan lejos del ciudadano que 

cuando cae el que comete un delito en flagrancia lo primero que pisa es una comisaria y allí 

a veces es sujeto de una serie de actos incorrectos, tanto por parte de su abogado como por 

parte de la misma policía, a ello se debe el alto índice de ciudadanos que prefiere no 

denunciar para no caer en esas cosas raras e incorrectas; ahora además actualmente cuando 

se le quiere abrir proceso inmediato a un investigado el tiempo queda realmente corto o 

demora demasiado a veces en incoarse el mismo proceso en la mayoría de casos, y en ese 

transcurso de plazos que se señala en el NCPP vigente pueden suceder múltiples actos que 

distorsionan los hechos reales e inclusive se pueden manipular los elementos de convicción 

y eso es lo grave entonces hay se da la situación en que el delincuente se siente impune y se 

logra convencer que puede manejar la justicia a su antojo como vemos en los casos reales 

muy a menudo y eso es lo grave. 

Mientras que en este sistema que se propone el delincuente es procesado de manera 

inmediata en la sede policial, ya que entra como un presunto delincuente en flagrancia y sale 

de ahí como un delincuente sentenciado con trabajo comunitario, y por lo expuesto 

consideramos que realmente este sistema seria disuasivo y de prevención. De esta manera 

lograríamos que la justicia este presente, “que más que cerca al ciudadano este con el 

ciudadano”, lo que se quiere lograr es que el ciudadano sienta satisfacción cuando recurre a 

la justicia, es decir crea en nuestras autoridades, porque el delincuente en flagrancia que 

comete delitos de bagatela ni bien es llevado a la comisaria como por ejemplo hurta un 

celular o altera al orden público de manera inmediata al día siguiente está realizando trabajo 

comunitario y por lo tanto la próxima vez va a pensarlo dos veces o más antes de cometer 

un delito o infringir la ley.  

Además, como factor positivo se evita el estar judicializando todos los casos con grandes 

procesos que demandan gastos para el estado y con grandes sentencias que demoran 

demasiado en dictarse y lo único que sucede es que cada vez haya más hacinamiento 

carcelario y sobre todo ciudadanos sin sentencia en prisión. Ya que, según cifras del Instituto 

Nacional de Estadísticas e Informática conocido por siglas como INEI, actualizadas al año 
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2016: El “Primer Censo Nacional Penitenciario registro 77mil 86 internos en los 

Establecimientos Penitenciarios del País” (INEI PERÚ, 2016).  

Por lo tanto, de la población carcelaria en el Perú que contaba con un aproximado de 77.000 

presos tan solo el 48.7% ha sido sentenciado por lo que se estima que más de 37 mil internos 

no tienen clara su situación jurídica ósea no tienen sentencia. En conclusión, las cárceles del 

país sufren hacinamiento, pero también la mayoría de internos no tiene sentencia, lo que 

genera diversas tesis sobre la prisión preventiva. 

Cifras actualizadas según Censos2017 realizados el 19 y 20 de octubre del año 2017 

establecen que existen un promedio de 85.487 habitantes carcelarios en las 69 cárceles que 

tiene el Perú.  

Lo que respalda esta tesis, ya que tan solo en 1 año han aumentado de 77 mil internos a 

85.000 internos, es decir un promedio de 8.000 delincuentes tan solo en 1 año, lo que amerita 

un sistema de prevención el delito y disuasión de la formación de futuros delincuentes que 

sea eficaz. 

Si bien es cierto que existirían ya funcionando juzgados de flagrancia y unidades de 

flagrancia delictiva en algunos distritos judiciales del Perú, también es cierto que su accionar 

no repercute en la situación social y en el caos e inseguridad pública que vivimos. 

 

Observatorio de la Criminalidad del Ministerio Público 

 

“Tiene por finalidad sistematizar, analizar y difundir informaciones sobre la criminalidad, 

las infracciones a la ley penal y la violencia en el Perú” (Ministerio Público, 2018). 

 

El observatorio de la criminalidad es un órgano que pertenece al Ministerio Público cual ha 

sido creado en el año 2005 junto con el RENADESPLE que significa Registro Nacional de 

Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de la Libertad Efectiva; el Observatorio de la 

Criminalidad se crea con la finalidad de poder ayudar a identificar las causas principales de 

la criminalidad, las infracciones a la ley penal y la violencia, así como los factores que 

inciden en su disminución mantenimiento o incremento.  Una de sus principales labores, 

aparte de recolectar información sobre estadísticas de delitos y organización del Ministerio 

Público, es impulsar a través de la investigación científica políticas del Ministerio Público 
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en seguridad ciudadana. Ya que una vez la investigación científica se plasma en un sustento 

científico, se puede fortalecer el diagnostico, diseño, implementación y evaluación de las 

mencionadas políticas de seguridad ciudadana del Ministerio Público. 

 

“También, tiene como labor identificar las zonas que registren mayor incidencia delictiva a 

nivel nacional donde además incorporan datos sobre las características de las víctimas, los 

presuntos victimarios y la situación de violencia” (Ministerio Público, 2018). 

 

Debido a la información recolectada mencionada en el párrafo anterior, crean el mapa del 

delito que sirve para que las instituciones encargadas de combatir la delincuencia puedan 

tener puntos de referencias para ejecutar operativos a nivel macro ya que se centra 

específicamente en las zonas donde hay mayor incidencia de robo, micro comercialización 

de drogas y pandillajes cuales son denominados “puntos calientes”, para garantizar una 

ubicación certera usan tecnología GPS e imágenes satelitales. Este mapa del delito ayuda 

también a combatir el crimen organizado a nivel nacional e internacional ya que la 

información es compartida alrededor del mundo.  

 

El Observatorio de la Criminalidad tiene múltiples labores cabe mencionar las más 

destacadas respecto al tema de tesis cuales según el portal del Ministerio Público (2018) son: 
 

Gestionar información sobre el aumento o disminución del índice de criminalidad a nivel 

nacional e infracciones a la ley penal. Contribuir en el diseño, implementación y evaluación de 

políticas, planes y programas para la prevención y persecución del delito. 

Difundir los resultados más relevantes sobre la criminalidad en el país y las acciones del 

Ministerio Público en el marco de la política de persecución estratégica del delito. La 

información sistematizada por el Observatorio se difunde a través de los boletines anuales, 

mensuales y semanales (p. 1). 

De lo desarrollado respecto al Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público en base 

a nuestro análisis y opinión personal como investigadores, hemos llegado a la conclusión 

que en el Perú la labor del Ministerio Público se centra generalmente en combatir la 

delincuencia a nivel macro y delitos graves, pero no suelen combatir de raíz los delitos de 

bagatela o micro delitos, que son el germen del cual parten los futuros delincuentes en 

potencia, ya que estos se respaldan y fortalecen en la impunidad de la que gozan los delitos 
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menores actualmente. Consideramos que la labor del Ministerio Público se 

descongestionaría con la implementación de un sistema que ataque los micro delitos y por 

ende se podría disminuir a futuro el índice de criminalidad instaurada en las calles a nivel 

nacional. Por lo que amerita un sistema que combata los micro delitos de manera eficaz y 

combata la impunidad. 

Cifras de delitos anuales actualizadas por el Observatorio de la Criminalidad al año 

2015-2016 

 

Las cifras de delitos cometidos a nivel nacional nos ayudan a ampliar nuestro panorama del 

problema que enfrenta el Estado con la delincuencia común y en general. Si bien es cierto el 

Observatorio de la Criminalidad del Ministerio Publico genera boletines mensuales hemos 

decidido en la presente tesis desarrollar las estadísticas que consideramos relevantes del 

último y penúltimo boletín anual vigente según el portal del Ministerio Público que se basa 

en el principio de transparencia. 

 

Anuario Estadístico   – Observatorio de la Criminalidad 

Tiene por finalidad presentar la recopilación de datos respecto al índice de delitos a nivel 

nacional, regional, distrital; número de fiscalías creadas, numero de fiscales, entre otros. 

 

Cifras de delitos a nivel nacional – Anuario Estadístico 2015 

Las cifras descritas a continuación son parte de los datos certeros que nos permitirán 

respaldar nuestra investigación, la mayoría de estas se centran básicamente en delitos 

comunes. 

  
Durante el 2015, se registró 517 404 delitos a nivel nacional, del cual se tiene 188 869 delitos 

contra el patrimonio, representando el 36,50%, 71 053 Delitos contra la Seguridad Pública, 

representando el 13,73%, 64 490 Delitos contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, representando el 

12,46%, 40 969 Delitos contra la Libertad, representando el 7,92%, 51 000 Delitos contra la 

Administración Pública, representando el 9,86%, 23 737 Delitos contra la Fe Pública, 

representando el 4,59%, 45 895 Delitos contra la Familia, representando el 8,87%, 4 547 Delitos 

contra la Tranquilidad Pública, representando el 0,88% y 26 844 otros Delitos, representando el 

5,19% (Anuario Estadístico, 2015, p. 159). 
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La presente cifra es de la cual partiremos para comparar el aumento del índice de la 

criminalidad en las calles dado el hecho que se considera valida al gozar de una antigüedad 

validada dentro de los parámetros de la investigación. 

 

Cifras de delitos a nivel nacional – Anuario Estadístico 2016 

Las cifras descritas a continuación son parte de los datos certeros que nos permitirán 

respaldar nuestra investigación, la mayoría de estas se centran básicamente en delitos 

comunes.  
 

Al 31 de diciembre del 2016 se registró 610,182 delitos a nivel nacional, del cual se tiene 

registrado a nivel genérico 197,059 delitos contra el patrimonio, representando el 32.3%, 

151,619 delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, representando el 24.85 %, 71,604 delitos 

contra la seguridad pública, representando el 11.77%, 56,101 delitos contra la familia, 

representando el 9.19%, 46,087 delitos contra la administración pública, representando el 7.55%, 

42,942 delitos contra la libertad, representando el 7.04%, 21,952 delitos contra la fe pública, 

representando el 3.60%, 3,621 delitos contra la tranquilidad pública, representando el 0.59% y 

19,197 otros delitos, representando el 3.15% (Anuario Estadístico, 2016, p. 77). 

 

Comparado con las cifras de delitos del año 2015 que equivalen a 517,404 delitos 

denunciados a nivel nacional ha habido un aumento significativo de 92.778 delitos lo que 

equivale un aproximado de más del 17% aproximado de aumento del índice de la 

criminalidad, resaltando el delito de lesiones y robos. Respecto al aumento considerable de 

delitos contra la vida el cuerpo y la salud, este se ha dado debido al hecho que la entrada en 

vigencia de la Ley 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar”, establece que los casos de lesiones por 

violencia familiar ingresan directamente a fiscalías provinciales penales por ser de 

competencia en materia penal.   

 

De lo comparado hemos de partir que la criminalidad en nuestro país en algunos delitos es 

estable o varia en porcentajes mínimos y en otros aumenta de manera constante, la cuestión 

de la presente tesis es en si la falta de denuncias y sanción de delitos comunes o de bagatela 

cuales se deben por diversos motivos como por ejemplo la corrupción institucional a nivel 

policial, Poder Judicial, Ministerio Público, o como por el ejemplo demasiada burocracia y 

lejanías de algunos servicios básicos para combatir la delincuencia o la falta de interés del 

mismo agraviado; también lo es la impunidad vigente en las calles de nuestro país. 
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Se busca que el ciudadano recupere la fe que ha perdido en la justicia durante las últimas 

décadas. Si bien es cierto, existe más de medio millón de delitos denunciados entre el año 

2015 y 2016 que juntos conforman exactamente 1, 117, 586 (un millón ciento diecisiete mil 

quinientos ochenta y seis) delitos denunciados; existen también otras miles de cifras de 

delitos que no son denunciados o no son combatidos de manera eficaz. Por lo tanto, por más 

sanciones que existan y más sistemas que funcionen si el ciudadano no denuncia por falta de 

fe en la justicia no habrá mayores avances, y si el sistema no cumple con ser preventivo y 

sobre todo disuasivo de manera eficaz continuara el aumento del índice de criminalidad 

instaurada en las calles de nuestro país. 

 

“Lo que se requiere es una justicia que más que cerca al ciudadano, este con el ciudadano”. 
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1.3.- FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Problema de investigación 

Un problema de investigación es aquel precepto principal desde el cual se procede a formular 

una tesis. No obstante, para desarrollar el significado de “problema de investigación” 

primero hay que conocer los conceptos generales de “problema” e “investigación” por 

separado. 

Los problemas son la causa que impulsa el desarrollo de la ciencia alrededor del mundo. 

Hoy en día sobre la investigación existen diversas posturas cuales llegan al mismo sentido, 

a continuación, se citarán algunas de ellas: 

“La investigación científica es una investigación sistemática, controlada, empírica y critica, 

de proposiciones hipotéticas sobre las supuestas relaciones que existen entre fenómenos 

naturales. Puede verse también, como el proceso más formal, sistemático e intensivo de 

desarrollar el método científico” (best, en Tamayo Tamayo, 2000). 

Para (eco,1999) una investigación cumple con el carácter de ser científica cuando acata los 

siguientes requisitos, versa sobre un objeto reconocible y definido de tal modo que también 

será reconocido por los demás; tiene que decir sobre este objeto cosas que todavía no han 

sido dichas o bien revisar con óptica diferente las cosas que ya han sido dichas; tiene que ser 

útil a los demás; debe suministrar elementos para la verificación y la refutación de las 

hipótesis que presenta y por tanto, tiene que suministrar los elementos necesarios para su 

seguimiento público.  

En conclusión, toda investigación parte del interés de solucionar o encontrar respuesta a un 

problema, o el deseo de avanzar en el conocimiento sobre algún tema. Por lo tanto, un 

problema de investigación puede ser una realidad compleja y conflictiva, como también 

puede ser un desconocimiento, una interrogante cuya respuesta no se encuentra y por 

consiguiente no podemos explicarla. Los problemas pueden estar referidos a carencias 

objetivas, desconocimiento de síntomas, efectos, causas, relaciones, o indicadores que den 

cuenta de la situación de partida de cualquier esfuerzo que tiene que realizar el investigador. 

Este problema de investigación puede ser resuelta al hallar los problemas, identificarlos, 

formularlos y tratar de encontrar una solución en base al conocimiento recopilado durante el 

tiempo de estudio, con conocimiento nuevo y según la lógica y máxima de la experiencia. 
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Problema general 

¿Por qué se debe implementar un ambiente en sede policial para realizar audiencias de 

proceso inmediato por flagrancia? 

 

Problema específico 1 

¿Quiénes se beneficiarían con la instalación de salas para audiencias de proceso inmediato 

por flagrancia? 

 

Problema específico 2 

¿Qué entidades o partes procesales deben participar en una audiencia de proceso inmediato 

por flagrancia? 
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1.4.- JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La validación del estudio de los objetivos se da a partir del por qué, el para qué o qué 

importancia tiene el estudio. Las investigaciones generalmente no obedecen tan solo a un 

capricho de una persona y, por tanto, debe haber una razón lo suficientemente fuerte que 

justifique su realización. Debe describirse entonces porque es conveniente la investigación 

y cuáles son los beneficios que se podrían derivar de ella (Ramírez, 2010, p. 84). 

Sampieri, et al. (1998 con base en Ackoff y Miller) resumen algunos criterios a tener en 

cuenta a la hora de elegir el tema son la conveniencia, relevancia social, implicaciones 

prácticas, valor teórico, utilidad metodológica. 

Podemos complementar la lista anterior con Tamayo-Tamayo (2000) que agrega a ello el 

interés del investigador, las necesidades del medio de la realidad nacional y/o interrogantes 

de la ciencia. 

Los autores anteriores expresan algunas de las razones más importantes para el desarrollo de 

una investigación, las cuales son válidas tanto para proyectos que se formulan buscando una 

financiación externa- a un individuo o una institución- o no. 

 

A continuación, vamos a desarrollar la justificación de este trabajo de investigación. Desde 

el plano teórico, y práctico y metodológico. 

 

Teórica 

 

Méndez (2002), manifiesta que es la preocupación que surge al investigador por profundizar 

el enfoque teórico del problema que se explica, ya que se espera encontrar otros fundamentos 

que modifiquen el conocimiento que comenzó el estudio. (p. 104). 

Esta investigación encuentra un bagaje doctrina, legal y jurídico sobre la impunidad 

generada en la comisión de los micro delitos que no son sancionados y son casualmente el 

peldaño principal del porque la tasa de criminalidad del Perú está en aumento, por ende, es 

necesario la implementación en sede policial de un ambiente para realizar audiencias de 

procesos inmediatos por flagrancia. Ello nos permitirá revisar diversas fuentes a fin de 

plantear los argumentos y fundamentos teóricos de la investigación. 
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Metodológica 

 

La metodología constituye la mejor estrategia a seguir para dar solución a los objetivos 

planteados y comprende la definición y secuenciación de un conjunto de actividades 

particulares (Tamayo-Tamayo, 2000). 

La metodología que ha de emplearse en el presente estudio se basa en una variedad de 

técnicas para analizar los conocimientos de la materia objeto de investigación como fuentes 

documentales (artículos, libros, revistas, periódicos, tesis, etcétera), entrevistas a jueces, 

fiscales, abogados penalistas, oficiales de la policía, etcétera. 

Agregado a ello se realizará el exhaustivo estudio y análisis del marco normativo peruano y 

extranjero. Además, se dará el uso de instrumentos como guías de entrevista con el fin de 

obtener más información, la misma que se plasmará en el cuadro de relación. 

 

Asimismo, se ha de estar alerta respecto a la cantidad de variables que se habrán de estudiar, 

las técnicas, su nivel de profundidad, los instrumentos y los análisis cuantitativos o 

cualitativos a implementar. 

 

Práctica  

 

En base a la justificación práctica, la presente investigación adquiere su justificación en la 

necesidad de implementar en sede policial un ambiente para realizar audiencias de procesos 

inmediatos por flagrancia en el Perú y de verificar si la misma concuerda con la normativa.  

 

Si se lograra implementar en sede policial un ambiente para realizar audiencias de proceso 

inmediato por flagrancia en el Perú, la justicia en el Perú recuperaría su prestigio y 

beneficiaría a miles de víctimas que a diario sufren daños psicológicos en sus vidas y físicos, 

sobre todo se cumpliría en mayor proporción con el resguardo del bien común que es el fin 

supremo del Estado. 
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Relevancia 

 

La sociedad mundial en su conjunto atraviesa seria crisis en cuanto a seguridad pública se 

refiere. La aparición de múltiples y complejos conflictos a lo largo del mundo genera cada 

vez noticias más alarmantes en lo que respecta al ciudadano y su seguridad física y 

emocional. En el concierto de naciones, el Perú no es ajeno a este grave fenómeno y en los 

últimos 20 años los índices de criminalidad han ido en aumento tanto así que se ha 

constituido en el primer problema que los ciudadanos reciben para su desarrollo. 

 

Hoy en día en la sociedad peruana se encuentra pasando por problemas muy graves y 

perjudiciales para su desarrollo como lo son el alto índice de criminalidad organizada y 

común que va en aumento día tras día. A lo largo de la última década según informes del 

INEI (Instituto Nacional de Estadística e Informática) en el Perú la preocupación más 

importante por parte de las juventudes es que el principal problema de la juventud es la 

delincuencia y el pandillaje.  

 

Para que una sociedad se desarrolle se necesita de estabilidad jurídica pero además también 

es importante la seguridad física de los principales agentes económicos. La inversión pública 

o privada son los grandes motores de la economía nacional y por lo tanto los grandes 

generadores de bienestar que significa ingresos económicos a una sociedad que a lo largo de 

muchos años vivió procesos de crisis económicos angustiantes, bien sea debido a la violencia 

subversiva o a las profundas crisis económicas que nos tocó vivir por malas decisiones de 

los gobiernos de turno y o sistemas de corrupción enquistados en nuestra sociedad a lo largo 

de los años. Sin embargo, la principal preocupación para el ciudadano de a pie es su propia 

seguridad física durante sus actividades diarias, y eso recibe solo un nombre: Seguridad 

Publica. 

A diario se observa como los ciudadanos de Lima y diversos distritos como es el caso del 

distrito de Santa Rosa y Ancón son testigos de la alta tasa de criminalidad en las calles que 

viene alcanzando la sociedad peruana en su conjunto y que viene transformándose en una 

alarma permanente, ya sea manera organizada o de manera individual cuales son un peligro 

para la sociedad en general. 
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Sin embargo, el Reglamento Sancionador establecido en el Código Penal Peruano pareciera 

proteger a los delincuentes y ser PRO-REO, lo que es peor las instituciones encargadas de 

resguardar el Orden Público como la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público no 

tienen los medios suficientes e idóneos para actuar con mayor eficacia e inclusive logran 

alcanzar preocupantes índices de corrupción a nivel institucional; lo que hace aun al 

ciudadano más vulnerable al delito común. Por eso el principal objetivo es la protección del 

ciudadano de a pie en la calle, sus actividades diarias y en todo aquello que signifique 

crecimiento personal y económico para la familia, y hasta hace poco a ello agregamos la 

disposición existente de contar con solo escasas 24 horas que brindaba la Constitución 

Política del Perú vigente en su Inciso N°02 numeral 24 Literal F; para la detención preventiva 

en casos de flagrante delito, lo cual para beneficio de la justicia y la fiscalía ha sido extendida 

a 48 horas, reforma constitucional aprobada por el Congreso de la Republica el pasado 

jueves, 04 de mayo del 2017 . 

El riesgo de cruzarse con alguno de estos delincuentes de a pie lo puede tener cualquiera 

porque en la capital, increíblemente, carecemos de los servicios básicos como sistema de 

vigilancia digital, cual recientemente está siendo evaluado su implementación para reos 

reincidentes, por lo tanto, usualmente la mayoría de delincuentes se sienten impunes al no 

poder ser identificados. 

La División de Investigación de Delitos Homicidios y Desapariciones de la Unidad de 

Delincuencia Especializada y Violencia (DIRINCRI) de la mano con el Ministerio Público 

han logrado establecer cifras. Según el Ministerio Público, en los últimos 11 años (2002-

2013) han ocurrido más de un millón de delitos: 7.192 por mes y 240 a diario en Lima 

(ciudad capital del Perú). Expertos refieren que bandas de delincuentes ganan hasta 21 mil 

soles a la semana con tan solo perpetrar robos al paso. Sin contar los que no son denunciados. 

En el año 2015, fueron registradas a nivel nacional 349 mil 323 denuncias por comisión de 

delitos, resultado que representa un aumento de 7,0% respecto al año 2014. 

Según el INEI en su informe más actualizado 2015-2016 sobre la tasa de denuncias, en el 

año 2015 se reportaron 112,1 denuncias por cada 10 mil habitantes, cifra que ha registrado 

un crecimiento comparado a lo que se registró en el 2011 que alcanzó 80,7 denuncias por 

cada 10 mil habitantes. 
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De acuerdo con el tipo de denuncias, la tasa más alta corresponde a denuncias por delitos 

contra el patrimonio 69,5%, delitos contra la seguridad pública 11,5%, delitos contra la vida, 

el cuerpo y la salud 10,6%, delitos contra la libertad 5,4% y delitos contra la administración 

pública 1,1%, entre otros. Es por lo mencionado que según estudios vigentes la tasa de 

percepción de inseguridad ciudadana es de 89,5 por cada 100 habitantes.  

 

Según la Encuesta Nacional de Programas Estratégicos, en el periodo octubre 2015 - marzo 

2016, la tasa de percepción de inseguridad llegó a 89,5; es decir, casi 90 personas por cada 

100 habitantes de 15 y más años de edad cree que será víctima de un hecho delictivo en los 

próximos doce meses. Hechos cuales se confirman a diario en la sociedad peruana, 

especialmente en Lima nuestra ciudad capital. 

 La Policía Nacional del Perú informó que según cifras cada 30 minutos se registran 5 

denuncias por delito de robo en Lima y Callao; y en Santa Rosa y Ancón se registra entre 1 

denuncia a 3 a diario sin contar las que no son denunciadas ya que existe la costumbre de 

pensar por parte de los afectados lo siguiente: “Por las puras voy a denunciar el hecho en 

la comisaria no van hacer nada, además no llegara a nada igual ya perdí que voy hacer”. 

De enero a junio año 2013 unas 7,000 personas han sido víctimas del robo agravado. De los 

cuales se han logrado capturar el 15% aprox. de los delincuentes, dándose la “sorpresa” que 

más del 8% son reincidentes o apenas acaban de salir de prisión. En el último informe 

actualizado del año 2015 sobre la seguridad ciudadana realizado por el Instituto de 

Integración refiere que el 80% de la población del Perú siente que el nivel de delitos ha 

aumentado en el último año.  

A pesar de que en el Perú según Censo Nacional Penitenciario realizado al mes de octubre 

del año 2017 existen  un aproximado 85 mil personas privadas de su libertad en los centros 

penitenciarios se siguen y continúan perpetrándose delitos a diario en nuestra ciudad capital 

y en nuestro país en general, a pesar de que existe la prisión, por lo tanto, urge un nuevo 

sistema que logre frenar la impunidad en nuestra sociedad y sobre todo el aumento del índice 

de criminalidad o por lo menos disminuirla hasta lograr erradicarla por completo. 

Según el Censo Nacional Penitenciario 2016, la población penal existente en nuestro país 

ascendía a 77 mil 180 personas privadas de su libertad; de los cuales el 94,0% son hombres 

y el 6,0% mujeres. La edad promedio de la población masculina interna en un penal es de 

36 años y la de las mujeres 38 años. Asimismo, más del 55,0% de la población penal es 
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menor de 30 años. Hecho que preocupa ya que la población carcelaria es netamente joven y 

cabe deducir que la educación durante las últimas 2 décadas sino ha sido paupérrima ha sido 

deficiente. Cabe agregar a ello que según cifras del INEI 30 de cada 100 internos cometieron 

el delito de robo, es decir, El 29,5% de la población penitenciaria cometió el delito de robo, 

8,9% tráfico ilícito de drogas y 8,7% violación sexual de menor de edad, entre otros. 

En el caso individualizado del distrito de Ancón y Santa Rosa según carpetas fiscales existen 

un aproximado de 435 casos de las cuales son 100 carpetas aproximadamente referentes al 

delito de hurto en sus dos categorías y al delito de robo en lo que va del año. De los casos 

mencionados en los delitos graves se han logrado capturar un porcentaje considerable de los 

delincuentes, sin embargo, suelen salir libres debido al hecho que carecen de antecedentes o 

la parte que debía de ser la interesada de recibir justicia abandona o no pone interés en el 

proceso, entonces los fiscales para aliviar la aun excesiva carga procesal elijen evitar invocar 

y mover todo el aparato judicial con el fin de utilizarlo para casos de “mayor urgencia y 

necesidad pública”. Motivo cual siempre he criticado, no obstante, en base a la máxima de 

la experiencia he logrado comprender. 

Respecto al tema a tratar, según la policía encargada de investigar en sede policial sobre los 

casos de delito de flagrancia o comunes, el aumento de índice de delitos,  se debe a los 

beneficios penitenciarios que otorga el Código Penal como los que usualmente invocan los 

abogados defensores en los casos que he logrado observar en el Distrito de Ancón y Santa 

Rosa cuales son los que se encuentran establecidos en el Art. 20 del Código Penal y 21-22, 

cuáles pueden ser manipulables según la estrategia del abogado defensor y en especial el 

Art.45 que establece los presupuestos para fundamentar y determinar la pena que en 

conclusión atenúan la pena impuesta cual el juez evalúa a la hora de dictar sentencia . Y 

sobre todo a manera de opinión personal la pobre ineficiente actuación por parte del 

Ministerio Público que es el órgano encargado de generar la acusación en contra de todos 

aquellos que cometen un delito tipificado en el Código Penal, además de proteger la 

legalidad. Esta ineficiente actuación en el distrito de Santa rosa y Ancón se debe al hecho de 

la escaza infraestructura que poseen las fiscalías corporativas ya que en la actualidad carecen 

de medios transportes propios y siguen necesitando personal calificado a pesar de haber 

culminado un nuevo proceso de selección durante el mes transcurrido de junio. 

Por describir un caso de un prontuario: 
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Tal es el caso de un joven delincuente en Ancón llamado con el pseudónimo de “Gringo” 

que tiene un prontuario de múltiples denuncias por robo en modalidades como cogoteo y 

arrebato entre otros, quien ha purgado prisión durante los últimos 15 años,  además ha 

logrado escapar de la comisaria al ser capturado en flagrante delito por haberle robado a una 

pareja de enamorados el mes pasado en junio por los alrededores del malecón de playas de 

Ancón exactamente en la playa 18, amenazando y clavándole un verduguillo a el enamorado 

de una chica con el fin de robarle un celular, hasta ahora no se ha logrado re capturarlo y lo 

puedes ver transitando por las calles como si nada hubiera pasado. 

También existe el caso de un joven de apellido “Valdivieso” que tenía 2 denuncias por robo 

agravado y una por tráfico de ilícito de drogas y no se explicaba cómo durante buen tiempo 

no existían avances concisos y a pesar de existir pruebas convincentes no se le aplicaba la 

sanción penal y menos aún orden de captura hacia el reincidente; es más el delincuente tuvo 

que darse a notar de nuevo mediante la perpetración de un robo agravado en contra de su 

vecino de barrio cual fue apuñalado y herido gravemente y una vez fueron robadas sus 

pertenencias el delincuente en potencia subió fotos a la red social de Facebook ofreciendo 

las pertenencias robadas al mejor postor; posteriormente fue reconocido plenamente como 

autor del hecho por parte de la víctima y recién el Ministerio Público procedió a requerir 

como medida coercitiva de seguridad la prisión preventiva ante el Juez de Investigación 

Preparatoria. 

La pregunta es porque si las leyes establecen una pena mínima y máxima, los delincuentes 

que cumplen los requisitos para ser sancionados y sentir la potestad punitiva del Estado, se 

escabullen y la burlan con facilidad; porque si existen medidas alternativas a la prisión casi 

nunca suelen aplicarse a pesar de haberse demostrado que han sido la principal causa de que 

en los países de primer mundo se haya restablecido la armonía y la paz social y sobre todo 

disminuido la tasa de criminalidad y cerrado cárceles entre otros logros como lo es el trabajo 

comunitario o limitación de días libres. 
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1.5.- SUPUESTOS U OBJETIVOS DEL TRABAJO 

Supuesto jurídico 

El supuesto jurídico forma parte esencial del derecho. Por supuesto jurídico se entiende la 

descripción de una conducta realizada por un sujeto que está plasmada en la norma. 

Según Ramírez (2010) los supuestos son soluciones tentativas al problema de investigación. 

La validez se comprueba mediante información empírica, reglas de lógica o en forma 

cualitativa. Los supuestos son conjeturas [Juicio u opinión formado a partir de indicios o 

datos incompletos o supuestos] acerca de características, causas de una situación específica, 

problemas específicos o planteamientos acera [sic] del fenómeno que se va a estudiar.  

Supuesto jurídico general 

Sería oportuno la implementación de un ambiente en sede policial para llevar a cabo las 

audiencias de proceso inmediato por flagrancia, y de esa manera descongestionar, agilizar 

una investigación, donde el investigado ha sido encontrado en flagrancia; no habría razón de 

hacerlo pasar horas detenido, para luego analizar su situación. 

Supuesto jurídico 1 

De instalarse una sala para audiencias en sede policial, saldrían beneficiados, el Ministerio 

Público, la víctima y el propio imputado; en razón que la situación controversial se resolverá 

de manera inmediata. 

Supuesto jurídico 2 

En la audiencia de proceso inmediato por flagrancia deben participar el juez, el fiscal, la 

policía nacional, la víctima, el imputado y los abogados. En ese sentido, de instalarse una 

sala de audiencias en sede policial, de manera permanente deberá estar en dicha sede, un 

juez, un fiscal y un defensor de oficio. 
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Objetivos  

Desarrollando el concepto de objetivo de manera general, objetivo significa una meta que se 

quiere alcanzar, un logro, un resultado en base a un esfuerzo y en el caso del presente 

proyecto en base a la investigación. 

Según los autores cubanos Artiles, et al (2008) en su libro: “Metodología de la 

Investigación” argumentan: “Los objetivos son los logros que se pretenden alcanzar como 

un resultado de la acción que se proyecta. Los objetivos describen las perspectivas de la 

investigación y especifican lo que se espera de los resultados de la investigación” (párr. 3). 

 

El objetivo general se divide en objetivos específicos o propósitos de comprobación y 

descripción del sistema o de las variables de estudio. 

 

Este constituye la principal dirección de la investigación, mientras que el resto del 

documento se construye como apoyo o soporte al mismo. 

“Los objetivos específicos, por su parte, reseñan los resultados o metas parciales. Se 

enuncian e inician también con verbos en infinitivo. Cada objetivo específico debe incluir 

un solo logro” (Lerma, 1982).  

Una investigación puede tener uno o múltiples objetivos específicos y cada uno de ellos, 

debe aferrarse a una metodología de campo, de laboratorio o de análisis particular, si bien 

en muchos casos pese pueden emplear procedimientos semejantes. 

 

A continuación, en el presente trabajo de investigación, proseguiremos a describir los 

objetivos generales y específicos seguidos de los supuestos jurídicos y por último la 

Justificación. 
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Objetivo general 

Analizar porqué se debería implementar un ambiente en sede policial para realizar 

audiencias de proceso inmediato por flagrancia. 

Objetivo específico 1 

Describir quiénes se beneficiarían con la instalación de salas para audiencias de proceso 

inmediato por flagrancia. 

Objetivo específico 2 

Determinar qué entidades o partes procesales deben participar en una audiencia de proceso 

inmediato por flagrancia. 
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II. MÉTODO 
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2.1.- DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Respecto al diseño de investigación Bernal Señala que:  

El estudio de casos utiliza información tanto cualitativa como cuantitativa, y que, aunque este 

tipo de estudio pone énfasis en el trabajo de campo, es necesario contar con un marco teórico de 

referencia, ya que dicho marco teórico servirá de guía por los temas relevantes dentro (2006, p. 

116). 

 

Según las definiciones conceptuales de los diseños de investigación, este trabajo se encuentra 

inmerso en: 

Fenomenología 

Se basa en las experiencias vividas respecto a un fenómeno u objeto de estudio. 

Teoría Fundamentada 

Es uno de los diseños de la investigación cualitativa, que tiene como característica haber 

sido obtenido en un medio natural y específico. Son abundantes en interpretación y ayudan 

a dar un claro alcance sobre el fenómeno a investigar. 

Según Hernández: 

Esta teoría se usada usualmente cuando fallan en el interno otras teorías al momento de dar 

detalles exactos del fenómeno que origino el problema de investigación. Por consiguiente, esta 

teoría al tener una buena comprensión calza de manera perfecta en el estudio de una determinada 

situación de investigación; en razón que ayuda a captar con precisión e exactitud las expresiones 

de las personas entrevistadas. (2014, p. 472-473). 

Estudio de casos 

“Es una prueba agotadora y peculiar de recoger, analizar y organizar datos obtenidos, 

explicando de manera concreta todos los pormenores he incidencias que tienen dentro de un 

ámbito geográfico y en un tiempo determinado” (Rodríguez, 1999, p. 91-92). 

 

Lo que quiere decir que en esta tesis es necesario analizar la información obtenida. 
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Tipo de estudio 

El presente estudio de investigación, tiene por finalidad implementar en sede policial un 

ambiente para realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú y para 

lograrlo el presente trabajo se centra en la teoría orientada a la investigación, no obstante, 

corresponde a fin de respaldar este proyecto de tesis delimitar las clases de Investigación 

Científica. 

Entre ellas tenemos a la investigación básica que se describe como aquel tipo de 

investigación que pretende desarrollar el conocimiento científico, sin embargo, no desarrolla 

las explicaciones científicas. Ya que tan solo tiene por finalidad recolectar información en 

base a la realidad para poder de esa manera generar un aporte importante al conocimiento 

científico y teórico. 

Valderrama (2013) afirma que la investigación aplicada se encuentra ligada a la 

investigación básica, dado el hecho que depende de los aportes teóricos para poder lograr un 

aportar beneficios con sus resultados. En síntesis, “la investigación aplicada busca conocer 

para hacer, actuar, construir y modificar” (p. 38) 

 

2.2.- MÉTODOS DE MUESTREO 

 

Enfoque cualitativo   

“La realización de una investigación cualitativa se basa siempre, firmemente, en la 

investigación empírica” (Coffey y Atkinson, 2003, p.167). 

 

Uno de los objetivos de carácter esencial y relevante del denominado enfoque cualitativo es 

observar la realidad de un acontecimiento o hecho en el mismo lugar donde sucede, y este 

estudio se caracteriza por considerarse un “todo” dado el hecho que no reduce el número de 

sus partes. 

Es una clase de enfoque que usualmente desarrolla datos orientados a la observación y 

entendimiento de fenómenos que necesariamente no producen mediciones en cantidades. 

Los alcances de la presente investigación son de características descriptivas porque se 

propone caracterizar los componentes de una realidad, además de escarbar en el estudio de 
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las variables con el objeto de elaborar, establecer y desarrollar una correcta 

conceptualización de la variable y del tema en general. 

 

En la investigación cualitativa las muestras son no probabilísticas, en este caso, se busca 

informantes idóneos, por lo tanto, los muestreos son intencionales o teóricos, y las unidades 

de muestreo no son los individuos sino los conceptos de sus discursos, El tamaño muestral 

puede ser reducido, y estadísticamente no representativo, el proceso de muestreo es 

acumulativo hasta llegar a la “saturación” de la información (PTCR, 2015). 

 

a) Escenario de estudio 

Esta tesis centro su estudio en la sociedad peruana y su coyuntura actual, además se ha 

recurrido a estudiar de manera analítica y en base a constantes lecturas y experiencias la 

realidad por la que cursa el Poder Judicial, Ministerio Público, Defensa Pública y Policía 

Nacional del Perú.  

 

b) Caracterización de sujetos  

Las instituciones públicas que colaboraran en el desarrollo de la tesis de investigación, y a 

quienes se les hará las entrevistas han sido elegidos en base a la experiencia jurídica en el 

área penal y en algunos casos en base a su experiencia en seguridad ciudadana a través de 

los años de servicios activos brindados a nuestra nación por lo que se desarrollara un cuadro 

especificando las instituciones a las cuales hemos recurrido detallando por qué hemos 

recurrido a cada una:  

 

 

SUJETO CONDICIONES  MOTIVO 

Jueces 

 

- Magistrados especialistas en 
Derecho Penal. 
 
 

- Con experiencia en el sector 
justicia. 

 
 

- En actividad o en cese de 
actividad. 

Los magistrados son estudiosos 

calificados para poder opinar en el 

tema de implementación en sede 

policial de una sala de audiencias 

para realizar procesos inmediatos; 

ellos son un sujeto fundamental 
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para la aplicación de este modelo 

propuesto. 

Fiscales 

 

- Fiscales Adjuntos Provincial 

Penal y Fiscales Provinciales 

Penales. 
 

- Con experiencia en el 

Ministerio Público. 
 

- En Actividad o en cese de 

actividad. 

Los representantes del Ministerio 

Público, son especialistas en el 

tema, y al ser titulares de la acción 

penal, son de carácter relevante 

entrevistarlos para definir bien este 

proyecto de tesis. 

Abogados 

  

- Profesionales en derecho, 

abogados litigantes en 

materia penal, abogados 

defensores. 
 
 

- Con años de experiencia en el 

litigio. 
 
 

- En Actividad 

Los profesionales en derecho 

litigantes y los defensores públicos, 

son sujetos que respiran y laboran 

diariamente en el ámbito de 

derecho en este caso penal. 

PNP 

 
 
 

 

- Profesionales y técnicos en 

seguridad pública, oficiales y 

suboficiales especializados 

en el área de delitos y en 

otros sectores policiales que 

combaten la delincuencia. 
 

 

- Con años de experiencia en la 

labor policial. 
 

- En Actividad o en cese de 

actividad. 

Los profesionales en seguridad 

pública que trabajan en comisaria 

son los elementos importantes para 

definir este proyecto de 

investigación. Ya que ellos son los 

encargados de recibir la noticia 

criminal y combatir la delincuencia 

en casos de flagrante delito y delitos 

que no se encuentren en la figura de 

flagrancia. 

 

Asimismo, dichas entrevistas están referenciadas a mis problemas de investigación. A 

continuación, describiremos a los sujetos participantes en las entrevistas quienes han sido 

elegidos dado el hecho a su experiencia en seguridad ciudadana y experiencia en materia 

penal. 
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JUECES ESPECIALISTAS 

SUJETO CARGO INSTITUCIÓN 

Clara 

Celinda 

Mosquera 

Vásquez 

Jueza Titular 

Investigación 

Preparatoria 

Poder Judicial 

 

Araceli 

Denyse Baca 

Cabrera 

Magistrada Poder Judicial 
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FISCALES ESPECIALISTAS 

SUJETO CARGO INSTITUCIÓN 

Julio Cesar 

Huarcaya  

    Ramos 

Fiscal Provincial Penal 

 

Ministerio Público 

 

 

Anabel 

Victoria 

Rojas Alva 

Fiscal Adjunta Provincial 

Penal 
Ministerio Público 

 

Flor de 

María 

Huayaney  

Romero 

Fiscal Adjunta Provincial 

Penal 
Ministerio Público 

 

Edwin 

George 

Tolentino 

Gabancho 

 

Fiscal Adjunto Provincial 

Penal 

 

Ministerio Público  

 

Jimmy 

Estrada 

Bravo 

 

Fiscal Adjunto Provincial 

Penal 
Ministerio Público 

 

Katherine 

Gissel 

Martínez 

Muñoz 

 

Asistente en Función 

Fiscal 
Ministerio Público 
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POLICIAS y MILITARES ESPECIALISTAS  

SUJETO CARGO INSTITUCIÓN 

César 

Alberto 

Jordan 

Brignole 

Teniente General Policía 

Nacional del Perú ® 

 

Policía Nacional del Perú 

 

 

 Darwin 

Rolando 

Chinguel 

Chinguel 

 

Teniente Policía Nacional 

del Perú (En actividad) 
Policía Nacional del Perú 

 

Evaristo 

Efraín 

Castillo Aste 

 

Mayor Ejercito del Perú ® Ejecito del Perú 

ABOGADOS ESPECIALISTAS 

SUJETO CARGO INSTITUCIÓN 

William Paco 

Castillo 

Dávila 

Abogado 

 

Estudio Jurídico William Paco Castillo 
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c) Plan de análisis o trayectoria metodológica  

Métodos de análisis de datos 

Rivera (2009) señala “es el que pretende llegar a la interpretación de la norma a través del 

fin de la misma, buscando en su espíritu que es la finalidad por la cual la norma fue 

incorporada al ordenamiento jurídico” (p. 205). 

 

En conclusión, los métodos de análisis de datos son las herramientas que permiten analizar 

para que fue realmente creada la ley y cuál es su finalidad. 

 

La metodología empleada en esta tesis es la cualitativa ya que lo que se trata de estudiar son 

temas que no pueden ser cuantificados. El investigador obtiene estos datos a partir de la 

observación directa, investigación, entrevistas y análisis. Por lo tanto, se aplica 

procedimientos interpretativos y analíticos para abordar el objeto de estudio. Cabe resaltar 

que esta metodología es la más usada en campos de ciencias sociales y humanísticas como 

derecho, psicología, educación, etc.  

 

2.3.- RIGOR CIENTÍFICO 

En caso de investigación cualitativa, se considera el rigor científico, el cual está dado por las 

reconstrucciones teóricas y por la búsqueda de coherencia entre las interpretaciones. Es 

equivalente a la validez y confiabilidad de la investigación cuantitativa. Como criterios para 

evaluar el rigor científico se emplean: La dependencia o consistencia lógica, la credibilidad, 

la auditabilidad o confirmabilidad, y la transferibilidad o aplicabilidad. (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2010) 

 

El rigor científico aplicado en esta tesis es de carácter cualitativo ya que se basa en la 

observación de hechos reales, comportamientos naturales de la sociedad y distintos 

organismos jurídicos en este caso, comportamiento entre las personas y estas no son números 

exactos, su conducta radica según su entorno, experiencias, conocimientos y contextos que 

muchas veces son complejos de entender. Además, el objetivo principal por el cual optamos 

de usar esta técnica se debe al hecho que se necesita recoger todas las consecuencias del 

comportamiento el ser humano en los ámbitos materia de este estudio en relación con su 

cultura e ideología.  
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a) Validez 

Es plasmar en la realidad el propósito fundamental de la investigación, explicando 

profundamente el objeto de estudios con la realidad que se percibe y a su vez encontrar 

resultados similares al estudio que se está realizando. (Cortes, 1997, p. 78). 

 

b) Confiabilidad 

Una investigación con buena confiabilidad es aquella que es estable, segura y congruente, 

igual a sí mismas en diferentes tiempos y previsible para el futuro. También la confiabilidad 

tiene dos caras, una interna y otra externa: Hay confiabilidad interna cuando varios 

observadores, al estudiar la misma realidad, concuerdan en sus conclusiones; hay 

confiabilidad externa cuando investigadores independientes al estudiar una realidad en 

tiempos o situaciones diferentes llegan a los mismos resultados (Martínez, 2006 p. 7). 

 

2.4.- ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 

 Población y muestra 

La población es en si el grupo humano en general, o es el objeto de estudio de manera 

general, ahora a esta se le debe de estudiar mediante sus muestras según sea el interés del 

investigador este seleccionara un grupo específico. En el caso de la presente investigación 

seleccionara un grupo que tenga que ver con el objeto de estudio que en este caso se centra 

en materia penal. 

 “La muestra es, en esencia, un grupo específico que pertenece a la población cual se le 

denomina subgrupo” (Behar, 2008, p. 51). 

En realidad, pocas veces es posible medir a la población por lo que obtendremos o 

seleccionaremos y, desde luego, esperamos que este subgrupo sea un reflejo fiel de la 

población” (Behar, 2008, p. 51). 

En la siguiente investigación no se realizará un estudio de la población y muestra, ya que la 

naturaleza de las mismas se realiza en una investigación cuantitativa, lo que resulta 

innecesario para el desarrollo de la presente investigación; debido que la presente 

investigación se dirige a un enfoque netamente cualitativo. 
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Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Para Bernal la recolección de datos es una de las etapas fundamentales de la investigación 

ya que con eso depende la confiabilidad y validez del estudio puesto que ello requiere 

dedicación y precaución (2006, p. 191). 

La recolección de datos es una fase en la cual se busca dar un orden a la información que 

tiene relación con la planificación del estudio donde se tiene que seleccionar, para procesar 

la información y aplicar el instrumento (Bernal, 2010, p. 411). 

Para el avance del presente trabajo de investigación se usarán las técnicas de recolección de 

información: 

 

Técnica  

La técnica constituye los recursos de apoyo metodológico para llevar a cabo una 

investigación. 

Así mismo permiten realizar y dirigir actividades programadas para lograr el existo en la 

investigación, en ese sentido la técnica es de mucha ayuda porque ayuda el trabajo del 

investigador mediante la aplicación de métodos. Además, de ser útiles sirven para resolver 

problemas metodológicos a través de la comprobación (Torres, 2002, p. 80). 

 

Las entrevistas   

Fondevila y Olmo (2013) mencionan que: 

[…] Es una de las técnicas más conocidas por la cual se obtendrá información directamente 

de los sujetos entrevistados, además nos puede ayudar para completar datos obtenidos a 

través de otra técnica. Los datos obtenidos se pueden registrar en diferentes fases y de 

diferentes formas: pudiendo ser la entrevista por escrito, grabado en audio o video (p. 146). 

 

Vilca (2012) indica son técnicas orientadas a establecer contacto directo con las personas 

que se consideren fuente de información relacionada al tema de estudio y estas a su vez se 

harán a los profesionales conocedores del tema penal y seguridad pública en cuestión (p. 

158).  

(Bernal, 2010, p. 256) Es una técnica que consiste en recoger información mediante un 

proceso directo de comunicación entre entrevistador(es) y entrevistado(s), en el cual el 



101 
 

entrevistado responde cuestiones previamente diseñadas en función de las dimensiones que 

se pretenden estudiar, planteadas por el entrevistador. 

Las entrevistas en si son los instrumentos que te permitirán arribar a los resultados. 

 

Unidades Temáticas 

Se centran primordialmente en los temas, subtemas de carácter relevante en el presente 

trabajo de desarrollo de tesis dado el hecho que en aquella información se respalda la esencia 

y desarrollo de esta tesis que tiene relación con el título denominado en este trabajo 

“Implementación en sede policial de un ambiente para realizar audiencias de procesos 

inmediatos por flagrancia en el Perú año 2017”. 

 

Categorías Definición Conceptual Sub Categorías 

 
Implementación en sede 

policial de un ambiente para 
realizar audiencias de 

procesos inmediatos por 
flagrancia en el Perú año 2017 

 
Tiene por finalidad establecer el trabajo 
en conjunto de las 4 instituciones públicas 
en la sede policial. Con la finalidad de 
evitar la fuga de información, obstrucción 
del esclarecimiento de los hechos, evitar 
los arreglos, además de combatir y 
sancionar aquellos micro delitos o delitos 
menores que quedan impunes, la idea 
principal es que el imputado por flagrante 
delito salga de la sede policial con 
sentencia, siempre y cuando el delito 
flagrante que se le impute la pena 
privativa a imponerse sea menor a 4 años 
de pena privativa de libertad y no sea de 
carácter complejo de resolver sino más 
bien simple. 
 

 
- Proceso Inmediato 

 
- Flagrancia 

 
- Servicio Comunitario 
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Proceso Inmediato 

(Decreto Legislativo 1194) 
 
 

 
El proceso inmediato es un tipo de 
proceso especial cual se caracteriza por 
ser el estandarte del principio de celeridad 
procesal dentro de nuestro NCPP. Tiene 
como finalidad sancionar de manera 
inmediata a quienes han sido 
sorprendidos en la figura de flagrancia 
delictiva, para aquellos quienes se han 
acogido a la confesión sincera y cuando 
existen suficientes elementos de 
convicción hasta antes de los 30 días de 
formalizada la Investigación 
Preparatoria. 

 
Nuevo Código Procesal Penal 
 
Art.446.- Incoación del 
proceso Inmediato. 
 
Art.447.- Audiencia única de 
incoación del proceso 
inmediato en casos de 
flagrancia delictiva. 
 
Art.448.- Audiencia única de 
Juicio Inmediato. 

 
 
 

Flagrancia Delictiva 

 
Es una figura contemplada en el código 
procesal penal se da cuando no cabe duda 
que el imputado a cometido la 
perpetración del hecho punible. 
Quien incurre en esta figura puede 
acogerse al principio de oportunidad, la 
terminación anticipada o conclusión 
anticipada según sea el caso. 
 

 
• Flagrancia Estricta. 
• Cuasi Flagrancia. 
• Flagrancia por 

Identificación 
inmediata. 

• Presunción de 
Flagrancia. 

 
        Servicio Comunitario 

 
Es una medida alternativa a la Pena 
Privativa de libertad como lo es la prisión 
efectiva, se caracteriza por ser dictada en 
beneficio de la comunidad. 

 

 

2.5.- ASPECTOS ÉTICOS 

Referente a los aspectos éticos, el investigador debe de seguir las formalidades 

correspondientes establecidas en las técnicas para el desarrollo de la Investigación Científica 

principalmente respetando las Normas Internacionales como la norma APA actualizada para 

citar información de diversos autores y parafrasearla según las reglas. 

Sobre todo, como estudiante de Derecho mi ética se centra en respetar las leyes y sobre todo 

en resguardar el prestigio de mi Institución y Alma Mater de formación como lo es la 

Universidad Cesar Vallejo Lima Norte. 
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III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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Los resultados 

 

Información recogida a través de los instrumentos de recolección de datos en este caso la 

entrevista. 

Los resultados tienen como finalidad generar un grado de certeza dentro de la 

investigación, permite respaldar la tesis ya que se basan en métodos de investigación cuales 

tienen por finalidad generar posiciones a favor y en contra respecto al tema. 

 

Luego de haber codificado, procesado y ordenado los datos obtenidos de primera fuente, es 

decir, directamente de los entrevistados, mediante la guía de entrevista, se prosiguió a 

describirlos siguiendo la estructura en base a la metodología de investigación. En primer 

lugar, se empezó por el objetivo general y finalmente se concluyó con los objetivos 

específicos 1 y 2, cada uno tiene sus respectivas preguntas. Quedando de la siguiente manera, 

los tres primeros temas correspondes al objetivo general, las tres siguientes al objetivo 

específico 1, y los tres últimos al objetivo específico 2. 

 

En nuestro caso al ser una tesis de carácter cualitativo los resultados se demuestran a través 

de opiniones de expertos que han sido entrevistados que embarcan las áreas específicas en 

la cual se da la problemática de la investigación. 

 
.  
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Guía de entrevista 

Objetivo general  

Analizar porque se debería implementar un ambiente en sede policial para realizar 

audiencias de proceso inmediato por flagrancia. 

 

1. ¿Considera usted que se debería implementar en sede policial un ambiente para 

realizar audiencias de proceso inmediato por flagrancia? ¿Por qué? 

 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que en el fondo de la cuestión está de acuerdo 

en la implementación; sin embargo, desde su óptica debería funcionar no en sede policial 

sino en las municipalidades.  

 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que sí, siempre y cuando se respeten los derechos 

constitucionales del derecho a la defensa y debido proceso. 

 

03. La Jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que no, debido a que ello en nada ayudaría en la celeridad procesal ni en la 

lucha contra la corrupción y por el contrario significaría gastos en su instalación.  

 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) sostuvo que sí, siempre y 

cuando participen todas las instituciones como el Ministerio Publico, Poder Judicial, 

Ministerio de Justicia y el MMPV. 

 

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que sería adecuado 

en el sentido de que los casos en flagrancia serian atendidos de forma inmediata, respetando 

y garantizando los derechos que le asisten al investigado y agraviado.  

 

06.  La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que cree 

que sería una buena estrategia para poder abordar los delitos que no revistan de mayor 

gravedad.  
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07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que sí, 

para la celeridad de los procesos.  

 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que a su parecer no 

se debe implementar ya que con anterioridad se dieron los juzgados de paz en las comisarías 

en un convenio Marco de Cooperación Internacional los mismos que quedaron en el olvido.  

 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que posiblemente, porque sería el poder realizar audiencias en la misma comisaria, 

pero más que eso, necesitamos la presencia del Ministerio Público para que pueda requerir 

a la incoación de proceso inmediato, además a la propuesta se tendría que sumar que solo 

sea para algunos delitos ya que no todos los delitos de detenidos en flagrancia son pasibles 

de aplicación de procesos inmediatos, aunado a ello tratándose delitos bagatela  se podría 

optar por una salida alternativa más rápido como principio de oportunidad y para eso no se 

necesitaría del Poder Judicial. 

 

10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que sí, toda vez que facilitaría los procesos en temas de flagrancia 

de delito, en razón que debido a diligencias preliminares los tiempos se hacen cortos.  

 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo que si, 

por que agilizaría la administración de justicia.  

 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que considera que sería una buena medida porque la persecución y la sanción a los 

delitos serian inmediatos y permanentes. Asimismo, los transgresores de la ley serian 

escarmentados sin miramientos: “Delito cometido, delito sancionado”. 
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2. ¿En su opinión, la implementación de un ambiente en sede policial descongestionaría 

y agilizaría la solución de un conflicto penal? ¿Por qué? 

 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que por su puesto. Porque la inmediatez es 

básica en la persecución del delito y ello lo permiten los procesos de flagrancia, lo que evita 

el largo camino que debe de soportar un proceso penal que tiene más procesados que 

condenados en prisión. 

 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que el panorama sería positivo siempre y cuando 

se garantice que en las diligencias preliminares se encuentren presente el fiscal y abogado 

defensor a fin efectos de evitar la corrupción. 

 

03. La Jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que no, debido a que los conflictos penales tienen su origen social y por ello 

siempre ira en aumento, y de nada serviría tener una sala de audiencias en la comisaria. 

 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) sostuvo que no 

necesariamente, pero si sería posible que economizara el gasto del Estado. 

  

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que la 

implementación de dicho ambiente representaría un avance simbólico en cuanto a la 

resolución de casos que se encuentran en flagrancia. 

 

06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que cree 

que si descongestionaría el conflicto penal toda vez que muchos casos que son flagrancia, 

no se incoa el proceso inmediato por lo engorroso que se considera el trámite, por lo que los 

despachos fiscales se cargan de investigaciones innecesarias, que debería abordarlos 

oportunamente. 

 



108 
 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que sí, 

porque trabajarían las instituciones del aparato de justicia en forma conjunta. 

 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que en la actualidad 

la comisaría policial, solamente investigan faltas ya que los delitos son investigados por las 

unidades especializadas de la PNP que son DIPINCRIS, DIVINCRIS, DIRINCRIS, PNP; 

por lo que esta implementación en la Comisaria no sería un medio o salida para llevar a cabo 

los procesos inmediatos por flagrancia. 

 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que si, en caso de delitos leves y de menor gravedad, que no necesitan diversidad de 

diligencias. 

 

10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que sí, pero se debe colocar personal idóneo que facilite dicha 

descongestión, pues al colocar personal falto de experiencia o sin conocimiento en temas 

procesales o de derecho en lugar de agilizar se dilataría los trabajos y serian factores 

determinantes para un proceso. 

 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo que si, 

por que se tendría sentencias rápidas, se evitaría que se abuse de la prisión preventiva. 

 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que sí, porque de esa forma se evitarían los procesos morosos y largos que permiten 

la corrupción en las instituciones y que además encarecen los procesos de la justicia, además 

de dar mala imagen a los administradores de justicia. 
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3. En su opinión, el trabajo en conjunto del Poder Judicial, Ministerio Público, Defensa 

Pública y la Policía Nacional del Perú en una misma sede policial, evitarían la fuga de 

información, actos de corrupción y se cumpliría con la aplicación del principio de 

celeridad procesal. ¿Por qué? 

01. En palabras del abogado defensor Castillo (2018) indudablemente. Los procesos 

sumarios garantistas en flagrancia son la mejor vía de aplicación célere de los actos 

procesales. 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que con el trabajo conjunto de las instituciones 

administradoras de justicia si se evitaría la fuga de información y los actos de corrupción, 

obviamente que también se cumpliría con la aplicación del principio de celeridad procesal 

porque la actuación interinstitucional seria inmediata. 

03. La Jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que no, pues que todos estén juntos en sede policial no evita la fuga de 

información ni la corrupción ni ayudaría en la celeridad. La corrupción no se evita juntando 

a todos en la comisaria pues el corrupto actúa en cualquier lugar. 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) indico que no necesariamente 

evitaría fuga de información sino se reduciría considerablemente en cuanto a actos de 

corrupción a nivel policial si hay participación inmediata de los funcionarios del Ministerio 

Público y Defensa Pública en victimas si evitaríamos muchos actos de corrupción y la 

celeridad si se aplicaría. Agrega que para tener todo en una sola sede se necesitaría un 

enorme cambio estructural. 

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) sostuvo que la rápida 

intervención de las entidades descritas en cierta medida puede evitar la fuga de información, 

depende en todo caso de la debida atención por parte de los representantes de las entidades 

citadas. 

06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que cree 
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que sí, pues al estar, juntos todos, harían una especie de supervisión del trabajo el uno al 

otro. Además, de que considera a la Policía Nacional del Perú una institución que debe 

mejorar su imagen referente a temas de corrupción. 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que sí, 

porque se tendría una visión más fehaciente de la imputación objetiva por parte de las 

instituciones, se evitarían actos de corrupción para la presencia del Ministerio Público y 

Defensa Pública, sobre todo. 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que, en la actualidad, 

con el Código Procesal Penal existe diferencias entre el MP, PNP y PJ, ya que la policía no 

está debidamente preparada para la aplicación del NCPP 2004, por lo que se observa es los 

procesos que son observados y son sobreseídos, por lo que falta mayor conocimiento, 

preparación a los efectivos policiales, asimismo la Defensa Pública no acude a las citaciones 

por falta de personal que se reprograma las diligencias fiscales. 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que debido a que son organismos autónomos y pertenecen a distintos ministerios, es 

difícil que se encuentren ubicados en la misma sede, y para que tratar casos de fuga de 

información y actos de corrupción, más que se necesite una misma sede, se necesita calidad 

de funcionarios y servidores públicos comprometidos con la institución. 

10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que sí, porque al realizarse dentro de una misma sede como en 

otros países se evitaría la fuga de información y al ser los procesos inmediatos se lograría 

evitarse los tratos bajo la mesa y se lograría procesos tiempos. 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo que si 

evitaría fuga de información, actos de corrupción, y se impulsaría el principio de celeridad 
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procesal, sin embargo, considera que no debe de implementarse en la comisaria si no en otro 

ambiente cercano a la comisaría del distrito. 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que si, en especial lograríamos unificar el accionar y los conceptos de las instituciones 

encargadas de perseguir el delito, logrando la celeridad a que tienen derecho los justiciables, 

con arreglo al debido proceso. 

Objetivo específico 1 

Describir quienes se beneficiarían con la instalación de salas para audiencias de 
proceso inmediato por flagrancia 

4. En su opinión, ¿Cree usted que la implementación en sede policial de una sala para 

realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia sería importante? ¿Por qué? 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que si sería importante ya que la justicia se 

acercaría al pueblo. Además, se evitarían dilaciones innecesarias y de esta forma la gente 

vería que la justicia siendo pronta resulta más eficaz. 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que, de acuerdo al objetivo específico, los 

beneficiados con la implementación de las salas de audiencias serian todos los involucrados 

en el desarrollo del proceso penal, ya que al efectuarse con celeridad se evitarían los 

incrementos de la carga procesal y las reprogramaciones de audiencias. 

03. La jueza titular del juzgado de investigación preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que no. pues son contados los casos de procesos inmediatos por flagrancia. 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) indico que no solo debería 

ser una sala para audiencias sino un ambiente adecuado para cada uno de los funcionarios 

de las instituciones para expertos en el caso, y si sería importante para un tema de celeridad, 

economía procesal entre otros. 
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05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que sería 

importante para: 1) La resolución de casos por flagrancia, 2) Tendría como aspecto positivo 

la celeridad procesal, 3) La carga procesal de los juzgados seria atendida en el menor plazo. 

06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que no 

sería importante, sino sería una buena iniciativa para darle celeridad a los casos de 

investigación que se presenten. 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que sería 

importante, porque se daría solución inmediata a los procesos con mayor objetividad de los 

delitos que se cometieron, además del ahorro económico por parte de los justiciables. 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que una 

implementación de una sala en el interior de sede policial seria costosa, asimismo, los 

procesos inmediatos por flagrancia han generado la vulneración de derechos y garantías de 

los imputados. 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que si sería importante, ya que en caso de hacer requerimientos o trasladados de 

detenidos seria dentro de la misma sede. 

10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que sí, porque se lograrían procesos más rápidos y limpios de 

corrupción y los casos no quedarían impunes. 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo que si, 

dado el hecho que beneficiaría a la administración de justicia ya que sería más trasparente, 

y lógicamente sería una gran ayuda para el combate contra la delincuencia. 
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12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que sí, porque la impunidad se bajaría a picos mínimos y sería un elemento disuasivo 

y de persuasión efectiva. 

5. ¿Quiénes se beneficiarían con la implementación de una sala de audiencias para 

realizar procesos inmediatos por flagrancia en sedes policiales? 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que el sistema penal en conjunto es el 

beneficiado y por ende el pueblo al que se debe conforme a los estados democráticos 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que directamente los justiciables porque 

obtendrían soluciones inmediatas a sus conflictos penales 

03. La Jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que nadie porque no tenemos casos de procesos inmediatos por flagrancia. 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) indico que se beneficiarían 

las instituciones participantes, el mismo imputado, y sobre todo se beneficiaría la sociedad 

por la inmediatez en los procesos y actuaciones. 

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que se 

beneficiarían las partes, mediante la oportuna acción de la justicia para solucionar con 

eficacia y celeridad los casos con relevancia penal. El Ministerio Público y el Poder Judicial 

en cuanto que se ayudaría a reducir la carga de casos y mejorar el prestigio de ambas 

instituciones y se recuperaría la confianza de la sociedad en los aparatos de justicia. 

06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que 

principalmente la parte agraviada. 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que los 

beneficiados serían los ciudadanos en general – la población. 
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08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que no cree que se 

beneficie la sociedad con la creación de salas de audiencias para los procesos inmediatos. 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que las partes procesadas y los operadores de justicia. 

10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que se beneficiarían todos, la ciudadanía confiaría más en sus 

autoridades tanto a nivel judicial como policial y los niveles de inseguridad bajarían a nivel 

poblacional. 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo que se 

beneficiaría la población en general, sin embargo, este modelo no se podría implementar en 

las actuales sedes policiales, en vista que las comisarias no cuentan con espacios suficientes 

para este tipo de audiencias. Las comisarias tienen más de 60 años y se construyeron cuando 

la población era mucho menor, se tendrían que hacer comisarias con un nuevo diseño donde 

se incluya salas de audiencias. 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que las instituciones administradoras de justicia ya que darían mejor uso a los 

presupuestos abaratando costos, el transgresor de la ley al ser sancionado de inmediato y la 

sociedad en su conjunto que vería el accionar de la justicia con celeridad. 

6. Considera usted que la implementación en sede policial de un ambiente para realizar 

audiencias de procesos inmediatos por flagrancia beneficiaria al imputado. ¿Por qué? 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que sí, fundamentalmente al imputado sin 

recursos pues en dichas sedes está garantizada la defensa a través del Ministerio Publico 

como defensa de la legalidad y la Defensa Publica o de oficio. 
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02. La magistrada Baca (2018) manifestó que si porque de esa forma recibiría la sentencia 

que le corresponde en el menor plazo posible, siempre y cuando cuente con un abogado que 

le asesore adecuadamente evitando que quede en estado de indefensión. 

03. La Jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que no beneficiaría a ninguna de las partes. 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) indico que sí, puesto que no 

habría sobre exposición como persona y se garantizaría el cumplimiento de un debido 

proceso puesto que tendrá un abogado defensor público quien desde el inicio de su captura 

estaría en la defensa técnica de su caso. 

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que el beneficio se 

manifestara en la inmediata acción del Ministerio Público y el Poder Judicial a efectos de 

resolver la situación jurídica de la persona en juicio. 

06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que de 

alguna manera sí, porque se evitaría estar esperando grandes periodos de tiempo que duran 

las investigaciones, pera finalmente hallar un resultado. 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que sí, lo 

beneficiaria porque se daría celeridad en la solución de su situación jurídica. 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que, al contrario, 

como se observa en la realidad el proceso inmediato es celeridad extrema y consecuencias 

prácticas genera vulneración de los derechos y garantías de los imputados. 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que sí, porque su proceso sería más célere sin dilaciones. 
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10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que sí, pero debe ser un ambiente idóneo y seguro, aplicando la 

de seguridad en éxitos la fuga de información y posibles casos de infidencia. 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo que si 

beneficiaria al imputado, pero las comisarias no tienen espacio, y al no tener espacio es 

preferible buscar un local dentro de la jurisdicción de la comisaria para que funcione. 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que, si dado el hecho que habría celeridad en su juzgamiento y se beneficiaría con la 

sanción del trabajo comunitario ya que esta no estigmatiza, pero sanciona y disuade. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Determinar que entidades o partes procesales deben participar en una audiencia de 
proceso inmediato por flagrancia. 

 

7. En su opinión, ¿quiénes considera usted que deberían participar en una audiencia 

de proceso inmediato? 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que el Juez, el Ministerio Publico, el 

defensor, la parte agraviada (optativa), el imputado, la presencia de la policía que intervino 

en la flagrancia. 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que el fiscal, los abogados defensores tanto de 

víctimas como de procesados, el juez y demás personas que considere pertinente. 

03. La Jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que como lo ha señalado el CPP: PJ, MP. Imputado, abogados, víctima y su 

abogado. 
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04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) indico conforme la ley lo 

establece. 

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que el imputado y 

el agraviado, debidamente representados, y el procurador representante de la entidad 

agraviada. 

06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que las 

mismas que estipula el CPP vigente. 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que deben 

participar: Juez, fiscal, agraviado, imputado, defensor y demás partes como: Parte civil, 

tercero civilmente responsable. 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que debería 

participar: El abogado defensor o abogado defensor público desde su detención o inicio de 

las diligencias preliminares, el juez que analice la necesidad de la difusa, medios probatorios, 

el fiscal para defender la legalidad y perseguir el delito y los procuradores de las diferentes 

entidades del Estado para la reparación civil. 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que: 1) Juez, 2) Fiscal, 3) Imputado, 4) agraviado (facultativo). 

10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que el Ministerio Público y PNP toda qué vez que el trabajo es 

conjunto. 
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11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo que el 

juez y los defensores públicos. 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin experto en seguridad ciudadana 

índico: El Ministerio Público, el Poder Judicial, El abogado defensor y la Policía Nacional 

del Perú. 

8. ¿Considera usted, que con la implementación en sede policial de una sala de 

audiencia para realizar procesos inmediatos se garantizaría el debido proceso? ¿Por 

qué? 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que sí, desde que se permita de forma 

obligatoria la presencia de los operadores de las agencias de control penal. 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que más que la implementación de un ambiente 

físico, se deben otorgar las condiciones adecuadas para que cada operador de justicia pueda 

ejercer su labor de manera idónea. 

03. La Jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que no, al contrario, no le encuentra finalidad práctica a la propuesta. 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) indico que no, el debido 

proceso se garantiza a lo largo de toda investigación o formalización, y acusación, juicio y 

apelación; no se daría en este caso de una sala de audiencia en sede policial. 

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que es de 

mencionar que ante casos de flagrancia se hará efectiva la aplicación de la ley 30336 del 

proceso inmediato la misma que describe de forma objetiva los supuestos en los cuales se 

hace efectiva la oportuna acción de la justicia para casos de flagrancia, en total respaldo de 

los derechos constitucionales que protegen a los ciudadanos garantizando un debido proceso. 
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06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que sí, 

porque de todos modos se tienen que cumplir lo estipulado en el CPP para su aplicación. 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que sí, 

porque se coordinaría entre instituciones como el Poder Judicial, Ministerio Público, 

Defensoría Pública, imputado, agraviado; todo ello a fin de respetar los derechos 

constitucionalmente reconocidos entre ellos: El debido proceso. 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que no, ya que este 

proceso inmediato no garantiza el debido proceso por vulneración de derechos y garantías 

de los imputados. 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que sí, siempre y cuando no se requieran diligencias de complejidad que requieran 

más tiempo. 

10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la com1isaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que sí, porque al trabajar de la mano con los representantes del 

Ministerio Público se lograría efectuar un mejor trabajo procesal ya que en la mayoría de 

casos de flagrancia nacen en sede policial. 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo si 

garantizaría, pero una comisaria no está condicionada por falta de espacio. 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que si se garantiza el debido proceso porque las instituciones que participan están 

conformadas por profesionales con formación y capacitación. 
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9. ¿Tiene usted conocimiento, si en otros países se ha implementado salas de audiencias 

para realizar procesos inmediatos en sede policial? 

01. El abogado defensor Castillo (2018) indico que no en específico, sin embargo, si en lo 

genérico; España y el Reino Unido tienen arquetipos de implementación célere de procesos 

en flagrancia. 

02. La magistrada Baca (2018) manifestó que no. 

03. La jueza titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la sede Ancón, Mosquera 

(2018) señalo que no. 

04. El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huarcaya (2018) indico que no. 

05. El Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa 

Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Estrada (2018) indico que a la fecha no 

tiene conocimiento de la existencia de dichas salas de audiencia. 

06. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Rojas (2018) manifestó que sí, EE. 

UU hay un sistema parecido. 

07. La Fiscal Adjunta Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Huayaney (2018) señalo que 

desconoce. 

08. El ex miembro de la PNP especializado en el área de investigación y delitos actualmente 

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Santa Rosa 

perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Tolentino (2018) sostuvo que tiene 

conocimiento que, en otros países como Estados Unidos, Colombia, pero hay que señalar 

que en el Perú es otra realidad. 

09. La asistente en función fiscal del Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Santa Rosa perteneciente al Distrito Fiscal de Ventanilla, Martínez (2018) 

indico que hay un proyecto presentado por el presidente del Poder Judicial en el Perú, en el 

año 2016. 
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10. El Teniente de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la comisaria de Ancón, 

Chinguel (2018) manifestó que sí, hay países de Latinoamérica que vienen desarrollando 

este tipo de trabajos conjuntos con buenos resultados. 

11. El Teniente General PNP ® Jordan (2018) experto en el área de investigación y en 

seguridad ciudadana, ex gerente general de seguridad del distrito de Surco sostuvo indico 

que en Colombia y parte de Europa. 

12. El Mayor EP ® Castillo (2018) ex jefe político Militar del valle Huara Sayán en el norte 

de Lima y del distrito del Sauce en la región San Martin, experto en seguridad ciudadana 

indico que tiene conocimiento que, en algunos países del mundo occidental desarrollado 

como Estado Unidos, Gran Bretaña y otros se realizan con resultados positivos. 
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Discusión 
 
 
En el presente capitulo se van a discutir los resultados se van a contrastar los antecedentes 

con el marco teórico. La discusión gira en base al objetivo y supuesto jurídico general, la 

discusión se caracteriza por que el investigador da su opinión, analiza, discute y contrasta 

los resultados obtenidos a través de las entrevistas con sus antecedentes y marco teórico. 

La discusión de una tesis consiste esencialmente en darle sentido a los datos obtenidos de 

las diferentes fuentes en este caso de las entrevistas. En la etapa de la discusión el 

investigador científico analiza, interpreta y contrasta los datos recopilados, con el fin de dar 

respuesta a los problemas de la investigación y evaluar si se logró los objetivos planteados.  

Asimismo, los resultados son cotejados con el marco teórico y comparados con los trabajos 

previos.  

 

Por ende, la discusión permite al investigador confirmar o desmentir los supuestos jurídicos, 

generar las conclusiones y revela cual es el aporte jurídico al conocimiento científico. 

 

Por otra parte, la discusión también implica que el investigador ejerza un análisis autocritico 

para dar validez interna a la investigación y señalar las dificultades de la misma. 

 

Por lo expuesto, es menester indicar que constituyeron dificultades y limitaciones para llevar 

adelante la presente investigación; la falta de apoyo de algunas instituciones públicas para 

realizar entrevistas y recopilar datos certeros, sin embargo, hubo profesionales que 

estuvieron dispuestos a servir en el desarrollo de esta tesis. Se encontró amplia información 

que tiene que ver respecto al tema de investigación, especialmente de sus variables, 

recurrimos a la doctrina nacional e internacional. 

 

Ahora, continuando con la formalidad de la tesis basada en investigación cualitativa pasamos 

a desarrollar la discusión en la siguiente página. 
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Discusión de resultados: técnica de entrevista dirigida a abogados, jueces, fiscales, 

policías y expertos en seguridad ciudadana con conocimiento en materia de derecho 

penal y problemática relacionada al proceso inmediato y flagrancia 

 

Objetivo General  

Analizar porqué se debería implementar un ambiente en sede policial para realizar 

audiencias de proceso inmediato por flagrancia 

 

 

Supuesto Jurídico General  

Sería oportuno la implementación de un ambiente en sede policial para llevar a cabo las 

audiencias de proceso inmediato por flagrancia, y de esa manera descongestionar, agilizar 

una investigación, donde el investigado ha sido encontrado en flagrancia; no habría razón de 

hacerlo pasar horas detenido, para luego analizar su situación 

 

De los resultados de la técnica de entrevista dirigida a abogados, jueces, fiscales, policías y 

expertos en seguridad ciudadana; Los entrevistados al respecto Castillo (2018), Baca (2018), 

Estrada Huayaney (2018), Huarcaya (2018), Chinguel (2018), Jordan (2018) y Castillo C. 

(2018) señalan que consideran que si se debería implementar en sede policial un ambiente 

para realizar audiencia de procesos inmediatos por flagrancia.  

 

Por otro lado, Martínez (2018), Rojas (2018) señalan que posiblemente se debería 

implementar en sede policial un ambiente para realizar audiencia de procesos inmediatos por 

flagrancia. 

 

Sin embargo, Mosquera (2018) y Tolentino (2018) señalan que no se debería implementar 

en sede policial un ambiente para realizar audiencias de proceso inmediatos por flagrancia. 

Ya que la primera considera que no ayudaría en nada a la celeridad procesal ni en la lucha 

contra la corrupción además de ocasionar gastos innecesarios y el segundo considera que 

quedaría en el olvido al igual que los juzgados de paz. 

 

Con lo señalado por los entrevistados expertos en el área penal y seguridad ciudadana, se 

puede afirmar que existe una elevada necesidad de implementar un nuevo sistema que 
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combata los delitos flagrantes menores y comunes que se cometen a diario de manera eficaz 

dado el hecho que la burocracia implementada en nuestro sistema actual hace que sea tedioso 

tanto para el agraviado, imputado y funcionarios públicos la solución de conflictos, ya que 

existen actos de corrupción que dan la dilación del proceso, fuga de información que 

distorsiona la investigación y demasiada carga procesal hoy en día; y por ende la excesiva 

demora de la justicia para aplicar una sanción a quien fue imputado por flagrante delito 

muchas veces con suficientes elementos de convicción de haberlo cometido. 

 

Además, la carga procesal disminuiría si los casos de delitos comunes y simples de resolver 

conocido como delitos de bagatela se podrían solucionar a través del sistema propuesto ya 

que el trabajo en conjunto evitaría el traslado del delincuente y sobre todo agilizaría una 

sentencia. Claro está, siempre respetando las garantías que emanan del debido proceso.  

Para que se logre la implementación propuesta en esta tesis cabe resaltar que sería necesaria 

la voluntad política de nuestras autoridades estatales. El éxito en combatir la flagrancia de 

nuestra ciudad se centra en la unión del Estado con sus ciudadanos y estos mismos con sus 

autoridades. 

 

Ahora bien, de acuerdo con los trabajos previos nacionales, el diario la Republica (2013) 

señala que la Criminalidad aumenta y la sensación de inseguridad ciudadana se profundiza, 

ya que, según un informe técnico de la Universidad Mayor de San Marcos, indico que en el 

Perú la inseguridad ha aumentado de manera casi sostenida en un 15% durante los años 2010 

al 2013, y en los últimos años 2011-2013 se han perpetrado 51,454 delitos que han sido 

denunciados, sin embargo, solo hubo 18,525 detenidos registrados. 

 

Es necesario resaltar que según cifras del INEI 2015 en el Perú señalan que se han registrado 

un aproximado de más de 300 mil denuncias por delitos. Cifras INEI 2016 señalan que de 

cada 100 ciudadanos 89 sienten que van a ser víctimas de un delito, hechos cuales son reales 

y van en constante aumento ya que solemos ver a diario en los canales de televisión el alto 

índice de delitos graves y simples que se cometen a diario al punto que nos hemos 

acostumbrado a verlo todos los días, mientras que en otros países es un escándalo, aquí es 

normal. Por ende, valga la redundancia se reafirma que se debe implementar en sede policial 

un ambiente para realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú. 
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También El diario Peru21 (2016) sostuvo en su artículo que el Poder Judicial plantea crear 

comisarías en donde estén juez, fiscal y policía juntos donde también habrá laboratorios y la 

idea es que el imputado ingrese al local policial y pueda salir del mismo con sentencia. Lo 

que vuelve a reafirmar la necesidad de un nuevo sistema que combata la delincuencia de 

raíz. 

Por lo tanto, se deduce en base a ley que la flagrancia es el acto que permite sancionar el 

delito en el breve término ya que existen pruebas suficientes para determinar que el delito se 

ha cometido dentro de las 24 horas tal como la ley lo prescribe (López, 2015). 

 

Asimismo, Villavicencio (2010) En su ensayo “Apuntes sobre la celeridad procesal en el 

nuevo modelo procesal penal peruano” describe que existen casos de flagrancia delictiva 

donde el 90% siguen el proceso común y el resto el proceso inmediato. Al seguir el proceso 

común no se cumple con el principio de celeridad procesal ya que este se presta al ocio de 

la investigación. Por lo que se debería incoar el proceso inmediato si se dan los requisitos, 

para evitar la pérdida de tiempo que atrae el proceso común.  

 

Por lo que se confirma que si sería oportuno la implementación del sistema descrito en este 

trabajo de investigación. 
 

 

Objetivo específico 1 

Describir quiénes se beneficiarían con la instalación de salas para audiencias de proceso 

inmediato por flagrancia.  

 

Supuesto jurídico 1 

De instalarse una sala para audiencias en sede policial, saldrían beneficiados, el Ministerio 

Público, la víctima y el propio imputado; en razón que la situación controversial se resolverá 

de manera inmediata.  

Según Castillo (2018), Baca (2018), Estrada (2018), Huayaney (2018), Chinguel (2018), 

Martínez (2018), Rojas (2018), Huarcaya (2018), Jordan (2018) y Castillo C. (2018)  Indican 

O 

O 
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que de instalarse una sala de audiencias en sede policial, saldrían beneficiados las partes que 

participen en el proceso penal cuales son las señalas por el Código Procesal Penal vigente y 

la sociedad en general ya que la mayoría de procesos nacen en sede policial; en la mayoría 

de puntos de vista, saldrían beneficiados los justiciables y las instituciones públicas que 

participan en el proceso según sea el caso, debido a que se obtendrían soluciones inmediatas 

a los conflictos penales. Además, consideran que se fortalecería el sistema penal ya que 

evitaría demoras innecesarias y además Castillo C. (2018) sostiene que se abaratarían los 

costos al dar un mejor uso del presupuesto ya que una sola audiencia implica un solo gasto. 

 

Por su parte Mosquera (2018) y Tolentino (2018) en su opinión no beneficiaran a nadie en 

sí, ya que según la Jueza Mosquera (2018) opina que no tienen muchos casos de procesos 

inmediatos por flagrancia y según el Fiscal Adjunto Provincial Penal Tolentino (2018) no 

cree que se beneficie la sociedad dado que no se respeta el debido proceso. 

 

Con lo señalado por los entrevistados expertos en el área penal y seguridad ciudadana, se 

puede afirmar que el sistema propuesto beneficiaria en general a la sociedad, y sobre todo a 

los justiciables ya que estos al contar con una sala de audiencias en la misma sede policial 

donde trabajarían el Ministerio Público, el Poder Judicial, la Defensa Pública y la Policía 

Nacional del Perú de manera conjunta permanente específicamente en casos de flagrancia, 

en la mayoría de casos simples no tendrían que movilizarse a otros lados, ya que también 

contarían con laboratorios y médicos legistas permanentes, dado el hecho que es común que 

los justiciables sean enviados a pasar examen médico legista y toxicológicos.  

 

Además, las penas a imponerse serian usualmente las penas de trabajo comunitario para 

aquellos que son delincuentes primerizos quienes cometen delitos menores o de bagatela; 

estos siempre deberían de ser sancionados a si se acogieran al principio de oportunidad. 

 

Por lo que desde nuestro análisis al sancionar con trabajo comunitario a quienes han 

perpetrado un ilícito con pena privativa de libertad menor a 4 años y de carácter simple, se 

beneficiaría la comunidad en sí, ya que el trabajo comunitario genera además un sentimiento 

hacia el lugar donde vives además de escarmiento. 
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Ahora de acuerdo con los trabajos previos internacionales, el diario “La Nación” de San José 

de Costa Rica (2016) en su artículo titulado: “Los servicios de utilidad pública se llevarían 

a cabo hasta por 500 horas al año” sostiene que las pena de trabajo comunitario es menos 

costosa que la prisionalizacion y no genera hacinamiento carcelaria, además no genera 

impunidad, es proporcional según la gravedad del delito, y muy a menudo facilita el proceso 

de la reinserción social de los infractores de la  ley y quienes la quebrantan, sobre todo es 

muy efectivo en las personas jóvenes, y además reduce la posibilidad de que aumenten los 

efectos criminógenos que se fortalecen con el encarcelamiento y cual nos afecta a la sociedad 

en general. 

 

Por lo tanto, se reafirma que la sanción del trabajo comunitario en el sistema a implementarse 

sería una medida alternativa a la prisión efectiva cual lograría según la perspectiva de los 

entrevistados, y diversos expertos combatir la formación del futuro delincuente en potencia 

hasta lograr erradicarla en un alto porcentaje. 

 

Sobre las partes del proceso penal se consideran al agraviado, imputado, juez, fiscal, policía, 

abogado defensor, abogado del agraviado, abogados de oficio, procurador, etc. 

  

Según Machuca (2014), en un proceso penal el procesado, es decir el imputado, es la primera 

figura que se nos viene a la mente. Sin embargo, debería de ser el agraviado ya que lo que 

se busca es generar justicia en aquellos que son víctimas del delito, pero en la realidad este 

pasa a segundo plano ya que una vez llega la denuncia a la comisaria, la fiscalía de turno 

sustituye al agraviado ejerciendo la acción represiva amparada por el Estado. 

 

El agraviado tan solo pasa a ser un espectador que forma parte del proceso en todo momento 

a través de la figura de la “parte civil” y está solo tiene derecho a una reparación civil en 

caso el juez imponga una condena al procesado o procesados, es el único resarcimiento que 

obtiene “una reparación civil” cual es este caso no es de mayor discusión ya que la esencia 

de esta tesis no es de carácter patrimonial sino social penal.  

Hemos de resaltar que su principal misión del agraviado es apoyar al fiscal brindando 

elementos de convicción para que este pueda hacer mejor su trabajo. 
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Objetivo específico 2 

Determinar que entidades partes procesales deben participar en una audiencia de proceso 

inmediato por flagrancia. 

 

Supuesto jurídico 2 

En la audiencia de proceso inmediato por flagrancia deben participar el juez, el fiscal, la 

policía nacional, la víctima, el imputado y los abogados. En ese sentido, de instalarse una 

sala de audiencias en sede policial, de manera permanente deberá estar en dicha sede, un 

juez, un fiscal y un defensor de oficio. 

 

Para Castillo (2018), Baca (2018), Estrada (2018), Huayaney (2018), Chinguel (2018), 

Martínez (2018), Rojas (2018) y Huarcaya (2018), Mosquera (2018), Tolentino (2018), 

Jordan (2018) y Castillo C. (2018) en la audiencia de proceso inmediato por flagrancia 

respaldada a través del decreto legislativo 1194 deben de participar aquellas señaladas por 

el Código Procesal Penal vigente. Por lo que se da por confirmado que deben de participar 

el juez, fiscal, la Policía Nacional del Perú, la víctima, el imputado y los abogados 

defensores, y quienes ameriten según el caso (testigos, peritos, etc.). 

Además, Según Castillo (2018), Baca (2018), Estrada (2018), Huayaney (2018), Chinguel 

(2018), Martínez (2018), Rojas (2018) y Castillo C. (2018) indican que de implementarse en 

sede policial un ambiente para realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia si 

se respetaría el debido proceso ya que al trabajar las instituciones primordiales para 

desarrollar el proceso se estaría respetando los derechos constitucionales, además se 

cumpliría con lo estipulado en la ley 336 cual tiene por finalidad la lucha contra la 

delincuencia y fortalecer la seguridad ciudadana. Cabe destacar que Martínez (2018) 

sostiene que el principio del debido proceso se cumpliría siempre y cuando los casos a 

desarrollar no fuesen de carácter complejo, ya que estos requieren mayor investigación. Con 

lo que estamos complemente de acuerdo y nos acogemos a su posición. 

 

O 
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Por otro lado, para Huarcaya (2018) no se cumpliría con la garantía del debido proceso ya 

que este solo se da a lo largo de una investigación, formalización y acusación, juicio y 

apelación. No se da por el hecho de crearse una sala de audiencia en sede policial. 

Según Mosquera (2018) considera que con la implementación en sede policial de una sala 

de audiencia para realizar procesos inmediatos por flagrancia no se garantizaría el debido 

proceso sino más bien al contrario, ya que no le encuentra finalidad practica a la propuesta. 

Tolentino (2018) considera que no, ya que el proceso inmediato no garantiza el debido 

proceso porque se da la vulneración de derechos y garantías de los imputados. 

De los entrevistados se deduce que están de acuerdo que los que deben participar en la 

audiencia de proceso inmediato son los señalados por el Código Procesal Penal vigente. De 

los 12 entrevistados profesionales en el área de materia penal y seguridad ciudadana con 

amplia experiencia en diversos puestos, 09 señalan que si se cumpliría el respeto del debido 

proceso y 03 que no. Por el debido proceso debemos entender aquellas garantías 

fundamentales necesarias para el desarrollo de un proceso penal que se caracteriza por tener 

un juez imparcial, un juez predeterminado por la ley, una legalidad de la sentencia judicial, 

el derecho a ser defendido por una defensa letrada sea privada o pública, derecho a utilizar 

nuestro propio idioma y a ser asistido de ser necesario por un intérprete, entre otras señaladas 

por la Convención Americana sobre de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

hombre  y la Declaración Universal de los derechos humanos. 

La finalidad del debido proceso es mantener el orden social, sin embargo existen distintas 

posturas respecto al debido proceso dentro del proceso inmediato, una postura sostiene que 

el debido proceso en el caso de materia penal es aquel que sigue toda las etapas establecidas 

por el Código Procesal Penal que son la etapa de investigación preliminar y preparatoria, la 

etapa intermedia y la etapa de juicio oral; mientras que otra posición sostiene que no es 

necesario que se lleven a cabo todas las etapas ya que una vez que se tiene los elementos de 

convicción suficientes se puede trasladar de frente al juicio oral y agilizar la solución del 

conflicto penal a través de la incoación del proceso inmediato. 

De los trabajos previos nacionales Carrasco (2016), en su tesis señala que el debido proceso 

se caracteriza a través del derecho a ser juzgado en un plazo razonable, y este se materializa 
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a través de su abogado defensor de libre elección que tiene por labor principal supervisar 

que se cumplan con las mínimas garantías procesales para el ejercicio de la defensa. 

Tesis con la que estamos de acuerdo, ya que la defensa proviene además de la mano con el 

principio acusatorio cual es uno de los pilares en un Estado de Derecho como el que vivimos 

hoy en día, y este se caracteriza por que nadie puede ser condenado en juicio por un delito 

que no ha sido acusado, lo que quiere decir que debe de existir coherencia entre la acusación 

y sentencia. Este principio deriva del principio del debido proceso. 
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1. Que, Está comprobado que la situación actual de inseguridad ciudadana que sufre la 

sociedad peruana a diario es de interés en las diferentes instituciones de administración de 

justicia en el país, tales como el Ministerio Público, Poder Judicial, la Policía Nacional del 

Perú y los abogados en general. 

Sin embargo, podemos comprobar también que sus conceptos generales y puntuales no 

encuentran entre sí, un punto de coincidencia solido que haga viable un solo proyecto 

nacional. Siendo que la mayoría coincide en que el proyecto es viable en su concepto general, 

sin embargo, en la aplicación difieren de manera sustancial.  

 

En concepto general el 80% de los entrevistados coinciden en que es viable y apuestan a su 

ejecución, sin embargo, en la aplicación e implementación existen diferentes opiniones tales 

como la ubicación de la sala de audiencias para realizar procesos inmediatos que es un 

elemento importante para la implementación y ejecución, indican que este debería 

constituirse en sede policial, otros en la municipalidad distrital y otros en el Ministerio 

Público.  

 

Este tema de la ubicación para el ponente es sustancial ya que la condición del transgresor 

de la ley desde el primer momento de la detención debe reunir las condiciones necesarias 

para que surta el efecto deseado, es decir, que le sancione por el ilícito que ha cometido de 

manera inmediata en base al debido proceso y que resulte que cumpla el objetivo final; el 

escarmiento, la sanción al delito, además de la resocialización y reinserción social casi 

inmediata del sujeto. 

 

Por lo tanto, se tiene que implementar en sede policial un ambiente para realizar audiencias 

de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú dado el hecho que según la coyuntura social 

actual urge un sistema de disuasión de la formación del futuro delincuente en potencia, 

además se lograría que la justicia llegue directamente al ciudadano generando un impacto 

social positivo, por lo tanto, se debe de implementar debido a su carácter disuasivo y célere. 

La implementación en sede policial de un ambiente para realizar audiencias de procesos 

inmediatos por flagrancia en el Perú es importante dado que acercaría la justicia al 

ciudadano, sería un medio de persuasión inmediata y la impunidad en los delitos disminuirá 

por lo que se frenaría el aumento del índice de criminalidad y permitirá recuperar la fe al 
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ciudadano en el sistema de justicia. Con el tema propuesto se lograría más trabajar la 

resocialización que el castigo.  

 

2. Que, es importante concluir que la aplicación de este sistema traería como provecho 

inmediato la descongestión de la carga procesal que se refleja entre otras causas en el mejor 

uso de los recursos económicos de las instituciones, así como agiliza la solución de conflictos 

con cierta carga penal y disminuiría el hacinamiento carcelario que demanda gastos 

exorbitantes para nuestro Estado. Por lo que se beneficiaran las instituciones públicas 

inmersas en el proceso penal además de los propios ciudadanos infractores y transgresores 

de la ley. 

Las instituciones encargadas de administrar justicia llegarían a unificar los conceptos.  

 

3. Que, deben de participar en una audiencia de proceso inmediato por flagrancia aquellas 

instituciones encargadas de velar por la justicia y la tutela jurisdiccional efectiva como lo 

son el Poder Judicial, Ministerio Público, Policía Nacional del Perú y la Defensa Pública, 

además de los agraviados o agraviado, imputados o imputado, sus abogados, entre otros con 

la finalidad de que se cumpla el debido proceso según nuestra carta magna vigente. Y se 

incorpore al proceso inmediato por flagrancia en sede policial la figura del supervisor 

comunitario quien será el encargado de supervisar que se cumpla la sanción de trabajo 

comunitario que debe de ser un experto en psicología y criminalidad, la inclusión en la 

audiencia de proceso inmediato por flagrancia en sede policial de esta figura garantizaría 

también el derecho al debido proceso, ya que el imputado no estaría siendo juzgado tan solo 

por expertos en materia penal sino también por expertos en psicología. 
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Primero.- Que, se aplique la implementación en sede policial de un ambiente para realizar 

audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú con la finalidad de combatir la 

impunidad de la que tanto se habla hoy en día en el país, combatir los actos de corrupción 

institucionales que tanto desprestigia a los administradores de justicia, erradicar la formación 

del delincuente en potencia y disuadirla. Además, de repotenciar la sanción establecida en 

la pena de trabajo comunitario como medida alternativa a la prisión efectiva. 

Segundo.- Que, se instalen salas para realizar audiencias de procesos inmediatos por 

flagrancia en el Perú, con la finalidad que se beneficie la ciudadanía general ya que se 

combatiría la impunidad inmersa en nuestro país cual es el abono para que los ciudadanos 

cometan delitos graves y se daría un mejor uso de los recursos económicos del Estado, ya 

que tan solo se tendría que realizar una sola audiencia lo que corresponde a un solo gasto y 

no múltiples como sucede en el proceso común. La instalación de estas salas en las 

comisarías a nivel nacional lograría una justicia eficaz y célere, sin dilaciones injustificadas 

y además, consideramos que beneficiaria tanto al imputado como al agraviado, ya que el 

imputado al ser sancionado con pena de trabajo comunitario a través del proceso inmediato 

evitaría el engorroso proceso común y tendría oportunidad de reinsertarse a la sociedad 

evitando el estigma social y consideramos que el agraviado se beneficiaría debido al hecho 

que al ser recibida su denuncia, estaría siendo atendida con celeridad. El beneficio en común 

de el agraviado e imputado seria que evitarían los gastos de movilización que demandan los 

procesos comunes. Asimismo, Al aplicarse esta figura se evitaría los gastos que ameritan los 

reos que purgan prisión efectiva por lo que se beneficiaría el Estado.  

Agregado a ello, que se aplique la sanción de trabajo comunitario a través de la figura del 

supervisor comunitario figura propuesta en la tesis, a aquellos delincuentes primerizos que 

cometen ilícitos de bagatela o de menor gravedad de preferencia que no sean reincidentes ni 

habituales, para que la sanción sea efectiva y cumpla con resocializar, reinsertar en la 

sociedad, además de generar escarmiento y evitar el hacinamiento carcelario injustificado. 

Lo descrito beneficiaría a la comunidad en general.  

Tercero.- Que participen en el proceso inmediato por flagrancia el Ministerio Público, Poder 

Judicial, Policía Nacional de Perú y Defensa Pública en una misma sede policial, en este 

caso valga la redundancia en las comisarías a nivel nacional, con la finalidad de que se 

respete el debido proceso, se impulse el principio de celeridad procesal, se dé la 
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descongestión de la carga procesal, se evite la burocracia, se economice los gastos del Estado 

en materia penal, y principalmente para que se sancione todas las faltas y delitos menores 

que se cometen a diario en la vía pública que atentan contra la seguridad plena a la que el 

ciudadano tiene el derecho a través del trabajo comunitario como sanción. 

Que se agregué la figura del supervisor comunitario quien consideramos debe formar parte 

en las audiencias de proceso inmediato por flagrancia desarrolladas en la sede policial, este 

supervisor debe de ser un psicólogo experto en el área criminalística con la finalidad de que 

evalué a quienes van a recibir la pena de trabajo comunitario y supervisé el cumplimiento de 

la misma. 
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TÍTULO DEL 
TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

Implementación en sede policial de un ambiente para realizar 
audiencias de procesos inmediatos por flagrancia en el Perú año 
2017 

PROBLEMA 
GENERAL 

¿Por qué se debe implementar un ambiente en sede policial para 

realizar audiencias de proceso inmediato por flagrancia? 

 
SUPUESTO 
JURIDICO 
GENERAL 

Sería oportuno la implementación de un ambiente en sede policial 

para llevar a cabo las audiencias de proceso inmediato por 

flagrancia, y de esa manera descongestionar, agilizar una 

investigación, donde el investigado ha sido encontrado en 

flagrancia; no habría razón de hacerlo pasar horas detenido, para 

luego analizar su situación. 

 
SUPUESTO 
ESPECIFICO 01 

De instalarse una sala para audiencias en sede policial, saldrían 

beneficiados, el Ministerio Público, la víctima y el propio 

imputado; en razón que la situación controversial se resolverá de 

manera inmediata. 

 
SUPUESTO 
ESPECIFICO 02 

En la audiencia de proceso inmediato por flagrancia deben 

participar el juez, el fiscal, la policía nacional, la víctima, el 

imputado y los abogados. En ese sentido, de instalarse una sala de 

audiencias en sede policial, de manera permanente deberá estar en 

dicha sede, un juez, un fiscal y un defensor de oficio. 

 
OBJETIVO 
GENERAL 

 
Analizar porqué se debería implementar un ambiente en sede 
policial para realizar audiencias de proceso inmediato por 
flagrancia 

 
OBJETIVO 
ESPECÍFICO 01 Y  
 
OBJETIVO 
ESPECIFICO 02. 

 

1. Describir quiénes se beneficiarían con la instalación de 

salas para audiencias de proceso inmediato por flagrancia. 

2. Determinar qué entidades o partes procesales deben 

participar en una audiencia de proceso inmediato por 

flagrancia. 
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CATEGORIAS 
 

Proceso inmediato, flagrancia 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

Ministerio Público, Poder Judicial, Policía Nacional, Defensa 
Publica y expertos en tema penal y seguridad ciudadana. 

 
DISEÑO DEL 
ESTUDIO 

 
Fenomenológico y Teoría Fundamentada 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN 

Básica 

ENFOQUE  Cualitativo  
TÉCNICAS DE 
OBTENCIÓN DE 
DATOS 

Observación, entrevistas, fichas bibliográficas 

 
 
 

CATEGORIA(S) DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Proceso Inmediato Tiene por finalidad sancionar el 
delito de manera inmediata según lo 
establecido en el Art. 446 del Código 
Procesal Penal vigente. 

Flagrancia Aquel delito que se puede sancionar 
dentro de las 24 horas de cometido se 
encuentra dentro de la flagrancia. 

 
MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS Contrastación de la información 
CONCLUSIONES Según la coyuntura actual urge 

implementar en sede policial un ambiente 
para realizar audiencias de procesos 
inmediatos por flagrancia en el Perú con la 
finalidad de combatir la flagrancia y la 
formación del delincuente en potencia. 

RECOMENDACIONES Se recomienda aplicar la pena de trabajo 
comunitario respecto a la sanción a 
imponerse en delincuentes primerizos con 
la finalidad de generar escarmiento y evitar 
el hacinamiento carcelario mediante la 
implementación en sede policial de una 
sala de audiencias para realizar procesos 
inmediatos por flagrancia en el Perú. 
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FICHA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

Implementación en sede policial de un ambiente para realizar audiencias de 

procesos inmediatos por flagrancia en el Perú año 2017 

ENTREVISTADO: 

………………………………………………………………………………. 

CARGO/PROFESIÓN: 

………………………………………………………………….……………. 

INSTITUCIÓN: 

…………………………………………………………………..…………… 

FECHA: ……………………………………………………………………… 

 
Objetivo General: Analizar porque se debería implementar un ambiente en sede policial 

para realizar audiencias de proceso inmediato por flagrancia. 

 

1. ¿Considera usted que se debería implementar en sede policial un ambiente para realizar 

audiencias de proceso inmediato por flagrancia? ¿Por qué? 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2. ¿En su opinión, la implementación de un ambiente en sede policial descongestionaría y 

agilizaría la solución de un conflicto penal? ¿Por qué? 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

3. En su opinión, el trabajo en conjunto del Poder Judicial, Ministerio Publico, Defensa 

Publica y la Policía Nacional del Perú en una misma sede policial, evitarían la fuga de 

información, y se cumpliría con la aplicación del principio de celeridad procesal. ¿Por 

qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Objetivos Específicos 1: Describir quienes se beneficiarían con la instalación de salas para 

audiencias de proceso inmediato por flagrancia. 

4. En su opinión, ¿Cree usted que la implementación en sede policial de una sala para 

realizar audiencias de procesos inmediatos por flagrancia sería importante? ¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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5. ¿Quiénes se beneficiarían con la implementación de una sala de audiencias en sedes 

policiales? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. Considera usted que la implementación en sede policial de un ambiente para realizar 

audiencias de procesos inmediatos por flagrancia beneficiaria al imputado. ¿Por qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Objetivo Especifico 2: Determinar que entidades o partes procesales deben participar en 

una audiencia de proceso inmediato por flagrancia. 

7. ¿En su opinión, quienes considera usted que deberían participar en una audiencia de 

proceso inmediato?  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8. ¿Considera usted, que con la Implementación en sede policial de una sala de audiencia 

para realizar procesos inmediatos se garantizaría el debido proceso? ¿Por qué? 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

9. ¿Tiene usted conocimiento, si en otros países se ha implementado salas de audiencias 

para realizar procesos inmediatos en sede policial? 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIRMA 



157 
 

 



158 
 

 



159 
 

 



160 
 



161 
 



162 
 



163 
 



164 
 



165 
 



166 
 



167 
 



168 
 



169 
 



170 
 



171 
 



172 
 



173 
 

 
 
 
 
 



174 
 



175 
 

 
 
 
 
 



176 
 

 



177 
 



178 
 



179 
 



180 
 



181 
 



182 
 



183 
 



184 
 



185 
 



186 
 



187 
 



188 
 



189 
 



190 
 



191 
 



192 
 



193 
 



194 
 



195 
 



196 
 



197 
 



198 
 



199 
 



200 
 



201 
 



202 
 

 
 
 
 
 
 



203 
 

DIVERSOS JURISTAS, FISCALES, JUECES, POLICÍAS Y EXPERTOS EN MATERIA PENAL Y 
EN SEGURIDAD CIUDADANA ENTREVISTADOS RESPECTO AL TEMA DE TRABAJO DE 
INVESTIGACION “IMPLEMENTACION EN SEDE POLICIAL DE UN AMBIENTE PARA 
REALIZAR AUDIENCIAS DE PROCESOS INMEDIATOS POR FLAGRANCIA EN EL PERU AÑO 
2017”. 
 

 
Alférez PNP de la Comisaria de Ancón año 2018  
Integrante del área de investigación y delitos. 
 

 
Suboficial de 3era 2016 Ortiz atención al servicio al  
ciudadano que son víctima de delitos. 
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Con el fiscal superior Jorge Veiga Reyes perteneciente al Distrito  
Fiscal de Ventanilla opinando sobre el tema de tesis. 
 

 
Fiscal Adjunto Provincial Penal del  
1er despacho de la 1FPPCSR Jimmy  
Estrada Bravo a quien entreviste y  
opino respecto al tema de tesis. 
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Dra. Anabel Victoria Rojas Alva Fiscal Adjunto Provincial Penal 
quien debatió el tema según su máxima de la experiencia y opino  
respecto al tema. 
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Doctor William Paco Castillo Dávila, ex juez  
experto en materia penal con experiencia en  
EE.UU respecto al tema de flagrancia y  
sanción inmediata.  
“Estudio Jurídico William Paco Castillo” 
 
 

 
Con el Teniente Gral ®. Alberto Jordan Brignole 
Conocido por el moqueguazo, “conciencia nacional” 
Experto en combatir la micro y macro delincuencia. 
Que opino y aporto respecto al tema de tesis. 
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Fiscal Adjunto Provincial PenalTolentino Gabancho, 
representante del Ministerio Publico que opino y debatió  
respecto a su experiencia en el área de delitos cuando  
era miembro de la PNP y según su experiencia actual. 
 
 

 
Jueza Superior Penal Araceli Denyse Baca Cabrera 
Con quien tuve la oportunidad de debatir el tema y  
Recibir sus aportes. 
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Fiscal Adjunta Provincial Penal Flor de María  
Huayaney Romero 
 

 
 
Con la Dra. Katherine Gissel Martínez Muñoz,  
una excelente asistente en función fiscal y ejemplo  
académico a seguir. 
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Con el Mayor EP (R) Evaristo Efraín Castillo Aste 
Ex Jefe Político Militar del Alto Huallaga, Valle  
Huara Sayan y distrito del Sauce Experto  
en seguridad ciudadana desde la época del terrorismo. 
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	6.- Nudo gordiano a desatar en relación a la corrupción policial

